
 
De: Lorena Cortes <Lorena.Cortes@laequidadseguros.coop> 

Enviado: Tuesday, July 16, 2019 8:24:14 AM 

Para: 'alexandra@consultoreslegalesltda.com'; ALEXANDRA.CANIZALEZ@HOTMAIL.COM 

Asunto: RV: AUDIENCIA 16 DE JULIO 2019 - SP063171  

  

Buen día 
 

Dra. Alexandra, remito indicaciones para la audiencia programada.  

 
Siniestro SP063171 

On base: --  
Póliza: AA000430 
Producto: VEHICULOS UTILITARIOS 

Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegurado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Prima: OK.                                                                                                                            

Placa: WPO826 
Amparos afectados: Perdida Total Hurto 
Valores asegurados: $52.556.200.oo (sujeto a actualización Fasecolda) 

Deducible RCE daños: 10% del valor de la perdida 
Fecha del siniestro: 14 de febrero de 2018 
 
Convocante: HERNAN AGUDELO SANCHEZ (asegurado) 
 

Antecedente: 
Reporte de siniestro por parte del asegurado por presunto hurto del vehículo de placa 
WPO826, el cual al parecer se presenta el 14 de febrero de 2018.  

 
Con base en la información suministrada en el relato de los hechos y una vez realizadas 
las correspondientes validaciones técnico jurídicas, se encontraron inconsistencias entre la 

denuncia penal en la fiscalía rendida por el asegurado, y la versión entregada a la 
aseguradora y los investigadores asignados.  
Dichas inconsistencias en las versiones hacen referencia al lugar de los hechos, horas, 

circunstancias y personas que rodearon o conocieron del evento, sin que hasta el 
momento se encuentre acreditada debidamente la ocurrencia del siniestro.  
En cuanto a la desaparición del vehículo en referencia encontramos como única 

evidencia una denuncia presentada por Hernán Agudelo Sánchez y un proceso en curso 
en la Fiscalía 208 Seccional de Bogotá, con constancia que a marzo de 2018 el automotor 
no había sido recuperado. Esta investigación sigue de oficio luego de la denuncia 

presentada, la cual difiere con la informacion recopilada en las visitas e investigaciones 
realizadas en compañía del asegurado y las personas a el allegadas que tuvieron 
conocimiento del hecho. 

El hurto del vehículo no fue reportado de inmediato ni a la línea 123, ni en el CAI cercano 
al lugar del presunto hurto, que queda a solo tres calles.  
El reclamo fue objetado formalmente. 

 

Indicaciones 
De acuerdo con lo anterior, agradezco por favor su asistencia a ala audiencia 

programada, manifestar que la compañía no cuenta con animo conciliatorio e informar 
que se ratifica formalmente la objeción en los mismos términos que ya han sido 

informados al asegurado. 
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Cordialmente. 

 
Lorena Cortés Bonilla | Aux. Técnico Dirección Legal Judicial 
(571) Teléfono 5922929 Ext. 1079  

 lorena.cortes@laequidadseguros.coop | www.laequidadseguros.coop | Bogotá 

D.C.– Colombia 

 

 
Recuerda ahora puedes reportar tu reclamo en nuestra página web www.laequidadseguros.coop    
ingresando al banner ¿Qué hacer en caso de siniestro?  
  Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente 

 
NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y  en sus anex os y/o archivos adjuntos, es confidencial y  t iene 

carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y  está dirigida para conocimiento estricto de la persona  
o ent idad dest inataria(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y  conservación. Si  no es el receptor autorizado, cualquier  

retención, difusión, dist ribución o  copia de este mensaje es prohibida y  será sancionada por la ley . Si por error   recibe este mensaje, 
favor reenviarlo y  borrar el mensaje recibido  inmediatamente. La compañía no es responsable por la t ransmisión de v irus 

informáticos, ni por las opiniones ex presadas en este mensaje, ya que estas son ex clusivas del autor.  

 
 

 
 
 

De: audiencias  

Enviado el: miércoles, 10 de julio de 2019 11:46 a. m. 

Para: 'alexandra@consultoreslegalesltda.com' <alexandra@consultoreslegalesltda.com>; 

ALEXANDRA.CANIZALEZ@HOTMAIL.COM 

CC: Lorena Cortes <Lorena.Cortes@laequidadseguros.coop> 

Asunto: RV: AUDIENCIA 16 DE JULIO 2019 - SP063171 

 

Buen día doctora Alexandra,  
 

Agradezco nos pueda confirmar su disponibilidad para la atención de la audiencia de 
conciliación prejudicial según la citación adjunta.   Muchas gracias  
 

Lorena, por favor remitir las respectivas indicaciones. muchas gracias.  

 

Cordialmente, 

 

Dirección Legal Judicial  
 (571) 5-922929 Ext. 1234   Celular 310-2243998 

 

 
 

 
 

mailto:lorena.cortes@laequidadseguros.coop
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De: Luisa Moncada  

Enviado el: miércoles, 10 de julio de 2019 11:40 a. m. 

Para: audiencias <audiencias@laequidadseguros.coop> 

Asunto: AUDIENCIA 16 DE JULIO 2019 

 

Cordial saludo  

 
Remito  audiencia de conciliación para su respetivo tramite.    

 
 

SINIESTRO PÓLIZA 
AGENCIA QUE 

EXPIDE 
CONVOCANTE FECHA AUDIENCIA LUGAR 

SP063171 AA000430 100095 CAMILO MATIAS MEDRANDA 16 DE JULIO 2019 CR 30 N° 25-90  

 

RUTA: 
\\vsdcpapp16\GerenciaIndemnizaciones\Franquicias\DELEGADA_ADRIA

NA_DEL_PILAR_95\GENERALES\01_95_010502_SP063171 
RAD:20190708001005 
Cordialmente: 

 
LUISA FERNANDA MONCADA| Auxiliar Técnico de Indemnizaciones   

((571) 5922929 | , Dirección: Carrera 9 A # 99-07 | Horario de Atención: 7:15 

a.m. – 4:30 p.m.  

* Luisa.moncada@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop | 

Bogotá– Colombia 
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Calle 59 No.72-08, Edificio Blanca Elvira Apto. 201 
 Telefax: 3685520, cel. 310-6881740 

Hedilfren11@hotmail.com 
Barraquilla. 

RESULTADO FINAL INDAGACIONES SINIESTRO DE AUTOS R-020 
 

Bogotá, 7 de marzo de 2018 
 

Señores  
La Equidad Seguros S.A. 
Atn. Dr. Jorge Enrique Salazar Sánchez 
Dirección de Siniestros e Indemnizaciones 
Bogotá D.C 
 
1. DATOS DE LA PÓLIZA VEHICULO       

  
Siniestro  : SP06317 
Póliza : AA000430100095 Cert. 0  
Asegurado : Hernán Agudelo Sánchez 
C.C. / NIT : 11.310.501 de Girardot 
Amparo Afectado : PTH 
Fecha de Siniestro : 14/02/2018  
Fecha de Reclamo : 16/02/2018 
Valor Asegurado : $52.556.000.oo deducible 20%  
Intermediario               : Clave 0 
Fecha Asignación : 28/02/2018 
Analista : Jorge A. Castañeda Virgüez 

 
2. DATOS DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
 
Clase : Camioneta  
Marca : Renault Duster Dymanique 
Tipo : Wagon  
Placas : WP0-826 
Modelo :   2018 
Color : Blanco Glacial  
Servicio : Público 
Motor : 2842Q103906 
Chasis  : 9FBHSR595JM758873 
Serie : 9FBHSR595JM758873 

 
3.     CONCEPTO:  
 
Tener en cuenta concepto jurídico para objetar el presente reclamo en consideración a las 
inconsistencias encontradas en las manifestaciones del mismo asegurado en relación con el 
lugar de los hechos y las circunstancias que rodearon el evento. 



4. VERIFICACIONES REALIZADAS: 
 
En entrevista y diligencia escrita de ampliación de hechos el Sr. Hernán Agudelo Sánchez,  
residente en la carrera 10 No. 16-36 en Agua de Dios, celular 300797882, 53 años, casado, 
administrador de empresas,  labora en el Sanatorio de Agua de Dios E.S.E en el cargo de técnico 
administrativo, refirió que compró el vehículo nuevo  de contado, que lo utilizó para trabajar con 
varias empresas recogiendo y dejando personas en los hoteles y en el aeropuerto, que por 
inconvenientes con dos de sus conductores tuvo que dejar inmovilizado el rodante durante cinco 
días estacionado al frente de la casa del Sr. Gerardo Gómez Calderón, en la calle 66 A sur con 
carrera 72, barrio Perdomo, el 13 de febrero del presente año se  desplazó a Bogotá con su 
compañera Luis Edith Jiménez Londoño, al día siguiente se dirigió al barrio Soacha a visitar a 
sus hijos, de regreso a las cuatro de la mañana del 14 de febrero le informaron que había 
protestas por cuenta del Transmilenio por lo que se desvió por la carrera 80 y en un sector de la 
calle 57C ingresó al barrio Bosa para retornar a la autopista Sur y se perdió, cuando trato de 
retomar la calle 80 en esos momentos aparecieron dos individuos en motocicleta de alta gama 
quienes portaban cascos y armas de fuego, por lo que lo intimidaron y le ordenaron bajarse de 
la camioneta, el parrillero le quitó sus pertenencias y emprendieron la huida dejando los 
documentos en el piso botados;  que se desplazó alrededor de tres cuadras a pie cuando un 
señor en una bicicleta le facilito un minuto de celular para llamar a su hijo e informarle que estaba 
perdido que lo recogiera, minutos después llegó el mencionado en motocicleta quien lo llevó 
hasta Soacha pero que no le contó lo sucedido y tampoco que tenía vehículo; allí se comunicó 
con la línea 123  tomaron datos y le indicaron que se trasladara a la Sijin a interponer la denuncia 
correspondiente, dentro del vehículo iban los documentos, un maletín con ropa y celular entre 
otros; suministró nombres de personas que tuvieron a cargo el vehículo en el último año, Jorge 
Enrique Gómez, celular 3108166322 y David Alonso, celular 3057838863 de quien refirió que 
tuvo algunos inconvenientes personales y tuvo que recogerla en el barrio Danubio.   
 
En constancia escrita la Sra. Luz Edith Jimenez Londoño, CC 39.564.705 de Girardot, residente 
en la calle 9 No. 9-32 en Agua de Dios, celular 3102057728 manifestó que es contadora y trabaja 
como profesional en el Sanatorio Agua de Dios E.S.E, compañera de trabajo de Hernán Agudelo 
Sánchez, que se enteró que había comprado la camioneta Renault para obtener ingresos 
adicionales, en ocasiones lo acompañaba a Bogotá a cuadrar cuentas con el conductor; supo 
que su compañero tuvo inconvenientes con el conductor a finales del año pasado y que le recibió 
la camioneta y la dejó al cuidado de su tío político Gerardo Gómez Calderón quien reside en la 
calle 66A No. 72-14 sur barrio Perdomo en Bogotá, en la noche le pagaba parqueadero y en el 
día la dejaba estacionada en frente de la casa; el 13 de febrero del año en curso viajaron a esta 
ciudad a una capacitación de la empresa donde trabajan y según se enteró, su amigo Hernán 
Agudelo salió a las dos y media de la mañana a entregar una plata a su hijo Miguel Hernán 
Agudelo Arciniegas y de regreso fue víctima de atraco por dos individuos en una motocicleta;  
 
Con base en la información suministrada nos desplazamos al lugar de los hechos con el 
asegurado; nos llevó a la calle 57C con carrera 79D sector de Bosa El Rubí, pero al llegar se 
mostró evasivo y dijo que no recordaba con exactitud dónde se había presentado el atraco; en 
una ocasión dijo que el hurto había ocurrido cerca de un colegio y luego que cerca de una iglesia; 
vimos el Colegio Parroquial de los Santos Apóstoles y la Parroquia de los Santos Apóstoles y en 



ninguno de estos lugares encontramos testigos presenciales, servicio de vigilancia ni cámaras 
de grabación; el sector tiene tramos de vía destapada en malas condiciones; a tres cuadras se 
encontró el Cai Roma, teléfono 7774811 donde dialogamos con el comandante de guardia y 
refirió que no recibieron reporte alguno del hurto de dicho vehículo; se anexan fotografías:  
 

   
 
                               SITIO DE SUPUESTA DESAPARICION DEL VEHÍCULO ASEGURADO WPO-826 

 

   
    

En asignaciones de la Fiscalía General se confirmó la denuncia No. 10016101626201800591 del 
14/02/2018 presentada por Hernán Agudelo Sanchez, remitida a la Fiscalía 208 Seccional sin 
ninguna actuación a la fecha; ya expidieron certificación de no recuperado; no se encontraron 
otras denuncias a nombre del asegurado. 
 
Una de las llaves de encendido se encuentra en poder del asegurado; se anexa fotografía: 
 

  
 
5. CONCLUSIONES: 
 
A. En cuanto a la desaparición del vehículo en referencia encontramos como única evidencia 

una denuncia formalmente presentada por Hernán Agudelo Sánchez y un proceso en curso 
en la Fiscalía 208 Seccional en esta ciudad; la narración del asegurado es que el 14 de 
febrero del presente año a las 04:00 horas se desplazaba sólo con el vehículo de la 



referencia en sector del barrio El Rubí de Bosa con el objeto de entregar un dinero a un 
hijo y en la calle 57 C sur con carrera 79Q fue abordado por una motocicleta con dos 
individuos, lo intimidaron con arma de fuego y lo obligaron a bajar y se marcharon con el 
vehículo, dijo que además le hurtaron el celular, una maleta con ropa y los documentos del 
rodante; que después del evento pidió ayuda a un señor que iba en bicicleta quien le 
permitió llamar a su hijo y fue a recogerlo en una motocicleta.  
 

B. En la visita al lugar descrito por el asegurado no se encontraron evidencias de lo narrado 
por él, incluso el mismo, quien nos acompañó, dijo que no recordaba el sitio y se mostró 
muy inseguro; lo anterior se suma a que no fue claro en cuanto a la misión que cumplía en 
esa zona, no suministró datos de su hijo para corroborar que hubiera sido recogido por él; 
no avisó a la Policía aun cuando vimos que a sólo tres cuadras existe el Cai Roma; refirió 
que su esposa ni sus hijos sabían que él había comprado el vehículo, luego no se entiende 
por qué iba a verse con su hijo con el rodante y por qué dijo que no le comentó que había 
sido víctima de atraco; observamos en lo manifestado por el mismo afectado que llevaba 
más de un mes sin recibir ingresos de la camioneta.  

 
C. El interés asegurable es correcto en tanto que la persona que aparece como propietaria 

del vehículo ante el Tránsito de Bogotá es la misma titular de la póliza; nacionalizado por 
Sofasa S.A amparado con formulario de importación No. PV0003201700499 del 
24/03/2017 confirmado con la Dian; vendido por Casa Británica Medellín con factura No. 
CI01225 del 25/04/2017 a Hernán Agudelo Sánchez por la suma de $52.556.200.oo; 
afiliado a la empresa Transportes Especiales Business Travel S.A.S; el asegurado aparece 
como único propietario del mismo sin pignoraciones, embargos, anotaciones de hurtos 
anteriores, ingresos a patios del Tránsito e inscrito en el Runt con soat vigente e impuestos; 
de la preexistencia en normal estado se obtuvo manifestación de Gerardo Gómez 
Calderón. Celular 3017493992, Luz Edith Jimenez Londoño, celular 3102057728. 

 
D. La licencia de conducción de Hernán Agudelo Sánchez aparece registrada en Ministerio 

de Transporte y RUNT como categoría B1 vigente expedida en Ricaurte. sin comparendos 
pendientes. 

 
6. RECOMENDACIONES:  

 
Tener en cuenta concepto jurídico para objetar el presente reclamo en consideración a las 
inconsistencias encontradas en las manifestaciones del mismo asegurado en relación con el 
lugar de los hechos y las circunstancias que rodearon el evento. 

                     
Senón Albarracín Blanco                        Alfredo Cárdenas Verdugo 
Verificador                                               Representante Legal 
 
Jemo/Nubia P. 







Agua de Dios, Febrero 16 de 2018 
 
 
 
Señores 
LA EQUIDAD SEGUROS 
siniestrosweb@laequidadseguros.coop 
 

Asunto: Comunicación siniestro vehículo WPO826 
 
Me permito comunicarles que el vehículo de mi propiedad, con placas WPO826, me fue 
hurtado el día de 14 de febrero de 2018, siniestro que fue registrado a través de la línea 
#324 bajo el No. 548124. 
 
Los hechos ocurridos fueron los siguientes: 
 
El día 14 de febrero de 2018 aproximadamente sobre las 4 AM, yo conducía el vehículo 
WPO826 por el Barrio El Rubí de la localidad de Bosa; según información obtenida 
posteriormente a la ocurrencia de los hechos, cuando dos personas que se movilizaban 
en motocicleta me cierran el paso y el parrillero me apunta e intimida con arma de fuego 
y con señas me dice que me baje del vehículo, yo le atiendo a sus peticiones y me bajo 
del vehículo, mediante insultos me continúa intimidando, él se sube al vehículo y 
emprenden la huida; el que me apunto con arma de fuego en el carro y el que 
conductor de la motocicleta en la motocicleta. 
 
Ahora, con el objeto de adelantar las diligencias pertinentes para la atención del 
siniestro en mención, me permito adjuntarles los archivos de los siguientes documentos: 

1. Denuncio 
2. Tarjeta de propiedad 
3. Cédula del propietario 
4. Licencia de conducción 

Quedo atento a todas sus indicaciones. 
 
Muchas gracias por su atención y colaboración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
CC. 11.310.501 
 
 
ANEXO: Lo anunciado en 6 folios.  
 





 

 

Señores 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
Proceso:   ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Accionada:                         LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Radicado: 2018-1160 
  
VIVIANA CAROLINA CRUZ BERMÚDEZ, mayor de edad, identificada con Cédula de ciudadanía 

N° 1.014’217.313 de Bogotá, domiciliada y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
con tarjeta profesional N° 252.434 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O. C., de conformidad con el 

poder otorgado, mediante escritura pública N° 983 de la Notaria 10 del Circulo de Bogotá 

del 10 de agosto de 2017, documento que se adjunta, procedo dentro del término legal a 

contestar la Acción de Tutela incoada por el señor HERNAN AGUDELO SANCHEZ , en los 

siguientes términos: 

 
A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA TUTELA 

 
AL HECHO 1: Nos atenemos  lo que se pruebe a proceso, en tanto es deber del 
accionante probar su dicho. 
 
AL HECHO 2:  Entendemos se presenta una investigación por el hurto del vehículo de 

placas WPO826, todo lo cual deberá ser materia de investigación por parte de la Fiscalía 
que adelante el proceso investigativo, con lo cual no nos consta personalmente que se 
hay cometido el hurto del automotor. 
 
A LOS HECHOS 3 y 4. Es cierto que se presentó reclamación por el tutelante  en tanto al 
amparo por póliza Auto Plus Individual Full No. AA000430, que cobija al vehículo de placas  

WPO826, la cual fue objetada conforme a los requisitos de Ley, siendo ratificada la 
objeción con posterioridad. 
 

A LOS HECHOS 5 y 6. Es cierto que el clausulado general de la póliza estable requisitos 

para la reclamación; empero se debe probar la ocurrencia del siniestro, con lo cual la 

aseguradora debe constatar la materialización del hecho por el cual se reclama; esto es 

nada más y nada menos que la ocurrencia material del sinestro, cual es el hurto del 

vehículo automotor. Debemos agregar  se instaura denuncia penal, siendo que de 

nuestras investigaciones se puede colegir que el hecho del presunto hurto se da bajo uns 

inconsistencias en la información, no encontrando pruebas suficientes que dieran lugar a 

la demostración de la ocurrencia del hecho de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo1077 del Código de Comercio, que a su tenor reza: ART. 1077 “Carga de la Prueba: 

Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 

la pérdida, si fuere el caso”. 

 



 

AL HECHO 7: Es cierto. Se dio respuesta a la reclamación presentada, objetándose la 

misma, indicándose que no se encontraron pruebas suficientes que dieran lugar a la 

demostración de la ocurrencia del hecho. 

A LOS HECHOS 8, 9 y 10: No es cierto, no se ha demostrado la ocurrencia del siniestro, en 

dónde se le viene informando al tuteante las razones de objeción a su reclamación de 

acuerdo los documentos que este mismo aporta con la tutela, en donde se demuestra 

que no se vulneran los derechos incoados. 

A LOS HECHOS 11, 12, 13 Y 14: Es cierto que se presentó la petición aducida por el 

accionante, informándole que lo pedido frente a informes investigativos, no era 

procedente ya que son de uso confidencial y de carácter privado apara la compañía. 

La aseguradora que represento no ha vulnerado derecho alguno, al accionante, ya que 

las investigaciones que realiza son tramitadas para auscultar lo sucedido y están 

permitidas por la libertad probatoria que emana de la Ley y que son los fundamentos que 

dan lugar a la objeción. 

A LOS HECHOS 15 y 16: No es cierto. No se ha vulnerado los derecho de del accionante. 

La seguradora ha actuado conforme a ley dando respuesta a los requerimientos del 

tutelante, y de otra forma no se han aportado los medios idóneos para indicar que se está 

vulnerando el mínimo vital, pues no se aporta documento alguno indicando que el 

accionante está impedido para laborar tales como una calificación de pérdida de 

capacitación laboral. 

ACLARACIONES COMPLEMENTARIAS  Y FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO EN TANTO A 
LA RESPUESTA DEL DERECHO DE PETICIÓN: 

 

Según las pretensiones de tutela, la Equidad Seguros Generales O.C, en 

complementación a las anteriores respuestas dadas al accionante, mediante correo 

certificado, el día 10 de octubre de 2018, envía respuesta al señor HERNAN AGUDELO 

SANCHEZ, por medio de mensajería DEPRISA, informando lo concerniente tal y como se 

puede observar en los documentos anexos con esta contestación. 

Teniendo en cuenta las respuestas dadas y la que se envía como complementación, 

debemos informar que no se presenta la vulneración de los derechos incoados en el libelo 

introductorio de tutela.  

Es de informar que dada la confidencialidad de  los documentos que se piden por la 

tutela y derecho de petición, se exponen en esta complementación se respuesta, las 

razones e inconsistencias que dan lugar a la objeción de la reclamación indemnizatoria 

del accionante. 

 

 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO FRENTE A LA NO PROCEDENCIA DE LA TUTELA EN NUESTRO 
CASO POR HECHO SUPERADO 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, da respuesta a las peticiones y a la acción de 

tutela. Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que lo solicitado por el 

accionante fue resuelto, nos permitimos indicar que la acción de tutela interpuesta no es 

procedente por cuanto la pretensión fue satisfecha, por lo cual existe una situación de 

hecho superado. 

Al respecto la Corte Constitucional ha sostenido que en aquellos eventos en los cuales la 

pretensión fue satisfecha, la acción de tutela pierde eficacia e inmediatez y, por ende su 

justificación constitucional, por lo que el amparo deberá negarse. Al respecto la sentencia 

T-495 de 2001, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil: 

 “El objetivo de la acción de tutela, conforme al artículo 86 de la Constitución Política de 
Colombia, al Decreto 2591 de 1.991 y a la doctrina constitucional, es la protección 

efectiva y cierta del derecho constitucional fundamental, presuntamente vulnerado o 

amenazado por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular en los 

casos expresamente señalados por la ley. 

 “En virtud de lo anterior, la eficacia de la acción de tutela radica en el deber que tiene el 

juez, en caso de encontrar amenazado o vulnerado un derecho alegado, de impartir una 

orden de inmediato cumplimiento orientada a la defensa actual y cierta del derecho que 

se aduce. 

 “No obstante lo anterior, si la situación de hecho que origina la violación o la amenaza ya 
ha sido superada en el sentido de que la pretensión erigida en defensa del derecho 

conculcado está siendo satisfecha, la acción de tutela pierde su eficacia y su razón de 

ser. 

En este mismo sentido la Sentencia T-358/14 de nuestra Honorable corte constitucional 

indicó: 

“CARENCIA ACTUAL DE OBJETO-Configuración y características 

  

El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que la 
orden del juez de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo no surtiría 
ningún efecto, esto es, caería en el vacío. Lo anterior se presenta, generalmente, a partir 
de dos eventos: el hecho superado o el daño consumado. 
  

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO-Hecho 

superado y daño consumado 
  
La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la 
interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la 
pretensión contenida en la demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden 
judicial en tal sentido se torna innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía 

lograr mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera 
orden alguna.Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la Corte ha 



 

indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a la protección inmediata y 

actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados 
por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos 
expresamente consagrados en la ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que 
origina la supuesta amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra 
superada, la acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones no existiría 
una orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto por daño consumado 

se presenta cuando la vulneración o amenaza del derecho fundamental ha producido el 
perjuicio que se pretendía evitar con la acción de tutela, de modo tal que ya no es 
posible hacer cesar la violación o impedir que se concrete el peligro, y lo único que 
procede es el resarcimiento del daño causado por la vulneración del derecho 
fundamental” 
 

En nuestro caso ya se le dio respuesta al derecho de petición presentado por el  

accionante, en donde, igualmente con esta contestación de tutela se anexa la respuesta 

al derecho de petición. 

Por otra parte indicamos que de acuerdo a la Ley y la Jurisprudencia, es deber de la 

peticionada dar respuesta a lo pedido, mas no dar una respuesta a conveniencia de la 

parte peticionaria, y como tal se le indica a la hoy accionante la posición de la 

aseguradora frente a lo pedido en su escrito petitorio. 

RAZONES DE DERECHO DE OPOSICION FRENTE A LOS DERECHOS INVOCADOS  
 
PRIMERO: Se hace necesario resaltar frente a las respuestas del derecho Constitucional, en 
cuanto a que la misma Corte Constitucional se ha pronunciado reiteradamente al 
analizar la jurisprudencia al respecto, teniendo en cuenta siempre los siguientes 
elementos: 

 
1. La Corte Constitucional en sentencia de tutela T – 341 de 2005, en lo atinente a la 
desestimación de la acción de tutela, así: 
 
“3. Desestimación de la acción de tutela cuando no se acredita la vulneración o 
amenaza del derecho fundamental 

 
La acción de tutela ha sido instituida por el Constituyente como un mecanismo de 
defensa judicial al cual pueden acudir las personas cuando consideren vulnerados o 
amenazados sus derechos fundamentales, ya sea por la acción u omisión de una 
autoridad pública o por particulares, éstos en los precisos términos señalados en la ley. Por 
consiguiente, la persona que considere se le ha desconocido un derecho fundamental, 

puede acudir ante los jueces con el fin de obtener, a través de un procedimiento 
preferente y sumario, una orden destinada a que el infractor del ordenamiento 
constitucional actúe o se abstenga de hacerlo y así lograr el restablecimiento de sus 
derechos. 

 
En esa medida, para que el juez de tutela conceda el amparo de los derechos 

fundamentales de una persona, se requiere demostrar o acreditar la amenaza o 
vulneración de estos. De manera que si dentro del proceso no se revela ese 
desconocimiento, se impone la denegación de la tutela.” 
 



 

De tal forma que, quien presenta acción de tutela no demuestra los supuestos fácticos en 

que funda su petición, o si en el transcurso del proceso se logra demostrar que la supuesta 
vulneración no existió, la acción de tutela deberá ser denegada. 
 
SEGUNDO: No se puede pretender que el accionante, por vía de tutela, obtenga una 
respuesta positiva de parte de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C, ya que no se 
cumplen con los requisitos de ley para realizar  un ofrecimiento. 
  

De la misma manera informamos que conforme el artículo 86 de la Constitución Política 
de 1991 y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, la Acción de Tutela tiene por objeto la 
protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que 

estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública o particulares en los casos que se señalan en el Decreto en mención. 

  
Finalmente, la Corte Constitucional en sentencia T-268 de 2.013 aclaró que la acción de 
tutela procede siempre que se cumpla alguna de tres condiciones, que para el caso que 

nos ocupa, no se configuran: “En el evento en que para el caso concreto existan otros 
mecanismos ordinarios de defensa judicial, la acción de tutela será procedente solo si 
estos ya se encuentran agotados. Sin embargo, de manera excepcional, la acción de 
tutela será procedente: (i) si los recursos existentes no son idóneos; (ii) cuando estos no 
existen; o (iii) si quiere evitar un perjuicio irremediable.”  
 

En nuestro caso se ha dado respuesta a la solicitud elevada por el accionante y como tal 
no se le vulnera derecho fundamental alguno. 
 
SEGUNDO: De la misma manera, conforme el artículo 86 de la Constitución Política de 
1991 y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, la Acción de Tutela tiene por objeto la 
protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que 

estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública o particulares en los casos que se señalan en el Decreto en mención. 
  
En su artículo 6, numeral 1, establece como una de las causas de improcedencia de la 
Acción, el contar con otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que ella se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En la sentencia T-

001 del 3 de abril de 1992, con ponencia del Dr. José Gregorio Hernández Galindo, la 
Corte señaló: “(…) la acción de tutela no ha sido consagrada para provocar la iniciación 
de procesos alternativos o sustitutivos de los ordinarios o especiales, ni para modificar las 
reglas que fijan los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni para crear 
instancias adicionales a las existentes, ni para otorgar a los litigantes la opción de rescatar 
pleitos ya perdidos, sino que tiene el propósito claro y definido, estricto y específico, que el 

propio artículo 86 de la Constitución indica, que no es otro diferente que brindar a la 
persona protección inmediata y subsidiaria para asegurarle el respeto efectivo de los 
derechos fundamentales que la Carta reconoce”.  
 
De igual forma, en la sentencia T-575 de 1997 con ponencia del mismo Magistrado, dicha 

corporación manifestó: “Se recalca que la justicia constitucional no puede operar como 
un mecanismo de protección paralelo y totalmente ajeno a los medios de defensa 
judiciales de carácter ordinario, sino que, por el contrario, se debe procurar una 
coordinación entre éstos, con el fin de que no ocurran interferencias indebidas e 
invasiones de competencia no consentidas por el Constituyente. Es precisamente la 
adecuada aplicación del principio de subsidiariedad lo que logra la articulación de los 

órganos judiciales en la determinación del espacio jurisdiccional respectivo”. 
  



 

Igualmente la Sentencia T-1655 de 2000 con ponencia del Dr. Fabio Morón Díaz, reiteró: 

“Debe recordarse que la acción de tutela, no es un mecanismo judicial, alterno, supletivo, 
concomitante o una tercera instancia, a la cual se pueda acudir para remediar aquellas 
actuaciones judiciales dejadas de hacer, que por la negligencia del particular, pretenden 
ser solucionadas por la vía de la tutela”. 
 
Finalmente, la Corte Constitucional en sentencia T-268 de 2.013 aclaró que la acción de 

tutela procede siempre que se cumpla alguna de tres condiciones, que para el caso que 
nos ocupa, no se configuran: “En el evento en que para el caso concreto existan otros 
mecanismos ordinarios de defensa judicial, la acción de tutela será procedente solo si 
estos ya se encuentran agotados. Sin embargo, de manera excepcional, la acción de 
tutela será procedente: (i) si los recursos existentes no son idóneos; (ii) cuando estos no 
existen; o (iii) si quiere evitar un perjuicio irremediable.” En tanto que, de un lado, existen 

recursos idóneos cuando la pretensión se circunscribe al pago de una indemnización 
derivada de un contrato de seguro, que como se ha dicho, son los procesos ordinarios o 
ejecutivos ante la jurisdicción civil ordinaria; y no se logra vislumbrar en ninguna parte de 
la acción de tutela, en qué forma podría llegar a causarse un perjuicio irremediable a la 
accionante, de no acceder a su petición, lo cual genera indefectiblemente que no deba 

procederse al amparo requerido. 
 
De acuerdo con todo lo manifestado, consideramos que al circunscribirse la controversia 
a la protección derivada de un contrato de seguro, la misma debe ser decidida por el 
juez natural de la pretensión, esto es, el  juez ordinario y no el constitucional; 
concluyéndose respecto de este punto, que la presente acción no está llamada a 

prosperar, ya que conceder el amparo solicitado, equivaldría a aceptar que todas las 
reclamaciones relacionadas con el contrato de seguro y que tienen un carácter privado, 
sean presentadas a través de un mecanismo que es en esencia supletivo, omitiendo así 
acudir a las vías adecuadas dispuestas por la ley como lo son el proceso ordinario y el 
proceso ejecutivo, de acuerdo a como se encuentra señalado en la legislación comercial 
vigente. 

 
TERCERO: La jurisprudencia ha sido consistente al aplicar la regla según la cual no basta 
aportar argumentos de derecho para afirmar la afectación de los derechos 
fundamentales, sino que el interesado debe como mínimo suministrar elementos fácticos 
que permitan en la práctica verificar su real situación vital, de forma que sea igualmente 
posible ponderar la urgencia de su situación, y determinar si en realidad se exige la 

protección inmediata de sus derechos fundamentales. Si bien la carga probatoria no 
puede ser excesiva, máxime cuando puede llegar a versar sobre hechos negativos, la 
Corte ha dicho que se requiere que en el expediente obren elementos fácticos que 
permitan determinar la existencia y el grado de dicha afectación.  Sobre el particular ha 
dicho el órgano de cierre constitucional: “Para determinar si la acción de tutela es o no 
procedente como mecanismo transitorio, no resulta suficiente invocar fundamentos de 
derecho, sino que son necesarios también fundamentos fácticos que den cuenta de las 
condiciones materiales de la persona. En caso contrario, el asunto adquiere carácter 
estrictamente litigioso y por lo mismo ajeno a la competencia del juez de tutela”. T-634-02 
MP. Eduardo Montealegre. 
 

 
 
 
 
 
 



 

PETICIÓN: 
 
En este caso ha de considerarse que no hay una afectación actual de los derechos 
fundamentales impetrados por la accionante; no está demostrado que mi representada 
haya vulnerado derecho fundamental alguno al accionante y por tal se solicita la 
declaratoria de improcedencia de la acción de tutela. 
 

PRUEBAS 
 
1. Copia de la Escritura Pública que me faculta para actuar. 
2. Certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia 

Financiera. 
3. Copia respuesta complementaria del día 10 de octubre de 2018. 

4. Copia guía de envió de correo mediante al cual se envía la respuesta al accionante.   
 
Ruego se tengan en cuenta las pruebas obrantes a proceso. 
 

NOTIFICACIONES 

Recibiremos notificaciones en la ciudad de Bogotá en la Carrera 9 A No. 99-07  piso 12,13, 

14 y Altillo Torre La Equidad. Tel 5922929. 

Correo electrónico: La suscrita apoderada en la Carrera 9 A N° 99-07 Piso 15 de la ciudad 
de Bogotá, D.C. o en el correo electrónico viviana.cruz@laequidadseguros.coop 
 

 

Del señor Juez, Atentamente,  

 

 

VIVIANA CAROLINA CRUZ BERMÚDEZ 

C.C. N° 1.014.217.313 de Bogotá 

T.P. N° 252.434 del C.S. de la J. 
 

mailto:viviana.cruz@laequidadseguros.coop


Personería 3Ef=- o ooos 

de Bogotá, D. C. 
Al serviciodeladudad 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
Autorizado Resolución 2449 del 24 de diciembre de 2003 

Ministerio del Interior y de Justicia 
Código No. 3186 

BOGOTÁ D.C. Miercoles 03 de Julio del 20l9 

SEOR(A) 
REPRESENTANTE LEGAL DE EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
CALLE 97A # 9A-34 
BOGOTA 

,BOGOTÁ 
D.C. 

ASUNTO:UNICA CITACIÓN AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
Solicitud de Conciliación No.CR30_39132 del Miercoles 03 de Julio del 2019 

Rcspctado Señor(a): 

Mediante petición radicada en la fecha indicada en el asunto, el(a) Sr(a) CAMILO MATIAS MEDRANDA 
identificado(a) con C.C.1024519369, T.P.234058 del C.S.J., actuando como apoderado del(a) Sr(a) HERNAN 
AGUDELO SANCHEZ identificado(a) con C.C. 11310501, , presento(aron) solicitud con el fin de celebrar 
audicncia de conciliación, cuyo objeto es llegar a un acuerdo prejudicial o en su defecto agotar requisito de 
procedibilidad, para resolver sobre: 
"SOL1CITUD PARA QUE LA EQUIDAD SEGUROS 

.PAGUE 
AL SEÑOR HERNAN AGUDELO EL 

VALOR DEL MONTO INDEMNIZATORIO POR EL HURTO DEL VEHICULO MARCA RENAULT 
DUSTER PLACAS WPO 826, EL CUAL TENIA COBERTURA EN LA POLIZA AA000430 Y SOLICITUD 
PARA QUE SE INDEMNICEN LOS PERJUICIOS CAUSADOS.". 

Conforme a lo anterior lo invitamos a comparecer el día 16 DE JULIO DEL 2019 09:00 AM, en nuestra sede 
SUPERCADE CRA. 30 ubicada en la Carrera 30 Nro. 25-90 Módulo D, Teléfono 3509081 - 2688407 - 268840L 
Podrá asistir con su apoderado, si lo considera necesario. (Favor presentarse quince (l5) minutos antes de la hora de 
la audiencia). 

Se le advierte que su inasistencia a esta diligencia da lugar a las sanciones jurídicas y pecuniarias dispuestas en los 
artículos 22 y 35 (parágrafo) de la Ley 640 de 2001, así: La inasistencia podrá ser considerada como indicio grave 
en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mrito en un eventual proceso judicial que verse sobre los 

mismos hechos. La sanción pecuniaria consiste en multa equivalente hasta por valor de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

En caso de no comparecer, deberá justificar su inasistencia dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha 

fijada para la celebración de la audiencia. Se procederá a expedir la constancia prevista en el Art.2 Num.2 de la ley 
640 del 200l. 
Para presentarse a la audiencia de conciliación debe traer: 

l. Cédula de ciudadanía en original. 
2. La presente citación. 
3. Si asiste como Representante Legal de persona jurídica, deberá aportar la documentación que lo acredite 

como tal y lo faculte para conciliar. 
4. En los casos previstos en el parágrafo 2 del artículo l° de la Ley 640 de 2001,Las partes deberán asistir 
pcrsonalmente a la audiencia de conciliación y podrán hacerlo junto con su apoderado. En aquellos eventos en los 

que el domicilio de alguna de las partes no esté en el municipio del lugar donde se vaya a celebrar la audiencia o 

alguna de ellas se encuentre por fuera del territorio nacional, la audiencia de conciliación podrá celebrarse con la 

comparecencia de su apoderado debidamente facultado para conciliar, aun sin la asistencia de su representado. 
Aportará los documentos que lo acrediten como tal (PODER CON PRESENTACION PERSONAL). 
5. Todos los documentos que considere necesarios de acuerdo con el conflicto a tratar. 

Finalmente le informamos que este servicio es TOTALMENTE GRATUITO y que la solicitud de conciliación 
presentada por el citante y los anexos se encuentran a su disposición en el Despacho para su consulta. 

Atentamente: 
). 

JAlME ELlAS DIAZG ADOS SIERRA 
Abogado Conciliador 
Cód: N°31860061 
Registro: WILLIAM HERNAN



Bogotá D.C. Junio del 2019 

Señores 

PERSONERÍA DBOGOTÁ D.C. 
CENTRO DE CONClLlAClON 
E.S.D 

Referencia SOLlClTUD DE AUDlENClA DE CONClLlAClÓN 
EN MATERlA ClVL Y COMERClAL 

CONVOCANTE HERNANAGUDELOSANCHEZ 
CONVOCADO LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANlSMO COOPERATlVO 

CAMlLO MATlAS MEDRANDA SASTOQUE, mayor de edad identificado con cédula de 

ciudadania número 1.024.519.369 de Bogotá y Tarjeta Profesional 234.058 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial del señor HERNAN 
AGUDELO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadania número 11.310.501 de 
Girardot, presentó SOLlClTUD DE CONClLlAClÓN EXTRAJUDlClAL EN DERECHO, de 

conformidad a la 640 de 2001, solicitando que se cite a LA EQUlDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANlSMO COOPERATlVO, en adelante "LA EQUlDAD 
GENERALES", NlT-860.028.415-5, constituida mediante escritura pública No. 2948 del 
24 de junio de 1970, de la Notaria 10 de Bogotá D.C., representada legalmente por su 
Presidente Ejecutivo CARLOS AUGUSTO VlLLA RENDON, identificado con cédula de 

ciudadania 79444182 o quien haga sus veces, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., con el objeto de obtener el pago de la suma de ClNCUENTA Y DOS MlLLONES DE 
PESOS ($S2,000.000) M/Cte., que corresponde al valor del siniestro No. SP063171- 
010502, sin intereses de mora, sin indexar, asumidos como perdida por el señor HERNAN 
AGUDELO SÄNCHEZ, como consecuencia del Hurto de su Vehiculo Automotor, que se 

encontraba asegurado con la Póliza de vehículos utiIitarios, emitida por la Equidad 
Seguros, número AA000430. 

l. lNDlVlDUALlZAClÓN DE LAS PARTES. 

CONVOCANTE: HERNAN AGUDELO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudaanía 
número 11.310.501 de Girardot, quién otorg6 poder a CAMlLO MATlAS MEDRANDA 
SASTOQUE, mayor de edad identificado con cédula de ciudadania número 
1.024.519.369 de Bogotá y Tarjeta Profesional 234.058 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para precaver la presente solicitud. 

CONVOCADO: LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES ORGANlSMO COOPERATlVO, 
en adelante "LA EQUlDAD GENERALES", NlT-860.028.415-5, constituida mediante 
escritura pública No. 2948 del 24 de junio de 1970, de la Notaría 10 de*Bogotá D.C., 

representada legalmente por su Presidente Ejecutivo CARLOS AUGUSTO VlLLA 
RENDON, identificado con cédula de iudadania 79444182 o quien haga sus veces, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., la cual se cita en calidad de compañía emisora e la 
Póliza de vehículos utilitarios número AA000430.



ll. HECHOS. 

1. El señor Hernán Agudelo Sánchez es propietario de la Camioneta marca Renault, 
línea Duster Dinamique, color blanco glacial, uso servicio público, placas WPO 
826, modelo 2018, número de chasis 9FBHSR595JM758873, número de motor 
2842Q103906, carrocería wagon, de conformidad a la tarjeta de propiedad y la 

copia del certificado de tradición No. CT510068882, que anexo a la presente. 

2. El señor HERNÁN AGUDELO SÁNCHEZ es de ocupación conductor de servicio 
público, sus ingresos y subsistencia dependen del uso del vehículo citado, tal 
como se prueba con el contrato suscrito con la empresa BUSlNESS, la 
certificación emitida por dicha empresa y la Tarjeta de Operación del Vehículo, 
los cuales anexo a la presente. 

3. Conforme a la certificación proferida por BUSSlNES TRAVEL, se corrobora que 
el valor de los ingresos por el uso del vehículo, en el marco del contrato de 

servicios, corresponde a Cuatro Millones Quinientos Mil ($4.500.000) M/Cte, 

mensuales, lo que de igual forma nos permitimos soportar con eI dictamen 

realizado por el contador público LUZ EDlTH JlMENEZ LONDOÑO, que 
anexamos a la presente. 

4. El día 14 de febrero del año 2018, el señor HERNÁN AGUDELO SÁNCHEZ fue 
víctima del hurto de su automotor, relacionado en el numeral 1, dicho 

acontecimiento se puso en conocimiento de las autoridades respectivas, el 
mismo día de su acontecimiento, realizando la correspondiente denuncia ante la 
MEBOG - SALA DE DENUNClAS - GRUPO lNVESTlGATVO AUTOMOTORES 
de la Policía Nacional de Colombia, tal como consta en la copia de la denuncia 
interpuesta, cuyo número asignado fue el 110016101626201800591, que me 

permito anexar a la presente. 

5. El vehículo relacionado en el numeral primero contaba con el amparo de una 
Póliza de vehiculos utilitarios, emitida por la Equidad Seguros, número 
AA000430, cuya cobertura, entre otras, ampara la pérdida total por Hurto o Hurto 
Calificado, en cuantia de $52.000.000, con una vigencia comprendida entre el 7 
de junio del 2017 al 7 de julio del 2018. 

6. El señor Hernán Agudelo Sánchez realizó la correspondiente reclamación, el día 
16 de febrero del 2018, mediante el correo 

siniestrosweb@laequidadsequros.coop, designado por la aseguradora para ello, 
al cual le asignaron el número de Siniestro No. 548124. 

7. La Equidad contestó la solicitud ese mismo día y requirió unos documentos, los 

cuales fueron remitidos el mismo 16 de febrero del 2018, al mismo correo 

siniestrosweb@laequidadsequros.coop. 

8. El clausulado general de la Póliza de Automóviles número AA000430, en su 

numeral 7.1, menciona los documentos que se deben anexar como requisito para 
acceder al pago de la indemnización, lo cuales son: 

- Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable. 
- Copia de la denncia penal, si fuere el caso. 
- Licencia vigente del conductor, su fuere pertinente. 
- Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva 

resolución de autoridad competente si fuere el caso.



- Traspaso del vehículo en favor de La Equidad en el evento de pérdida total de 
daños, por hurto; o hurto calificado, además, en caso de hurto o hurto calificado 
copia de la solicitud ante el organismo de transito competente de la cancelación 
definitiva de la matrícula del vehículo. 

- En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de la calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía 

9. De conformidad a lo estipulado en la póliza, pese a la libertad probatoria que el 
Código de Comercio Colombiano establece, el señor HERNÁN AGUDELO 
SÁNCHEZ al momento de formalizar la reclamación y en cumplimiento con lo 

preceptuado en el articulo 1077 del Código de Comercio, allego copia de la 

propiedad del vehículo; certificado de tradición del mismo; denuncia penal 
presentada ante la policía Nacional; certificado expedido por la Fiscalía 208, en la 

cual se adelanta la investigación, indicando que el vehiculo no ha sido 
recuperado; copia de la licencia de transito vigente; copia del contrato de 

vinculaci6n con la Empresa BUSlNESS TRAVEL, para el uso de servicio público 
del automotor, y demás documentos necesarios y pertinentes. 

10. El 3 de abril del año 2018, La Equidad Seguros profiere respuesta vencidos los 
términos establecidos en los artícuIos 1053 y 1080 del Código de Comercio, en la 

cual objet6 la reclamación realizada, con base en las siguientes razones: 

"Ahora bien, en virtud del análisis de los documentos soporte de su reclamación, 
se realizó la respectiva validación técnico-Jurídica de los mismos y 
adicionalmente se realizaron las investigaciones correspondientes acerca de la 

ocurrencia de los hechos y las versiones suministradas, de lo cual se pudieron 
identificar algunas inconsistencias en la información, no encontrando pruebas 
suficientes que dieran lugar a la demostración de la ocurrencia del hecho de 

acuerdo conlo preceptuado en el Art. 1077 del Código de Comercio 

11. Pese haber acreditado la ocurrencia del siniestro, con los documentos anexos a 

la reclamación y que el mismo condicionado general contempla para dicho fin, 
Seguros la Equidad pretende sustraerse de su obligación. En consecuencia, el 17 
de abril dei 2018, interpuso solicitud de reconsideración, además, solicitó que se 
indicaran de manera expresa las supuestas irreqularidades e 
inconsistencias por las que se le negó el derecho a la indemnización. 

12. Como respuesta a la solicitud de reconsideración radicada, La Equidad Seguros 

contestó exactamente lo mismo, es decir, fue un copiar y pegar de la primera 
respuesta emitida. No obstante, no resolvió la duda planteada acerca de 

cuáles son las irreqularidades o inconsistencias exactas, para así 
subsanarlas, pues el artículo 1077 del Código de Comercio no es excusa para 
objetar la reclamación, ya que lo documentos aportados para probar el siniestro 
son exactamente los mismos que se contemplan en el clausulado general de la 
Póliza, además, la cuantía del daño es la pactada en la Póliza, por valor de 
$52.000.000, pues fue pérdida total por hurto del vehículo. 

13. Posteriormente, el 05 de junio del presente año, remite una nueva respuesta, en 

la cual expresa exactamente lo mismo, es decir, todos los documentos son 
idénticos, no tienen ni un punto o coma diferentes. 

14. El día 15 de junio del 2018, mi prohijado radicó nueva solicitud, en la cual solicitó 
los informes emitidos por PREVEAUTOS LTDA y OTlC lNVESTlGAClONES, 
ello con el fin de conocer las supuestas irregularidades e inconsistencias que 
indica La Equidad Seguros, los cuales hizo vinculante y oponibles al objetar la 

reclamación presentada.



15. Como respuesta, se obtuvo lo mismo referenciado anteriormente, en 

consecuencia, se procedió a interponer acción de tutela para que Seguros La 
Equidad expresara las razones exactas por las que, según ellos, el siniestro no 

estaba demostrado. 

16. En las respuestas no se indican las razones expresas, clara y reales por las 

cuales se negó el pago de la indemnización, evidentemente, indicar que "se 

pudieron identificar algunas inconsistencias en la información, no encontrando 
pruebas suficientes que dieran lugar a la demostración de la ocurrencia del 
hecho", es una muestra plausible de que la aseguradora simplemente utiliza una 

generalidad para negar lo que en derecho corresponde, partiendo de LA NO 
DEMOSRAClON DE LOS HECHOS OBJETO DEL SlNlESTRO, cuando lo que 
debió hacer es indicar expresamente cuales son las supuestas inconsistencias, 
con ello poder subsanar lo que en derecho corresponda, peor aún si lo 

aportado como documentación para demostrar el siniestro es lo "EXlGlDO" 
en el clausulado general de la Póliza, desconociendo así sus propias 
cláusulas contractuales. 

17. En el trámite de la tutela, La Equidad Generales, contesta, como supuestas 
razones de la no demostración del siniestro, lo siguiente: 

 No se reportó de inmediato a la line 123 el presunto hurto del vehículo, 
por el contrario, esperó hasta las horas de la tarde para realizar el 
respectivo reporte, pese a que a tres calles del sitio informado se 
encuentra localizado el CAl del barrio Roma de la ciudad de Bogotá, 
luego del presunto hurto el asegurado no se dirige a este con el fin de 
informar lo sucedido. 

• En la denuncia rendida por el asegurado el día 14 de febrero del 2018 a 
los funcionarios de la SlJlN, manifiesta que en el hurto del vehículo 
también fue sustraído su teléfono celular (entre otras pertenencias), 
información que no resulta ser concordante con el relato brindado por el 
señor Miguel Hernán Agudelo (hüo), quien manifestó que el señor Hernán 
Agudelo le marc6 desde su número celular para informarle que lo 

recogiera. 
• Durante la entrevista realizada en el lugar de los presuntos hechos, el 

asegurado manifiesta no recordar el sitio exacto donde fue cometido el 
ilícito denunciado. 

• Al momento de ser recogido por s ho, este último no fue enterado de 
que el asegurado había acabado de ser víctima de un hurto de su 

vehículo." (Cursiva fuera de texto) 

18. De las razones esgrimidas por la Equidad Seguros, ninguna tiene el alcance o 
capacidad de desvirtuar la demostración del siniestro, pues no desestiman la 

veracidad o legalidad de la denuncia, asi como la de Ios certificados proferidos 
por la Policía Nacional y la Fiscalia, dado que, son solo presunciones e indicios 
de la aseguradora, que en todo caso son irracionaIes, ya que, quién llama a la 
línea 123 (en todo caso no es un requisito para la demostración del siniestro) 
cuando recién lo acaban de robar con arma de fuego o como iba a dirigirse al CAl 
de Roma si no conoce el sector, tal cual consta en la denuncia interpuesta.



19. El señor HERNÁN AGUDELO SÁNCHEZ presentó acción de tutela contra 
"SEGUROS LA EQUlDAD" con el fin de proteger su derecho de petición. En el 
transcurso del citado tramite, la aseguradora remitió un alcance a la respuesta 
inicial, en la cual, expresaron las supuestas irregularidades del siniestro, de las 

cuales ninguna afecta la acreditación real del siniestro, pues evidentemente, de la 

respuesta se observa que la objeción a la reclamación fue sustentada en meras 

conjeturas, pasando por alto los documentos vinculantes  leqales, como lo 
son la denuncia penal  el certificado expedido por la Policia Nacional, que 
fueron aportados a la Aseguradora. 

20. La objeción realizada por "LA EQUlDAD SEGUROS" y la mora en el pago de la 
indemnización ha causado perjuicios al señor Hernán Agudelo Sánchez, pues se 
ha visto privado de realizar la explotación económica del vehículo estando este 
autorizado para prestar trasporte de servicio público, que como consta en el 
contrato de prestación de servicios, suscrito con la empresa BUSlNESS, el 
vehiculo de propiedad de mi poderdante obtenia unos ingresos promedio 
mensuales de CUATRO MlLLONES QUINlENTOS MlL PESOS ($4.500.000) 
M/CTE, por lo que, en el lapso del mes siguiente a la presentación de la 
Reclamación Formal, son tazados por valor de VElNTlSlETE MlLLONES DE 
PESOS M/CTE ($27.000.000) que surge de multiplicar el valor mensual de los 

ingresos mensuales certificados por QUlNCE (15) meses, tiempo que se han 
dejado de percibir, como consecuencia de la negativa de la Equidad Seguros de 

pagar la indemnización, descontando un 60% por concepto de Gastos Operativos 

propios de la actividad transportadora. 

21. La ocurrencia del siniestro se encuentra demostrada, de conformidad con la 
denuncia y certificación emitida por la Fiscalia. La cuantía se encuentra 
demostrada, pues se trata de pérdida total por hurto, que se encuentra tasada en 

$52.000.000 de acuerdo al contrato de seguros, Póliza de Automóviles Utilitarios 

número AA000430, así como el precio de compra del Vehículo que se ve 

reflejado en la factura 2225, de la Casa Británica S.A. 

22. Conforme a lo anterior, "LA EQUlDAD SEGUROS" incumplió el contrato 
celebrado con el señor Hernán Agudelo Sánchez, materializado en la Póliza de 
Automóviles número AA000430, la cual tenia cobertura del tipo de siniestro 
ocurrido sobre la Camloneta marca Renault, uso servicio público, placas 
WPO 826, modelo 2018. 

lll. PRETENSlONES 

La convocatoria para conciliar de Seguros la Equidad, en calidad de compañia 
aseguradora expedidora de la póliza de vehiculos utilitarios número AA000430, contra la 

cual se reclamó y objeto el siniestro No. 548124, atendiendo las siguientes pretensiones: 

1. Que se declare el incumplimiento contractual del contrato materializado en la 
Póliza de vehículos utilitarios número AA000430, celebrado entre el señor 
Hernán Agudelo Sánchez y LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANlSMO COOPERATlVO, por negarse o sustraerse a su obligación de 

pagar la indemnización convenida en la citada Póliza, como consecuencia del 

acaecimiento del siniestro No. 548124.



2. Que se declare que el siniestro se encuentra demostrado y que la Póliza de 

vehículos utilitarios número AA000430 tiene cobertura por el siniestro No. 
SP063171-010502, de acuerdo al objeto y clausulado contractual de la 

mismas. 

3. Como consecuencia de lo anterior, LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANlSMO COOPERATlVO pague al señor HERNÁN AGUDELO 
SÁNCHEZ el valor de la perdida, como consecuencial del hurto de la 
Camioneta marca Renault, uso servicio público, placas WPO 826, modelo 
2018, por valor de ClNCUENTA Y DOS MlLLONES DE PESOS ($52.000.000) 
M/CTE. 

4. Que LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATlVO 

pague los perjuicios causados por la mora del asegurador, de conformidad, a 

lo establecido en el inciso 3 del artículo 1080 del Código de Comercio, tazados 
en VElNTlSlETE MlLLONES DE PESOS M/CTE ($27.000.000) por concepto 
de LUCRO CESANTE, de acuerdo a lo manifestado en el hecho 20. 

5. Que se condene al pago de costas a la parte demandada. 

Aunado al anterior asunto a conciliar, nos reservamos el derecho a presentar otras 

pretensiones derivadas del mismo objeto litigioso en la eventualidad de un proceso 
judicial; especialmente, aquellas que tiendan a la actualización o reconocimiento de 
intereses por la suma en comento. 

lV. CUANTA. 

La cuantia objeto de conciliación equivale a SETENTA Y NUEVE MlLLONES DE PESOS 
M/CTE ($79.000.000), que corresponde al valor de la indemnización reclamado, por ser el 
valor de la pérdida, de conformidad al siniestro No. 548124, más los perjuicios causados 
con la mora en el cumplimiento de la Obligación de acuerdo con el articulo 1080 numeral 
3 del Código de Comercio. 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Constitución Politica de Colombia, Código de Comercio Colombiano, Código Civil 
Colombiano. 

Vl. PRUEBAS. 

1. lmpresión del correo remitido a siniestrosweb@laequidadsequros.coop, por medio del 

cual se realizó la reclamación inicial. 

2. Oficio del 03 de abril de 2018, mediante el cual dan respuesta a la reclamación del 

siniestro No. 548124 del 14 de febrero del 2018. 

3. Derecho de petición del 17 de abril del 2018, mediante el cual se solicita reconsiderar 
la negativa a la indemnización, asimismo se solicitó indicar cuáles son las 
inconsistencias en la documentación o en la reclamación. 

4. Oficio del 28 de mayo del 2018, mediante el cual copian y pegan la respuesta del 03 
de abril. Negando la indemnización, pero no informan las razones claras y expresas.



5. Oficio del 05 de junio del 2018, mediante el cual reiteran las respuestas anteriores y 
no enuncian de forma exacta las supuestas irregularidades. 

6. Petición del 5 de junio del 2018, mediante el cual se solicitaron los informes emitidos 
por PREVEAUTOS LTDA y OTlC lNVESTlGAClONES. 

7. Oficio del 17 de julio del 2018, mediante el cual emitieron respuesta negativa a la 

entrega del informe. 

8. Copia de la tarjeta de operación del Vehiculo Duster WPO826, con la cual se 

comprueba su uso público. 

9. Copia de la respuesta calendada 10 de octubre del 2018, proferida en el trámite de 
tutela. 

10. Copia del contrato de vinculación con la empresa BUSlNESS TRAVEL, con el cual se 

comprueba que el vehiculo hurtado era el principal medio de sustento y la 
dependencia económica del accionante. 

11. Certificación mensual de ingresos proferida por BUSSlNES TRAVEL NlT. 900906412- 
5. 

12. Certificación proferida por la contadora LUZ EDlTH JlMENEZ LONDOÑO que soporta 
y certifica el valor de los ingresos mensuales. 

13. Copia del pago de impuesto y certificado de tradici6n del Vehiculo Duster, paca 
WPO826, con los que se comprueba la propiedad del mismo. 

14. Licencia de tránsito, fotocopia de la cédula de ciudadanía, SOAT, del vehiculo Duster 
WPO826. 

15. Copia de la factura 2225, de la Casa Británica S.A. 

16. Copia de la denuncia realizada ante la Policía Nacional, como consecuencia del hurto 
del vehículo Duster WPO826. 

17. Copia del certificado expedido por la Fiscalía, en la cual consta que el vehículo no ha 

sido recuperado. 

18. Copia de la Póliza Autoplus lndividual Full No. AA000430 expedida por Equidad 
Seguros, mediante la cual se ampara el vehiculo contra hurto, entre otros riegos. 

19. Copia del condicionado general de la Póliza AA000430, en el que consta en el 
numeral 7.1. los documentos requeridos para realizar el pago de la indemnización. 

Testimonios: 

1. Solicito se practique el testimonio de la señora Caicedo Consuelo Verdugo, cedula 
No. 52.780.982, representante legal de TRANSPORTE BUSlNESS TRAVEL NlT. 
900906412-5, para que rinda testimonio respecto a los ingresos mensuales del 

señor HERNÁN AGUDELO SANCHEZ, los cuales generaba con el trabajo y 
explotación de su vehículo de uso público, Duster placas WPO826.



Vll. ANEXOS 

1. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
2. Poder para actuar 

Vlll. NOTlFlCAClONES 

AL DEMANDANTE 

Calle 12c No. 71 b-60, Torre 15 apto 254, Bogotá D.C., celular 3204818546, email: 

camimatias.9@gmail.com. 

AL SUSCRlTO 

Calle 12c No. 71 b-60, Torre 15 apto 254, Bogotá D.C., celular 3204818546, email: 

camimatias.9@gmail.com. 

A LA PARTE DEMANDADA 

Calle 97 A No. 9a - 34., email: Notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadsequros.coop; 
servicio.cliente@laequidadsequros.coop 

ATE TAMENTE, 

l M DRANDA SASTOQUE 
C.C. 1.024.519.369 d Bogotá 
T.P. 34.058 del C.S. e la J.



BUSINESS NlT. 900.906.412-5 

TRAVEL 0 
Transporto do Ejocutivos 

Bogotá D.C., 30 de enero de 2019 

A QUlEN lNTERESE 

.- 

Respetados Señores. 

Certificamos que el señor(a) AGUDELO SANCHEZ HERNAN identificado(a) con 

cedula de ciudadanla 11.310.501 , como propietario del vehículo de placas 
WPO826 modelo 2018 .vinculado 

a nuestra empresa TRANSPORTE BUSlNESS 
TRAVEL ldentificada con Nit: 900.906.412-5 devengo un ingreso mensual 
promedio de (4.500.000) CUATRO MlLLONES QUlNIENTOS MlL PESOS desde 
el dla 02 de junio del 2017, hasta la fecha 13 de febrero 2018. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado. 

. . 

Atentamente 

gsi 
d . UELO VE GO 

GERENTE . . 

BOGOTA D.C. businessbogota@hotmail.com 
Transpodo de E]ecuttvos



NlT. 900906412-5 

Transpnrta rto E.jecum 

CONTRATO DE VlNCULAClÓN 

Entre los suscritos a saber: TRANSPORTE BUSlNESS TRAVEL NlT.900.906.4i2-5. legalmente habilitada 

or el Ministerio de Transporte para la prestación 
del servicio púb)ico de transporte terrestre autornotor 

eseciai modianle resolución No 112 de 17 de 0ic de 2015, representada legalmente por el 
Seor: CAiCEDO 

CONSUELO VERDUGO , mayor dc edad y vecino(n) del Municipio de 
Bogota, portador(a) de la cdula de 

ciudadanio N° 52780982, expedida en Bogotá, por una arte, quien para electos lcgales dc este contrato 

se llamará la EMPRES. y por la otm HERNAN AGUDELO SANCHEZ con C.C: N T 11310501 

recctrvamento, qien para efectos legales de este c0ntato se llamaá PROPlETARlO(A) (para efcctos 

lcgales de óste contrato, enti6ndase como propietario(a) ël(o) dueño(a). tenoor(o) o locatario(a) def 

vehiculo). sc ha convenido celebrar eI resent1 CONTRATO DE VlNCULAClON, que se regirá por ias 

c)huSulas y condiciones que a continuación se expresan. y en ío no previs(o, por fas disposiciones legales 

vigcntes en la mateiia. en parlcular el Estmuto Gencro1 de ransportc (Ley 336 
do diciembre 20 de l996), el 

Código NacnaJ de Tbnsdo Terestre (Ley 7G9 do julio 6 de 2002). ei Decreto034B marzo de 2015, y demàs 

nonnas sobre la malena expedidas por el M1NtSTERlO DE TRANSPORTE, y cl Código de Comercio 

(rUcuJos 22. 824 y 8G4).PRlMERA. OBJETO: Vincular al parque au1omolor de La EMPRESA. en los 

törminos seña1ados en los articulos 37 y 38 de1 Decreto 0348 de 2015, ei vehiculo. presentado 
por e((a) 

PROPlETRlO(A)._gue tiene las siquientcs caractcristicas: 

PLCAS } - WPO826 

MARCA : RENULT 

MODELO 2018 
l 

COLOR . ßLANCO GLAClAL 

MOToR 2842Q103906 

SERlE : 9Ff3HSR595JM758873 

CAPClDAD . 
5 

TASCDE VE1llCULO . CAMlQNETA 

COMBUSTlBLE GASOLtN 

No lNTERNO  1302 

PROPlETRlO(A) 'RNAN GUDEL0 SANCHEZ 

C.C l 13 l050l 

PRÃGRFO 1 El vehiculo estaró a disposiciòn de La EMPRESA Ias 24 horas, para e)ecutar e1 Plan de 

rodamiento establccido por esta. en concordancia con lo dispesto en el 0ecreto 174 e 2001 (Atlculo 7 

Lilcral 4), para cumplir las obli9aciones contractua1os contaidas para la prestación del servicio 
de 

TRANSPORTE PBLlCO EMPRESAR1AL ESPEClAL con otras emprcsas o particuares. PARÁGRAFO 2: 

El(a) PROPIETRlO() enlrega a la EMPRESA. para la expIotación. uso y goce, en el lransp0rte de 

personas, herramienlas, encomiendas. y giros. el vehicuto arriba descrito. PARAGRAFO 
3: La vinculación no 

representa derechos de ninguna indo1e para con el cpo autorizado en ta capacídad transportodora de La 

EMPRES por parte dcl MlNlSTERtO DE TRANSPORTE. Ei cupo es de propiedad del MlNlSTERlO DE 

TRNSPORTE y ha sido asignado a la EMPREGA ara cumplimiento del Plan de Rodamiento. SGUN0A. 

DURAClON: Las parlos csliputon una duracion do doco ( i2) meses. contndos a partir de la firma del presente 

contrato PARAGRAFO: Et presente contiato podia ser prorrogado a voiuntad de Ias partes por periodos 

menores. igunles o msyores al pactado imcahnenio. TERCERA, TERMlNAClDN: El presen1e contrato 

termina por .wpiracion rlol plaP.n pnctadn solo hanta qoe una rle lar. partes notirique por escnt0 a fa o(ra su 

wnluotad.de.Jcrmiamlo-con-ua,p.) n -dwowspw,.oo4,.inJe&e.de-voosmieotGUAR-T-A--FRMiNGiN 

Cl 2 C Nc. i8 . /1 3118771377 - 3132927211 -2630273 -6318097 

SOGOlA D.C. husinessbogota@hotmait com



NlT. 900906412-5 

Trnnsporte do Ejecutivos 

CONTRATO DE VlNCULAOÓN 

ANTlClPADA: Si antes de la fecha de lerminación, et(a) PROP1ETARtO(A) desea dar por terminado el 

presente contrato, deberá solicitar1o por escrito, y pagar a la EMPRESA una indemnízación equivaiente a (2l 

Satarios M1nimos ensuales Legales Vigentcs- PARAGRAFO: Ef presente contrato tambión puede ser 

terminado antes det tórmino pctado, en tos siguienles evenlos: 1). Disolución y iiquidación e (a EMPRESA. 

2). lncump1imiento de una o algunas dc las clóusulas dol presente contrato. 3). Po resoiución de esle 

conlrato dectarada judicialmenle 4) Poi resolución de desvinculación ndministrativa declarada po el 

MlNlSTERtO DE TRNSPORTE o ln SUPERlNTEN0ENClA DE PUERTOS Y TRANSPORTES. 5). Por 

inactividad injuslificada del vehicu1o por mós de seis (6) meses. no notíficaa a la EMPRESA. 6). Por 

destruccaón total del vehiculo. 7). Por lal1ecimenlo de l(a) PROPlETRlO(A). 8). 
Por decisión uniiateral de la 

EMPRES, quien comunicará a l(a) PROP1ETRiO(A). ta casu por la cuat se da por terminado cl presenle 

contralo. QUlNTA. PRlMA: El(a) PROPlETRlO(A) pagará una pima no reembolsable, por una sola vez al 

momcnto de la vinculación del veicuto, correspondionte al dcrocho de tener un vehicufo vinculao a La 

EMPRESA. la que eStó legalmente habililada por el MlNlSTERlO DE TRANSPORTE. tiene trayectoria 

ompresaial y un Goodwil1 ganado durante la explotación de 1a industria del transporte. PARAGRAFO: 
El 

va1or de la prima es estabtecido, anualmento. por la Junta Directiva dc la EMPRESA. SEXTA. 0ERECHOS: 

La vincu1aciòn de un vchiculo no olorgn derechos e ninguna ino1e a s PROPlETARlO(A) como socio e fa . 

EMPRES. samplemcnte es una relacrón contmclual m0dianle la cual la EMPRESA uliliza un vehicuIo que 

pone a su disposición el(a) PROPtETmO(A). SÉPTlMA. GASTOS DE ADMlNlSTRAClÓN DEL VEHiCULO: 

El(a) PROPlETRlO(A) agarå mensualmenle a La EMPRESA, en su domicilio, e1 equivaen(e a a novena 

(9ª) parle de un (1) salario minlmo mensual tegat vigente. por conceplo de gastos 
de adminisracion del 

vehiculo. PARAGRAFO: La admtnislración comprende papeleia. gastos de movilización por reaiización de 

trámiles que lenga que ve con ei vehiculo. gaslos por representación juridica, y cualquíer otro gasto en que 

se incura o se dorive durante ef desarrollo de la actividad lransportadora. OCTAVA. O8LlGACIONES DEL 

PROPlETARlO(A): Son obligaciones dcl PROPlETARlO(A), las siguientes: 1). 
Conocer ei contenido del 

Dccreto 174 de 2001, y demñs normas relacionadas con el doarrolio y explotación del Servício Púbíico de 

Transporte Terrestre Automolor. y cn espccal aquelIas que tonyan que ver con el Servieio Pùbtico de 

Trnnporte Tormslre Aulomotor Espmal 2) Fnlmqar oportunamente, a pcticiðn dc La EMPRESA, tos 

documentos necesarios para gesliuom in expedic1ön n mnovactnn de a tarjeta de operactón an(e el 

MlNlSTERlO DE TRNSPOR lU, y pagm los gastos que se deriven de lal acto. 3). Pagar oporlunamenle. a 

pelición de La EMPRESA. los valoes correspond1cnles a la expediclón o enovación de las pólizas de 

seguros contraclua) y cxtracon(ractuat, de acuerdo a lo pevisto en el Decelo 174 de 2001. 4). n reación con 

los gaslos que se deriven por la vinculación laboral del conducto el Vehicuto con la EMPRESA, debe 

cance)ar el valor por exámenes mdicos y de laboratorios rcelizados para su ingreso, los satarios, 

prestaciones sociales, indemnizaciones, seguridad soeíal. aportes parafiscales (Esto 
se harå, mensuatmente 

los cinco (5) rimeros dias de cada mes. cn eI domicdio dc la EMPRESA o donde ella to indique.) 5). Pagar los 

impueslos, cont0buciones, multas por conlravenciones. y demås erogaciones que se ie causen at vehiculo o a 

su conductor 6). Responde dohdnnamcn1e con La EMPRES, por las indemnizaciones de indote contracluat 

y exlraconlractual a que huhiere lugar en caso de accidentes de lrånsilo. 7). Someterse a los Es(a(utos. 

rcg1amcnios inlernos do funcionamionlo. resnluciones y órdenes que impart0n las autoidadeS adminislaliVaS 

de La EMPRESA, en razón de las necusdades dcl serv1cio, qucdándole oxpresamente prohibido a el(a) 

PROPtETARlO(A), ohslaculizar, rotnrdar o intervonir en el cumplimienlo de 1as ordenes y disposiciones. caso 

en el cual. y probado el eco, La EMPRESA podrå. uni1ateratmenlo dar por terminado et presente contrato. 

sin Lugar n indemnización a iavor del PROPlETRlO(A). sin perjuicio de 1a amonestaciones que so deriven 

legalmente. 8). No celebra contratos ocasionales de transorte con el vehiclo objeto de este contrato, y si lo 

hace debe informar por escrilo a La EMPRESA 9). Faci1ilar a La EMPRESA todos los medios, documentos. 

informes. y cualquicr olra inormación o riocumenlo ue ésla f equiera ara cumplir con las disposiciones 

emanadas dr: Eslatulu Nacional dc Tmnspoile (Lcy 336 do 1906). Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 

2002) y sus modificaciones y et Decrelo i7d1 de 2001 y demAs normas emilidas por el MiNlSTERtO DE 

TRNSPORTE 10) lnspoccionar. diariamente, el estado mec3nicn. de mantenimienio y servicio deI vehicufo. 

para Io cual La EMPRESA le peslarú toda la cofaboraci6n requorida 11) En cnso de venla del vehiclo, el(a) 
PROPlE1RlO(A), debe comumcar a La EMPRESA su ntención. y presentar el futuro roiotario 

a sta para 

que conozca las coniciones det CONTRTO DE VlNCULAClÒN, no sin antes ponerse a Paz y Savo con as 

CL 23 C No. 75 - 7 t 3118771377 - 3132927211 - 2630273 -6318097 
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CONT RATO DE VtNCULAClÓN 

procedimienlos que sla lenga para reclular y conlralar a sus empleados y lrabajadores. PARAGRAFO4: Los 

yslos ongtnados poria vncuiacón. sa1anos. prmas. vacaciones y prestaciones socia1es del conduclor corren 

poi cenla exclusiva del(a} PROPlETARl0(). quIen debe pagar menSalmentc. dcnlro de los cinco (5) 

primoros dias de coda mos. on el domicilio do la EMPRESA, los valoros correspondienlcs para sufrtigar oslos 

costos. DEClMA TERCERA. lNCORPORClON DE ESTATUTOS. REGLMENTOS 1NTERNOS Y 

NORMAS NACl0NLES 0E TRANSPORTE Y TRANSlTO: Sc dectaran n coporados el prescnle contralo. y 

fofman parle de 6l. los estnlutos socales que ngen a La EMPRESA, asi como los reglamenlos de 

funcionamicnlo intcrno dc trabajo. lar. normas vgontos sobre lansporte y lrånsito lerrestre, y dcmås normas 

de caráclcr cvif y comercial. y las que s0reormen. aciaenoadicionen. para o cua el(a) PROPlETARlO(A) 
dec1am conocer y ncr=pla en todaS sus partes DEClMA CURTA. CLAUSULA PENAL: E1incumptimientodc 

una o algunas de las clåusulas. oblignciones o condcrones esllpuladas en ste conlralo oderivados 
de el, por 

parte de ula de lS pafleS da deecho a aqul que huhiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir las 

0blfgacnn  su cign a exyU dU iUUn  U cJmpho 0 no G0 dl0no 0 cumpfir, cl pago de la Suma de SCiS (6) 
Satanos Mmos Mensual0s · 

.¶nh 
·. Vigenla mq t9cs aunce f t5) das tfespués de haber mcumplido la 

c)husula DECIMA QU1NTA. MFRlT0 FJECUtVO. Liis pmlos n:conoc0n quo con r0lación a todas y cada 

una dc las ohlgnc:oncs de coMn ca paP riowl y p.ccnauo dt.".:critos en cl presente contrato y sus 

documenlnS complemenlanos y ancxui l0dos wo ndtvn1uat o conjuntamenle prestan Mórilo Ejeculivo para 

lodos loS efeclos tie iey a lavor de la l MPRhS DEClMA SEXTA. MECANlSMOS ALTERNATlVOS PARA 

L SOLUClON DE CONFLlCTOS: que1los conhclos o diferencias que sc presente. derivada de 1a 

interptelación alcance. cumplmenlo o ejecucón del prescnle c0nlralo. qUc no se puedan so1ucionar a travs 

de 1os mecontsmos establecios por la EMPRf-S en sus eslalulos socialos, serå ventitados en el Cenlro de 

Conci1acnn 0e la Chmata de Cnmercin del domicilio pincipol dc tu EMPRESA ó por un tribunal de 

abitriiman.a que pcr oconomia serä desy·tmlo po¹ las pMes y en el domicilo de la pale que lo convoque S 

tnhunal de arbtmmento se nuielaai s 1o dspuMio en ei decielo 1818 o eslatuto orgåntco de tos sistemas 

altemat vos do snlución de coníLUlns y demas nnrmas concordnnles 0ClMA SEPT1MA. DOMlClLl0 

C0NTRCTUAL: Para lodos Ivs eNclos de mle enuw.o las pmtr:s fijan como domicilio conlractual a (a 

ciudad de Fundacion (Magclalen DÈClM OCTAVA. NULlDAD: l pteSenle c0mrato rigc a parlir dc la lima 

de las parles y anla cuatquier oto conlralo, escrlo o verbal. que hubtero realizado la EMPRES con el(a) 
PROPlETRlO(A). DEClMA NOVENA. DOMlC)LlO JUD1CtAL: Para lodos 1os efectos judicialos o para 

notitcaconcs de cualquicr tipo, las partus fijan como donucifio el stguienie: TEL 2G30273 La EMPRESA 

TRANPORTES BUSlNESS TRAVEL' Telhlono 2G3D273 El(a) PROP1TARlO(A) CR 9 # 10-69 AGUA 

DEDlUS CUNDlNMAHCA rEL 30079/a821 (URREO: liaguslll1dbmsn.com 

Pnrri conhlancm sc lm;i en m ... id hi e nl.i a |m 'G de s.nn.· de ,.·01/ 

Coa elo vordugo / lERNAN GUDEL0 SNCHEZ 

.;1i8//1377 
- 3132927211 - 2630273 - 6318097 

h .: . D. . buninessbogota@hotmaiLcom
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CERTIFICADO INDIVIDUAL DE, DUANAS 
VEHICULO ENSAMBLADO POR SOFAS S 
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REPÚBLlCA DE COLOMBIA 
M1NlSTERIO DE TRANSPORTE 

Ff TARJETA DE OPERAClÓN 
u.raem 

No.47526 

Ma.0 PLAcA V.ARCA 4¾ O V3DL0 U5. 

WPO826 RENAULT 2018 DUSTER DYNAMl 

LA3E D VEHCUL0 tPD D CA OC 1A CO S06 il9LE 

CAMl0NETA WAGON GASOLiNA 

DAU'JAO 0E 5ENWC13 4APAC13A>PA5AJEttC5 , 'CARGt. 

ESPEClAL sarAs 5 om 
' 

r. 482 

RADl0 D AC-‡l M Vt. Of 5 GO 

NAClONAL 

SA/ONh9CiAt CM 'Rhh4 
s, 

TRANSPORTES RSPEClAt.ES BlJStNEss ananan 
TRAVEL S.A.S. 
0REcci0 oE tA E'.tNtE5A 

r; aoo3 yttg.cgP:3 
CALLE:3 N SA50 SECTOR COVEAS 

E CfA0E E2PEDtCt0r. WGEND A 

02-0G-2017 oa°5 ™'* 

0246-2017 O2-06-2019 
NT1DAD QU EXPtDE 

. DlRECClON TERRlTOR1AL CORDOBA 
FR¥ A DE4 .NCl3NARiD 

IMEERREBl



REPÚBLlCA DE COLOMBlA 
MlN!STERi0 DE TRANSPORTE 

LlCENClA DE TRÁNSlTO No 
100i3952861 

t 4i,'A MAFh.A UNGA - 

WPO826 RENULT DUSTER DYNAMQ UE 2018 
o40RAQ A CC COL0R O 

1.S99 BLANCO GLAClAL (V) PÚBLlCO 
.- m oL eacto riPocAnaocEmA coausnsL$ u'*t Wt 

CAMlONETA WAGON GASOLlNA 5 
e tno oe. uoron nEo vm 

28a2Q103906 N 9FBHSR595AJ79m% 

NMERO0E SERfE R C N MFR0 D2 D4A9i 

9FBHSR595JM758073 N 9FBHSR595JM753a73 N 

PR(lf1EARl0 APE,lO0(S) Y NOMBR {S) . ·M.ÍWf 

AGUDELO SANCHEZ HERNAN·· - -- - - C.C. :t.Jt0S 

RE5UtlCCl0N M0VtLlDA0 W lNDA lF F0JtClA lfP 

"*"* 105 
Dhc1 AnCf0N DE lMP0RTAC(hN ltE, f f't'LA LMPOFtT PUFRTAS 

PV000320170049S i 24t03/2017 5 
i tM1T AC10N A l.A PH0PlEDA0 

FECHA MATRÍCULA FCHA EXP UC Tt0 FECHn v NClMtENT0 

15/05/2017 16/05/2017 
0RGAri|$MO 0E TRANStT0 

SDM -BOGOTA D,C. 

LT06000555770
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REPUBLICA DE C0L0MB1A 
lDENTlFiCACiON PERSONAL 

CED'Jl¿ JL CiJDADAh'A & , 

,, , 
11.310.501 

AGUDELO SANCHEZ 
APFL t l00 

HERNAN 

mcA. NACIMu-N1D 19-MAR-1964 

LA VlCTORlA 
(VALLE) 

1.76 O- M 
ua cs sn scxo 

- 

.. 28-OCT-1982 GlRARDOT 1 

A.1500400-Jt5B2‰hl-00i t3t05o1-20070514 D148307t34A 02 207278B20



FUEL GAS SERVlCE S.A.S. 

Nit 900108271-1 
Diagonal 4A N0.16A - 14 * PBX: 4672771-2803047 * 

Bogotá, D. 

UEL G&S NA R4oimen comn FACTURA DE 
No somoS gandes contribuyontes nl autorretenedores 

Faclura por computador VENTA No. 
Rcsolucion DlN No. 18702001577012 del 2016l12f17 

omanumeraci6n dei1 als® GN 3113 clividad Econðmca 4530 Tarifa lCA: 9.66*100D 

FECHA FACTURA 14/08/2017 | FORMA DE PAGO Credito PLACA: W-PO826 

CLtENTE: HERNAN AGUDEL0 SANCHEZ MARCA: RENAULT 

l ll 
LlNEA: DUSTER DYNAMlQUE 

NlT o CC: 11310501 TELEFONO: CELULAR: 3007978821 
MODELO: 2018 

DlRECClON: CLL 9 9 32 ClUDAD: Bogota D.C. SERVlClO: | PUBLlCO 
EMAlL: VEHlCULO: CAMlONETA 

CODlGO DESCRIPClON CANTlDAD VALOR UNlTARlO VALOR TOTAL 

072 EQUlPO PARA LA CONVERSlON 0EL SlSTEMA DE ALlMENTAClON 1,00 2.000.000,00 2.000.000,00 
DE COMBUSTlBLE PARA VEHlCULOS UTOMOVlLES A USO DUAL 
(GAS/GASOLtNA) COMPONENTES DEL PLAN DE GS VEHlCULAR- 
SERVlCIO PUBLlCO 

074 lNCENTlVO GN 1,00 -1.200.000,00 -1.200.000,00 

075 lNCENTiVO GN 1,00 -200.000,00 -200.000,00 

S0N: SETECtENTOS MlL PESOS MCTE DESCUENTO 0,00 

SUBTOTAL 600.000,00 

sla Iactura se asimiia en sus erectos1egales ala eetra de camo (Arl. 772-774 cc Genera tSAdt Ut l V A 2.000.000,00 
interes a la tasa mas alla del mercado vigenle a la fecha (ArL 145-90). La devolucon de todo 
cheque no agado or culpa del Iibrador ser6 sancionado con 2O%. C0n eSla el comprador lVA 100.000,00 

declara haber recibido real y malerialmente tas mercancias y serviclos doscrItos en este litulo 
va or, TOTAL FAC 700.000,00 

APROBAD REVlSADO REClBlDO 

- - CANCELAD0 

Ó rsión y M8ntetfiMet&"tlFVehículos a Gas Natural



Formu1ario No. 
CONSTANClA DE LA PRESENTAClÓN DE LA DECLARAClON Y 
PAGO DEL lMPUESTO SOBRE VEHlCULOS AUTOMOTORES 2018303O10002012017 

ANO GRAVABLE 2018 
A. lDENTlFlCAClON DEL VEHlCULO 

1. PLACA 2. Marca-Llnea 3. Clase de vehiculo 

RENAULT DUSTER OYNAMlQUE null 
WPO826 

4. Modclo 5, Uso 6. Capacklad 7. Categoria 

2018 PUBLlCO 1599 nll 
B. tDENTlFtCACt0N DEL CONTRlBUYENTE 
8. Apclho(s) y Nombfes ð Retón 9 Documento de ld0ntifkaci0n (tipo y Nùrnoro) 

HERNAN AGUDELO SNCHEZ CC 11310501-9 
l0. Dkeccl6n de Nouicaclon 

KR 10 16 36 
C. LIQUlDAClON PRlVADA 
11. VALO COMERClAL DEL VEHlCULO  44.165,000 

12. tMPUESTO SODRE EL lV 221.000 

13. Menos DESCUENTO POR MATRlCULA O TRASLA0O DE CENTA EN EL AO DM 0 

t4, TOTAt. tMPESTO A FU 22t.000 

t5. SANClONES VS 0 

D. SALDO A CARGO 
16. TOTAL SLDO A CRGO H 22i,000 

E. PAGO 
17. VALOR A PAGAR VP 221,O00 

18. DERECHOS DE SEMAFORtZAClÔN tS 52,000 

19.0ESCUENTO POR PRONTO PAGO TD 22,000 

20. lNTERESES DE MORA lM O 

21. t OTAL A PAGAR TP 251,000 

22. APORTE VOLUNTARlO AV 0 

23. TOTAL CON APORTE VOLUNTARlO TA 251,000 

DATOS DEL PAGO 
FECHA 14to3l2o1B VLOR PGADO 251,oD0 

Banco que reporta BNCO POPUlAR SUCURSAL PAGO ELECrRON1CO 

Audio linea  Dntåfono PSE 

PAGO 
lnternet  Tet6fono 

Cajoro Automðtico Vontanllla 

APRO8AC1ÓN Nmero: 321775941 
PAGO 

(415)7707202600313(8020)02018303010002012017(3900)251000(96) 

c 

Sede dministrativa CD Carrera 30 N° 25 - 90 | Sede Dirección Dlstrital de lmpuestos AV. Calle 17 N' 6SB -95 
PBX 3692700-3385000 I www.haciendabogota.gov.co | tnformaclón Linea 195



Constancln de dec1araciõn y/o pago del 
Referencia de Recaudo: 17033117386 

. f.C DÍA A1AY0R 
lmPuesto Sobre Vehlculos Automotores 

DE BOGOTA D C. 
aacnren w mo 

ANO GRAVABLE 2017 
A. IDEN11FlACtÓN EL VEHlCULO 
1. PLAC 2. Marca-LInoa 3. Claso de vohFclo 

RENAULT - DUSTER (LlNEA BASE 
4. Modolo 5. Uso G. Capacldad 7. Catogoria 

2018 PUBLlCO 1600 
S. l0ENTlFlCAClÒN DEL 
B pe ,dos) y 

NomDr0s ð Rezðn Sociat 9 D0cum0nt0 d0 ld0ntiicación (lipo y 

AGUDELO SANCHEZ HERNAN CC 11310501 - 9 
1O. Dlrección de Noliicaci6n 

KR 9 10 69 
C. LtQUlDAClON PRlVADA 

11.VLO COMERClL 0EL VEHlCULO VV 44,165,O00 

12.1MPUESTO SOBRE EL lV 147.000 
13. Menos 0ESCUENTO POR MTRlCUL O TRSlA0O DE CUENT EN EL AO DM 0 
14. TOTL lMPUESTO FU 147.000 
15. SNCtONES VS 0 

D. SALDO A CARGO 

16. TOL SLDO A CRGO HA 147,000 

E. PAGO 
17. VLOR  PAGR VP 147.000 

18. DERECH0S 0E SEMF0RlZClÓN lS 49.000 

19. DESCUENTO POR PRONfO PGO TD 0 

2O. lNTERESES DE MOR lM 0 

2i. TOTAL  PGR TP 196.000 

22.PORTE VOl.UNTRlO AV 0 

23. TOTL CON PORTE VOLUNIRl0 TA 19S,O00 

DATOS DEL PAGO 
FECHA 1W0W201/ VALOR 196,000 

Banco quo ßNCOLOMBl SUCURSAL PGO ELECTRONlCO 

FORMA DE PAGO PSE 

APROBAClÒN Númcro; 258602710 

AmIgo Contribuyento: 
Conslnncia virtual do la dectaración y/o pngo de su impuos1o. genorada por la Dirocci6n do lmpuosto 
dc 8ogolá. 

Carrora 3D No. 25 - 90 ''PBX 338 50D0 °www.aciondabogota.gov.co °lnformaci6n: Linea 195



Certificado de tradición 
Nro. CT510068882 

E) .n1 e. a x oas WP0B2ö ttene ;.is stgu obs camctaast.cas: 

Placa: WPO826 Clase: CMlONETA 
Marca: RENAULT Modolo: 2018 
Coror: BLANCO GLAClAL 
Carroceria: WAGON Scrvicio: PUBLlO 
Senc: 9FBfSR505JM758873 Moto: 2842Q103905 
Cha5ls: 9FSHSR595JM758873 Linea: DUSTER DYNAM'0oE 
VlN: 9BHSRS95JM758S73 Capacidad: Pasajeros 5 
Cilindrale: 1599 Puertas: 5 
Nro do Ordcn: No registra Estado: ACTlVO 
Tarjeta de oporación: 
Fecha de expcdición T.O.: 
Mardesto de aduana o Acta de remate PV0003201700499 c0n fecha de mporiac;ón 24'03/20i7 Env¶ado 

Emoresa Afiadora ACADEMlA DE LA ENSEANZA FACUL1AD DE LA CONDUCClÓN 
. . - .. 

Medidas Cautelares y limitaciones 
1nscnta 

ABSTENCiÓN DE TRÁMlTE según ohco D509 del 06-03-2018, Radicado en SDi4 el 14-03-2018 Nrc de 
expediente 110016101626201800591. Proferido de FfSCALiA 2O8 SECCI0NAL CARRERA 33 # 18-33 PlSO 2 
de EOGOTA, dentro del proceso. Hurto de FISCLlA 208 SECCl0NAL en contra de VEHlCULO DE PLACAS 
WPO826 

. . . , 
. -. .. . 

_ . - . 

Prenda o Pignoración 

No regisira actualmente 

Propietario(s) Actual(es) 
ERNAN ACUDEi.O SANCHEZ 

... _. . .- _ . . . . .. _ . ..... 

Historial de propietarios 

0bwrvacianes



l ACA· WP082b 

Certiliciado de tradÍción 
Nro. CT510068882 
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CERTlFlCADO DE lNFORMACtÓN DE CANCELACtON 
DE LA MATRlCULA DE UN VEHlCULO AUTOMOTOR 

Número de certif1cado: 1255416 

C1UDAD Bogotâ FECHA DE EKPEOlCÓN 18/i2/2018 H0RA 10:59:24 

Petlcionario 

NOMBRE O RAZóN SOC1AL: HERNAN AGUDELO SANHEZ 

TlPO OE lDENT1FlCAClÓN: CÉDULA DE ClUDADANlA No. lDENTtFlCACiÓN: C11310501 

DlRECClÒN: KR 9 No. 16 
- 36 de AGUA DE DlOS ClUDAD: AGUA DE DlOS TELÉFONO: telefono 

En atenci6n a su solicitud de cancelaci6n 
de matricula del veh1culo de placa WPO826 y de la Licencia de Tránsifo No. 

10013952861 me permíto comunicarle que éste tràmite 
fue rea)izado e incorporado al Registro 

Naciona1de Automotores. 

CARACTERlSTlCAS DEL VEHlCULO AUTOMOTOR 

No. PLACA WPO82S MARCA RENAULT TlPO CARROCERfA WAG0N 

No, MOT0R 2642Q to39o6 LlNEA DUSTER DYNAM1QUE CLASE DE VEHlCUL0 CAMt0NETA 

No. SERlE 9FBHSR595JM758B73 AAO MODELO 2o18 CLASE DE SERV1ClO P08UC0 

No. CHAS1S 9FBHSR595JM758873 COLOR LANC0GLAClAL MODALlDAD DE SERVlC1OPASAJEROS 

VlN 9FBHSR595JM758873 CfLfNDRADA tS99 T1PO DE COMBUST1BLE GASOUNA 

DATOS DE LA L1CENC1A DE TRÁNSlTO 

LlCENClA DE TRÁNSlTO No. 
10013952861 

ORGAN1SMO DE TRÁNSlTO 
BOGOTA, D.G. 

FECHA DE EXPEDlClÒN DE LA LlCENClA 
15/05/2017 

FECHA DE CANCELAClÓN DE LA MATRlCULA Y DE LA LlCENClA DE TRÁNS1TO 14/12/2018 

La causa de la cance1aci6n de la ma1ricula es por Hurto 
de fecha 14-02-2018. 

Ent1dad Jud1clal: POLlC1A NAClONAL 
No, de 0ficlo: 180059i 

Firma del funcionario que expide el certificado 
de informacfón: 

LAURA SOFJA CARVAJAL DE LEÓN 
JUAN P RAMlREZ 

Directoa de Servicio al Ciudadano 
Dlrector de Operacfones 

Sccretarla Distrital dc Mov1lidad 
Servic1os tntegrales para a Movifidad 

- SlM 

De conformidad con el articlo i2 del Deceto Nacionai 2150 de i995. Resolucl6n 3142 del 28 de dlciembre 
de 2001 de a Secretaria e 

Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 
de mar2o de 2008 de la Secrelarla Distrita1 de Movilidad y el paragrafo de1 Artculo 105 del 

Acuerdo 257 del 30 de novíembre e 2006 def Concejo dc Bogotd D.C., Ja finna mecánica que aparece 
en el presente documento tiene 

plena va1idez para todos 1os efectos 
1egales. 

Cde 25 s 69 - G3 | E4cTo Terre 2B P.H. pua 

O.   a cembia 
/ (1) - Usuario 

vMw.slmbcgola.comto
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MEBOG 
._ l 

SALA DE DENUNClAS - GRUPO lNVESTlGATlVO AUTOMOT0RES 
GRUPO tNVESTlGAClON JUDtClAL MEBOG - Telefono: SlN DEFlNlR 

Nurnoro Unco- t1oot81D16262o18D0591 Autotdad e la cual se remitlra h re1cio cnnmai: FIScA AS 
chrdad: cUNOlNAMARCA Fecha: 14lo2lt8 Hora: 13:t3:15 
Numero esgnedo en SlEDCO: 21e66145 

DATOS DEL DENUNCtANTE 

Nombres: HERNAN Apellidos: AGUDEL0 SANCHEZ 
Tipo ldentilicacion: CEOULA DE ClUDADANlA Numero: 11310501 
Lugar Ex: Girardot Edsd: 53 
Sexo: MA Estado cvil: CASADO 
Lgar nsc1mtento: La Vlctona Ocupacton: TECN1CO 
Fecha nacimIento: 19/03/1984 

y) Dlrecc1on resldencla: CARRERA 10 N' 16 36 Telefono residencia: 3DD7978821 
Municipto resldencia: Agua de Dios Barrlo residencia: BOYACA 
Olrecc:on trabajo: No reporta Telefono trobajo: No reporta 

ARTlCULO 239. HURTO AUTOMOTORES 
Modalidad: ATRACO 
Arma cmpleada: ARMA DE FUEGO 
Cuantla (pesos colombianos): 5200000D 

! 

Clase: CAMlONETA Marca: RENAULT 
Cotor: BLANCO 
Modelo: 2018 Placa: WPO82B 
Motor: 2842Q103906 Chasis: 9FBHSR595JM758873 

tDATOS SOBRE LOS HECHOS 

DATOS SOBRE LOS HECH0S: Se hace constar que el denunclante está informado sobre ta obligaclón legal que tiene toda persona mayor de dieaocho años de denuncar cualquier hecho punlbte de cuya comisión tenga conocimrento y que deba nvestigase de ofico: de la exoneración del deber de donunciar contra si m1smo. contra su c6nyuge o compa5ero(a) permanente. pariente dento de cuato grado de consangunidad. segundo en afinldad y pnmero civit; ni los hechos que haya conocido en et ejerclco de una activldad amparada por el secre1o profesional y sobre las sencones penales que [ serán muestas a quien preste fatsa denuncia (Art. 67,68 y 69 C.P.P.. 435 - 436 C.P.). Articlo 11 del codigo de 
procedimiento enal, ley 906 de 2004, usted tlene derecho a: 1. Roc1blr atención y pro1ecclón inmediata. 2. RecibIr duante todo el proceso un trato humano y digno. 3. Obtener medidas de atenci6n y protecclón, 4. Recibir mformación e l ntervenc1on en la actuaceon enal. 5. Ser oidas y a que se les facllite el aporte de ruebas. 6. Ser informadas sobre las decis1ones de1initìvas re1ativa a la persecución penal, 7. Reclbir as1stonca ntegrai para su recupersclon en los terminos 
que seafa la 1ey, B. Ser asstida durante el lucfo y el incldente de reparacion integral sl ef ln1eres de la lustica lo oxtgiere, 9. Que se conslderen sus intereses a1 adoptar una doctson de discrecion sobre la ersecucion de1inisto. Usted tFene et deber de: 1. Colaborar para el ben luncronamlento de la adminstracion de Justicfa. 2. Asistir a tos reqenmlontos 
rea2adDs por la ftscstia genera1 da la nacton con ocason a su denuncia, 3. Ofrecer un trato respetuoso hacia tos runcionarios que intervinienten on su rocodimlento. 

Fecha de comlslon de los hechos: 14/02/18 
Hora de ocurrencla: 04:00:00 
Direccn de los hechos: CL 57 C KR 79 Q- EL RUBl E-7 

l Ciase de sItlo: VlAS PUBLlCAS 
Ciudad: BOGOTA D.C. (CT) , Departamento: CUND1NAMARCA 

RELATO DE LOS HECHOS: Relato de los hechos (descrlblr las clrcunstancias de modo, tiempo y tugar de los 
aconteclmlontos); (S1 EL iMPUTADO ES CONOClDO, EXlSTEN TESTtGOS PRESENCtALES Y HAY DATOS l PREClSOS DE VEttCULOS QUE HAYAN PARTlClPADO EN EL HECHO, RELAC10NARLOS DETALLADAMENTE AL 
FlNAL 0EL RELATO). l 

SE PRESENTA LA SEORA HERNAN AGUDELO sANCHEZ 1DENTlFlCADO CON NUMERO DE CEDULA 11310501 
DE GiRARDOT . QU1EN MAN1FlESTA QE PARA EL DlA 14 DE FE8RERO DEL AQO EN CURSO ESO DE LAS 04:00 
PROVENlA DE MUNlClPlO DONDE VtVO EL CUAL ES AGUDA DE DlOS CUNDtNAMARCA . POSTERlOR MENTE 

nttp://sIgtc:77?7/sldencollro_nunc.hlml?V_hecho_ld=2i866145 
1/3
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tNGRESO AL SOACHA A SALUDAR A MI HUOS , DONDE DE lNMEDlATO ME DESPLAZO A ClUDAD DE BOGOTÁ 
P0R LA CARRERA 8O EVITANDO EL TRANCÓN LAS AUTO SUR 

, EN DlCHO TRAYECTO ME DESVlÒ POR LA 
C.ALLE 57 C PARA RETORNAR LA AUTO SUR MAS ADELANTE Y N0 1RME PERDER A DlCHA HORA AUN OSCUR0 
NOT0 OUE SE ME HACER DOS SUJETOS EN UNA MOTOCICLETA DE COLOR NEGRO . PERO YO NO PUSE CASl 
ATENClÓN . AL LLEGAR A LA CALLE 57 C SUR CON CARERA 79 O EN EL BARRlO EL RUBl DE LA LOCALlDAD 
2DE BOSA DlSMlNUYO UN POCO LA VELOCtDAD YA QUE LA CALLE SON UN POCOS SERRADAS Y TAMBlÉN 
ESTA8A UN POCO PERDlDO DON LOS SUJETOS DE LA MOTO ME CERRAN Y SE BAJA EL PARRlLLERO DE LA 
MOTO QUlEN ME APUNTA CON UN ARMA DE FUEGO Y ME PtDE DE HAClENDO SEÑAS OUE ME BAJE DEL 
ACARRO A LO CUAL NO LE ENTlENDO PORQUE TENlA LOS V$DRIOS ARRlBA MS SlN EMBARGO YO 
ASUSTADO LE ABRO LA PUERTA , A LO CUAL EL SUJETO ME DlCE CON PALABRAS S0ECES OUE DESClENDA 
DEL VEHlCULO Y OUE NO FUER A GRATAR. OBVlAMENTE ASUSTADO LE HAGO CASO . ME BAJO Y A L0 CUAL 
EL SUJETO ME DESPOJA DE Mt CELULAR Y MlS PERTENEClAS PERSONALES 

. 
EN ESOS MOMENTOS ÉL SE 

MONTAN EN EL CARRO YO PlDO QUE POR FAVOR ME OEVUElVA LOS DOCUMENTOS QUlEN ME LOS TlRA POR 
LA VENTANA LA BILLETERA Y SE VA . YO AL VER ESTO SALG0 ASUSTADO BUSCND0 AYUDA DONDE A TRES 
CUADRAS ENCUENTRO UN SEOR EN UNA BiCICLETA A QUIEN LE PIDO AYUDA OUlEN ME REGALA UN 
MlNUTO Y LLAMO A Ml HlJO OUE VlVE EN SOACHA OUlEN ME RECOGE EN SU MOTO . 

YA ESTANDO EN 
SOACHA REALlZO EL DENUNClO AL 123 Y REPORT0 EL HURTO. PREGUNTAD0 lNFORME Sl CONOCE LAS 
CONSECUENCtAS Y ES CONSClENTE OUE ESTA DENUNClA ES BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, Y QUE 
Sl SE COMPRUE8A EN EL TRASCURSO DE LA INVESTlGAClÓN QUE HA tNSTAURADO UNA FALSA DENUNCtA 
CONF0RME AL (ARTlCULO 435- FALSA 0ENUNClA. PENAS AUMENTADAS POR EL ART. 14 DE t.A LEY 89D DE 1 
2004. A PARTlR DEL 1'. DE ENERO DE 2005. EL TEXTO CON LAS PENAS AUMENTADAS ES EL SlGUlENTE: EL 
QUE BAJO JURAMENTO DENUNClE ANTE LA AUTORlDAD UNA CONDUCTA TlPlCA QUE NO SE HA COMETlDO. 
lNCURRlRÁ EN PRlSlÓN DE 0lECtSE1S (1S) A TRElNTA Y SElS (36) MESES Y MULTA DE DOS PUNTO SESENTA Y 
SElS (2.68) A QUtNCE (15) SALARlOS MlNiMOS LEGALES MENSUALES VlGENTES). CONTESTADO Sl. SOY 
CONSClENTE. PREGUNTAOO lNFORME Sl EL VEHlCULO QUE LE HURTARON ESTÁ ASEGURADO CONTRA TODO 
RiESG0. EN CASO AFlRMATlVO MENClONE LA COMPAA ASEGRAD0RA CONTESTADO Sl POR lA EQUlDAD 
PREGUNTADO INFORME Sl EL VEHlCULO SE ENCUENTRA PlGNORADO POR ALG0N ENTE FlNANClERO. 
C0NTESTADO NO PREGUNTADO MANtFlESTE Sl EL VEHlCULO ESTA AL DlA DE lMPUESTOS CONTESTADO AL 
0lA PREGUNTADO MANlFiESTE Sl ACOSTUMBRABA O FRECUENTABA ESTA RUTA Y HORA CONTESTADO NO 
SOLO OUE LA AUTO SUR ESTABA CONGESTtONADA PREGUNTADO MANlFlESTE SI POR EL LUGAR HAY 
CÁMARAS DE SEGURlDAD QUE HAYAN PODlDO REGlSTRAR EL MOMENTO DEL HURTO 0El VEHlCULO 
C0NTESTADO NO PREGUNTAD0 MANlFlESTE Sl EL VEHlCULO QUE LE HURTARON TlENE ALGN SlSTEMA DE 
UBlCAClÓN SATELlTAL CONTESTADO NO PREGUNTADO DlGA Sl EN EL LUGAR HAY SERVIClO DE VlGlLANClA 
PRlVADA O PERSONAS INFORMALES DE SER AFlRMATiVO MENClONE L0S NOMBRES Y LA EMPRESA DE 
SEGURlDAD A LA QUE PERTENECEN 
CONTESTA0O CERCA DE HAY UN C0NJUNTO PERO NO HABlA VIGlLANTE PREGUNTAD0 fNFORME SI EL VEHlCULO TIENE ALGUN SISTEMA QUE LE CONTROLE EL ENCENDIDO CONTESTADO NO PREGUNTADO ', 

lNFORME DE QUlÉN ES EL VEHlCULO QUE LE HURTARON CONTESTAD0 ES DE PR0PlEDAD PREGUNTA0O 
INFORME SI EL VEHlCLO QUE LE HURTARON TlENE ALGUNA CARACTERlSTtCA DE lDNTtFlCAC1ÓN OUE FAClLlTE SU RECUPERClÓN CONTESTADO ESTA ORtGlNAL PREGUNTADO íNFORME Sl ADEMAS OEL 
VEHlCULO LE HURTARON OTROS ELEMENTOS CONTESTAD0 MI TELEFONO CELULAR MARCA MOTOROLA 

. LOS DOCUMENTOS DEL CARRO Y UNA ROPA QUE TENlA HAY YA QUE l8A HACER D(LtGENClAS PERSONALES POR TRES DlAS PREGUNTADO MANlFlSTE Sl LA HAN LLAMADO A HACERLE EXlGENClAS DE DlNERO POR LA 
0V0i.UGlÓN DEL VEHlCULO CONTESTADO NO PREGNTADO MANtFlESTE CUANTOS JUEGOS 0E Li.AVES DE ENCEND1DO TlENE 0EL VEHlCULO CONTESTA0O TEN1A UNA EN M1 PODER Y SE FUE EN EL HURTO LA PR0PlETARlA TlENE LA OTRA LLAVE PREGUNTADO tNFORME QUE KlLOMETRAJE TÈNlA EL VEHÍCUL0 QUE LE 
HURTARON C0NTESTAOO 40000 MtL KlLOMETROS APROXlMADAMENTE PREGNTADO INFORME 0UÉ VALOR TlENE EL VEHìCULO QUE LE FUE HURTAOO CONTESTAD0 LA SUMA OE (S52.000.000) PREGUNTADO 
MANlFlESTE SI ESTÁ EN LA CAPAClDAD DE REALlZAR RECONOClMtENTO FOTOGRAFlCO VlDEO GRAFlCO O EN F1LA DE PERSONAS DE LOS SUJETOS QUE LE COMETE EL HURTO DEL VEHlCULO CONTESTADO NO P0RQUE TEN)A CASCO PUESTO PREGUNTADO MANtFlESTE lAS CARACTERlSTlCAS FlStCAS DE LAS PERSONAS OUE LO AB0RDA Y LE C0METE EL HURTO DEL VEHlCULO CONTESTADO SOLO OUE ERAN DE ESTATURA MEDlA POR QUE NO SE LES VElA EL ROSTRO POS LOS CASCOS PREGUNTADO MANlFtESTE SI HUBO TESTlGOS PRESENClALES DE LOS HECHOS C0NTESTADO NO PREGUNTADO MANlFIESTE Si FUE 
AGRED3DA RStCAMENTE PARA HURTARLE EL VEHCULO CONTESTADONO SOLO ME lNTIMlDAN CON EL ARMA 0E UEGO PREGNTADO MANlFlESTE Sl ALG0N OTRO VEHlCULO PARTlClPO EN EL HURTO C0NTESTADO Sl UN MOTOClCLETA DE COLOR NEGRO PERO NO Vl LAS PLACAS PREGUNTADO MANlFlESTE St ES PRtMERA 
VEZ QUE LE COMETEN ESTA CLASE 0E HURTO CONTSTADO Sl PRlMERA VEZ PREGUNTADO MANlFIESTE A ESTA UNIDAD lNVESTtGATlVA CON OUE ARMA t.A lNT1M1DAN PARA HURTARLE EL VEHlCUL0 CONTESTADO 
CON 01 ARMAS DE FUEGO PREGUNTADO MANtFlESTE A ESTA UNlDAD lNVESTlGATlVA COMPRO EL VEHlCULO NUEVO Y/O USADO CONTSTAD0 NUEVO PREGUNTADO lNFORME QUÉ CLASE DE VEHlCULO FUE EL OUE LE HURTARON CONTESTADO UN CAMPERO MARCA RENAULT LÍNEA DUSTER DYNAMlQUE MODELO 2018 DE COLOR BtANCO GLAClAL (V) 0E PLACAS WPO826 NUMER0 DE CHASlS 9FBHSR595JM758B73 NUMERO DE MOTOR 2842Q1039D6 DE SERVlC1O P0BLlCO CIUNDRAJE 1599 TlPO DE CARR0CERlA WAGON PREGUNTADO 

http#slgc'7777/5l0enco/lr0PJunc,h1fnt?V hecho i(l=21BS6145 
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t4r52ltB sg:7777/sienco/lrep_nunc.htrrd?voeho_id=21866145 
 . TlEtlE ALG0 MÁS QUE AGREGAR O ENMENDAR A LA PRESENTE DlLiGENClA. C0NTESTADO NO tA PRESENTE 

0ENUNClA SERÅ ENVlADA A LA UNlDAD 4° 0E AUTOM0TORES LA CUAL ESTA UB1CADA EN LA 
O. 1B N" 33 P 

No slendo otro el objeto de la presente diligencia. so dð por terminada y una vez lelda y aprobada se trma tal y çomo aparDCe pOr los qUe en elIa lntervinler0n, SE OBSERV0 LO DE LEY. 

Flrman: 

Denunciante: HE N AGUDEL NCHEZ 

Autor1dad que recepciona: PT 0 ARlAS DlAZ 

htt./fs ic:7777/sklencol!rop_nunc htm V heChO l=21SG6145 
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se uros 

Bgotó, 17 de julio de 2018 °°""" 

Señor: 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Carrera l0 No l6 - 36 
Agua De Dios 

Referencia: Reclamo N° SP063171 - 0l0502 
Póliza de Autoplus lndividal Full No AA000430. 
Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegurado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

En tención a su derecho de petición, a consecuencia de los hechos 
presuntamente ocurridos el pasado l 4 de febrero de 2018 en el cual se vio involucado el vehíclo asegurado de placa WPO826, nos permitimos informr que 
no nos es posible sministrar lo reqerido, toda vez que la misma ostenta uso 
confidencil y de crácter privado para la Compañí. 

Finlmente, le reiteramos nuestra voluntad de servicio invitándole a comunicarse a 
nestras lineas de servicio al cliente 7460392 en la ciudad de Bogotá o al 018000919538 en el resto del país y desde su celular al #324 en la opción 4 para información general, o al correo servicio.cliente@laequidadseguros.coop donde 
atenderemos sus inquietudes de (lunes a viernes de 6:00 a.m. a 9:00 p.m. y sábados de 9:00 a.m. a 6:00 p.m.) 
Para nosotros constitirá motivo de especial interés el atender todas sus 
reclamaciones, siempre y cundo se encuentren bajo las condiciones del contrato 
de segros sscrito y de orden legal que las rigen. 

Con lo anterior nos permitimos informar que hemos atendido su solicitud y 
quedamos dispuestos a servirle en calquier inqietud adicional. 

Cordialmente, 

Clr Paf td a Salinas 
Gerencia Agencia lbagé 
LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
JC 

0ireeción: Oo 9a tP9v-07 • Tel: S92 2929 • www.laeqvidadsegros.coop



Agua de Dios, Junio 15 de 2018 

Doctor 
EDWARD RODRlGUEZ DlAZ 
Gerencia de indemnizaciones . 

LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Carrera 9 No. 99-07 
BOGOTA D.C. 

Asunto: Derecho de Petición 
Copia informes de empresas investigadoras reclamación SP063171-010502 

Yo, HERNÁN AGUDELO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
11.310.501, expedida en el municipio de Girardot (Cundinamarca) y domiciliado en la 
Carrera 10 No. 16-36 de la ciudad de Agua de Dios (Cundinamarca), en ejercicio del 
derecho de petición que consagra el articulo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, respetuosamente le solícito lo siguiente: 

Copia autentica de la totalidad del informe o informes; junto con sus anexos, 

presentados a ustedes por parte de las empresas investigadoras PREVEAUTOS 
LTDA. y OTlC lNVESTlGAC1ONES, en torno a mi reclamación SP063171-010502. 

La petición anteior está fundamentada en la siguiente razón: 

En sus oficios No. 201804050000021 del S de abril de 2018, ratificado en el sin No. 
de mayo 28 de 2018 y el No. 201806050060022 deI 5 de junio de 2018 de la 
Gerencia de lbagué (Tolima). LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
manifiesta que "se realizaron las investigaciones correspondientes a cerca de la 

ocurrencia de los hechos y las versiones suministradas, de lo cal se pudieron 
identificar algunas inconsistencias en la información, no encontrando pruebas 
suficientes que dieran lugar a la demostración de la ocurrencia del hecho...", lo cual 
no es suficiente justificación, vista desde mi posición de cliente. 

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección y correo 

electrónico que aparecen al pie de mi firma. 

Atenta 

RNAN AGUD O ÁNCH Z 
CC. 11.310.50 de Girardo Cundinamarca) 
Carrera 10 No. 16-36 Agua de Dios (Cundinamarca) 
Teléfono: 300 797 88 21 
Correo Electrónico: hagusan@msn.com



equidad . 

S8 ur0S 

Bogdtá, 05 de junio de 2018 

. o o .s 201B06050060022 Senor: o-=--c==s»mz °--•~- 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Carrera 10 No 16 -36 
Agua De Dios 

Referencia: Reclamo N° SP063171 - 010502 
Póliza de Autoplus !ndividual Fll No AA000430. 
Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegrado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

En atención a su solicitud de reconsiderción, a consecuencia de los hechos 
presuntamente ocrridos el pasado l4 de febrero de 2018 en el cual se vio 
involcrado el vehículo asegrado de placa WPO82ó, nos permitimos responder su 
comunicación en los sigientes términos: 

Esio asegradora expidió la póliza de seguro del asnto, con vigencia del 7 de junio 
de 2017 al 7 de julio de 20l8, amparando contr pérdida parcial y total daños, 
perdidas parciales y totales por hurto, dños a bienes, lesiones personales o muerte 
accidental de terceros causados por el vehíclo descrito en la cartula de la póliza. 

Ahora bien, en virtud del anólisis de los docmentos soporte de su reclamación, se 
realizó la respectiva validción técnico-Jurídica de los mismos y adicionalmente se 

realizaron nuevas investigaciones acerca de la ocurrencia de los hechos y las 
versiones suministrdas, de lo cual se pudieron identificar inconsistencias en la 
información, no encontrando prebas suficientes que dieran lgar a la 
demostrción de la ocurrencia del hecho de acuerdo con lo preceptado en el Art. 
1077 del Código del Comercio, que a s tenor reza: 

Art. 1077 "Carga de l Prueb, corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, asi como la cuantia de la pérdida, si tuere el caso". 

Quiere decir lo nterior que debe probarse claramente la ocurrencia de los hechos 
pra así pretender la indemnización, por tl motivo, le informamos que no es posible 
atender positivamente la solicifud de pago e indemnización antes mencionada. 

oireeci6n: Qc 9a NW9-07 e TM: 592 2929  wn,vJaeqvidcmdseguos.coop



equidod ....--- 

seuras 
Así las cosas, y sin perjuicio de otras considerciones que La Compañía pueda 

esgrimir a su favor en un futuro, le mnifestamos que no encontramos elementos . 

nuevos que permitan modificar la posición inicial de LA EQUlDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. y por lo tanto, ratifica en todos s términos la objeción a su 

reclamación y se abstiene de reconocer suma algna a título de indemnización por 

los hechos informados. 

Para nosotros constituirá motivo de especil interés el atender todas las 

reclamaciones, siempre y cundo se encuentren bajo las condiciones del contrato 
de seguros suscrito y del orden legl que lo rige. 

Cordialmente, 

C - - alinas€asas -- 

Gerencia de lbagué 
LA EQ UlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
JC 

Direccián: Oo 9o N°99-07 • TeL 5o? ?0?° • wawJaequidadseguros conn 

, 
. .



Bogotá, 28 de mayo de 20l8 

Señor: 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Carrera l0 No l6 - 36 
Agua De Dios 

Referencia: Reclamo N° SP063171 - 010502 
Póliz de Autoplus lndividual Full No AA000430. 
Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegurado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

En atención a s solicitd de reconsideración, a consecuencia de los hechos 
presuntamente ocrridos el pasado 14 de febrero de 2018 en el cual se vio 
involucrado el vehículo asegrado de plac WPO826, nos permitimos responder su 
comunicación en los sigientes términos: 

Esta aseguradora expidió la póliza de segro del asunto. con vigencia del 7 de junio 
de 20l 7 al 7 de julio de 2018, amparando contra pérdida parcial y lotal daños, 
perdidas parciales y totales por hurto, daños a bienes, lesiones personles o muerte 
accidental de terceros causados por el vehiculo descrito en la carátula de la póliza. 

Ahora bien, en virtud del anlisis de los documentos soporte de su reclamación, se 
realizó la respectiva validación técnico-Jurídica de los mismos y adicionalmente se 

realizaron nuevas investigaciones acerca de l ocurrencia de los hechos y las 

versiones suministradas, de lo cual se pudieron identificar inconsistencias en la 
información, no encontrando pruebas suficientes que dieran lgar a la 
demostración de la ocurrenci del hecho de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 
1077 del Código del Comercio, que a su tenor reza: 

Art. 1077 "Carga de la Prueba, corresponderá al asegrado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso". 

Quiere decir lo anterior que debe probarse claramente la ocurrencia de los hechos 
para sí pretender la indemnización, por tal motivo, le informamos qe no es posible 
atender positivamente la solicitud de pago e indemnización antes mencionada.



equidod 3.,,.., -----e 
S ur0S 

Así ls cosas, y sin perjuicio de otras consideraciones que La Compañía peda 

esgrimir  su favor en un futro, le mnifestamos que no encontramos elementos 
nuevos que permitan modificac la posición inicial de LA EQUlDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. y por lo tanto, ratifica en todos su términos la objeción a su 

reclamación y se abstiene de reconocer suma alguna a titulo de indemnización por 
los hechos informados. 

Para nosotros constituirá motivo de especial interés el atender todas las 

reclamaciones, siempre y cuando se encuentren bajo las condiciones del contrato 
de seguros suscrito y del orden legal que lo rige. 

Cordialmente, 

Gerencia de lndemnizaciones 
LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

Resolvimos su solicitud?, tiene alguna inquietud del servicio?, contáctenos a 

siniestrosweb(Slaequidadsequros.coop citando e1 número de siniestro y con gusto la resolveremos. 

Direcciön: cro 9a N°99G  Te 592 ??2o e wvn:.laeouidadseguros cooo



LA EQUlDAD SEGUR0S 
Agua de Dios, 17 de abril de 2018 AMa n u E 

1 7 ABR 20l8 
Señores 

YÚ LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Gerencia de indemnizacioneS Girardot - Cundinamarca 
Atn, Dr. EDWARD RODRlGUEZ DlAZ 
Carrera 9 No. 99-07 
BOGOTA D.C. 

Asunto: Su oficio 201804050000021 

Me refiero a la respuesta que recibi el dia 11 de abril de 2018 en el oficio del 
asunto, en tomo a mi reclamación SP063171-010502 por el amparo de los 
riesgos de pérdida totaf por hurto o hurto calificado y el de lucro cesante, 
contratados con LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. para la vigencia de un año desde el 7 de junio de 2017, mediante póliza AA000430 para el 
vehículo de placa WPO826, haciéndole saber lo siguiente: 

1. No acepto y rechazo de LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C., la 
objeción a mi reclamación, la abstención de reconocerme las 
indemnizaciones a que tengo derecho y la declaración de exonerarse de toda responsabilidad por fos hechos informados. 

2. Respecto de lo establecido en el articulo 1077 del Código de Comercio que dice: "Corresponderá al asegurado demostrarla ocurrencia dl siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. .." , el dia 14 de febrero de 2018, informé a LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C., a través de #324 la ocurrencia del siniestro y demostré su ocurrencia mediante el envío a siniestrosweb@laequidadseguros.coop de la copia del denuncio 
presentado ante la autoridad competente; ei 16 de febrero de 2018, y de la copia del certificado de no recuperación del vehiculo, expedido por la Fiscalia General de la Nación; el 13 de marzo de 2018, con lo cual de mi 
parte acredito mi derecho al pago de las indemnizaciones, utilizando para ello documentos que son medios probatorios idóneos, conducentes y pertinentes, mediante los cuales demuestro claramente la ocurrencia de los hechos informados. 

3. También el artículo 1077 del Código de Comecio que en su parte final dice: "...El asegrador deberá demostrar los hechos o circnstancias 
excluyentes de su responsabilidad", texto omitido en la respuesta a mi 
reclamación por parte de LA EQ UlDAD SEGUROS GENERALES O.C, 
norma que no está aplicando al tomar la decisión de objetar mi reclamación, 
abstenerse de reconocerme las indemnizaciones a que tengo deecho declararse exonerada de toda responsabilidad por los hechos informados



4. Resumiendo los puntos 2 y 3, el articulo 1077 del Código de Comercio, es 

una norma especial aplicable a los contratos de seguro, la cual se 

circunscribe a distribuir la carga probatoria entre las partes, asignando al 

asegurado la incumbencia de demostrar la ocurrencia del siniesto y la 

cuantia de la pérdida y, a la aseguradora, a su turno, los hechos 

excluyentes de su responsabilidad. 

5. LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C., tiene como obligaci6n y 

elemento esencial de la póliza de seguo contratada, el pago de las 

indemnizaciones y entiendo que ésta se efectúa luego de que la 

aseguradora realice el análisis de la situación del siniestro sobre la base de 

la póliza vigente y sus anexos, determinando la existencia o no de la 

cobertura. 

6. La EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C., como muestra de buena fe 

debe presentar su objeción, abstención y exoneración de responsabilidad 
muy bien fundamentada y razonada, es decir, tiene que precisar muy 

claamente el porqué del no pago de las indemnizaciones a las que tengo 

derecho y no como lo está expresando en su escrito "..se pdieron 
identificar algnas inconsistencias en la información, no encontrando 

prebas sficientes que dieran lugar a la demostración de la ocuencia del 

hecho...". ¿Cuáles inconsistencias en la información?, Cuáles son las 

ruebas suficientes no encontradas? 

7. La incertidumbre, la suposición o la duda no son suficientes azones paa 

que LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C., deje de cumplir con su 

obligación principal que es la de indemnizame los siniestros que el 14 de 

febrero de 2018 se encontraban bajo la cobertura de la póliza AA000430. 

8. Reitero que he acreditado el acaecimiento y cuantía del siniestro, conforme 

al artículo 1077 del Código de Comercio, que son absurdas e infundadas la 

objeción, la abstención y la exoneración de responsabilidad hechas por LA 

EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C., quien está incurriendo en la 

conducta prohibida por el articulo 79 de la Ley 45 del 18 de diciembre de 
1990 "Por la cual se expiden nonnas en materia de intermediación 
financiera, se regla la actividad aseguradora, se conceden unas facltades 

y se dictan otras disposiciones.", el cual dispone: "Artículo 79. Prácticas 

prohibidas. El ofrecimiento reiterado de pólizas o tarifas desconociendo los 

requisitos de los artículos 45 y 46 de esta ley, la exigencia de formalidades 
no previstas legalmente para acceder al pago de las indemnizaciones y toda 

práctica que de manera sistemática tenga como propósito evitar o dilatar 

injustificadamente el cumplimiento de las obligaciones nacidas del contrato 
de seguro, pede dar lugar a la revocación del certificado de autorización 
para el ramo o los ramos en los cuales se advierta dicha condcta.", pue 

está dilatando el cumplimiento de las obligaciones a su cargo.



9. En razón a todo lo anteriormente expuesto y en vidud de 
lo dispuesto en el 

articulo 1080 del Decreto No. 410 del 27 de mazo 
de 1971 "PorelcuaIse 

expide el C6digo de Comercio", exijo a LA EQUlDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., que de inmediato me sea reconocido y efectuado el 

pago de las indemnizaciones a que tengo derecho, como consecuencia del 

siniestro ocurrido el 14 de febrero de 2018 
con cobertura de la póliza 

AA000430, pago que se debió haber efectuado el pasado 14 de marzo de 

2018. De lo contrario me veré en la obligación a tomar medidas de tipo 

Legal. 

Atenta ente, 

EBNAN AGUDE S NCHEZ 
CC. 11.310.501



equidod .vw-m S urOS 

Bogotá, 03 de abril de 2018 

Señor: 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Carrer 10 No 16 -36 
Agua De Dios 

Referencia: Reclamo N° SP063171 - 010502 
Póliza de Autop1s lndividual Full No AA000430. 
Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegurado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

En atención a su reclamación, como consecuencia de los hechos presuntmente 
ocurridos el pasado 14 de febrero de 2018 en el cal se vio invoIucrado el vehículo 
asegurado de placa WPO826, nos permitimos responder la comunicación en los 

siguientes términos: 

Esta seguradora expidió 1a póliz de seguro del asunto, con vigencia del 7 de iunio 
de 2017 al 7 de julio de 2018, amparando contr pérdid prcil y total daños, 

perdidas porciales y totales por hurto, doños o bienes, lesiones personales o muerte 
ccidental de terceros causados por el vehículo descrito en la carótula de la póliza. 

Ahora bien, en virtud del anólisis de los documentos soporte de su reclamación, se 

realizó la respectiva validación técnico-Juridica de los mismos y adicionalmente se 

realizaron las investigaciones correspondientes acerca de la ocurrencia de los 
hechos y las versiones suministradas, de lo cual se pudieron identificar algunas 
inconsistencias en la información, no encontrando prebas suficientes que dieran 
lugar a la demostración de la ocurrencia deI hecho de acuerdo con 1o 

preceptuado en el Art. 1077 del Código del Comercio, que a su tenor reza: 

Art. 1077 "Carga de la Prueba. corresponder al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro, así como la cuaniia de la pérdida, si fuere e/ caso". 

Quiere decir lo anterior que debe probarse claramente la ocurrencia de los hechos 

pra asi pretender la indemnización, por tal motivo, le informamos que no es posible 
atender positivamente la solicitud de pago e indemnización antes mencionda. 

* Direccin:Cra9o M"99-07 • 7el: M2 2o29 • www)oeqvldodseguMsx.oov



equidod se uros 

Así ls coss, LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. objeta su reclamación y se 

abstiene de reconocer suma algna a título de indemnización y se declara 

exonerada lega1mente de toda responsabilidd por los hechos informados. 

Para nosotros constituirá moiivo de especial interés el atender todas las 

reclamaciones, siempre y cuando se encnlren bajo las condiciones del contraio 
de seguros suscrito y del orden Iegal que lo rige. 

Cordialmente, 

Gerencia e n emnizaciones 
LA EQU1DAD SEGUROS GENERALES O.C.



FlSCALÍA 
3ENERAL DE LA NAClOl 

EL SUSCRlTO FlSCAL DOSClENTOS OCHO SECClONAL 
ADSCRlTO A LA 

UNlDAD DE AUTOMOTORES DE BOGOTÁ 

CERTlFlCA QUE: 

Que en la Fiscalia 208 Seccional de esta Unidad se adeIanta la investigación 

radicada con el No. 110016101626201800591 En AVERlGUAClÓN DE 

RESPONSABLES, siendo afectado(a) HERNAN AGUDELO SANCHEZ, por 

presunto HURTO del vehículo de las siguientes características, según hechos 

CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MlL DlEClOCHO (2018): 

MARCA: RENAULT 
CLASE: CAMlONETA 
MODELO: 2018 

PLACAS: WPO82 
COLOR: BLANCO GLAClAL 
CHASlS: 9FBBHSR595JM758873 
MOTOR: 2842Q103906 
SERVlClO: PUBLlCO 

Ál revisar las diligencias NO SE ENCONTRÓ lNFORME ALGUNO Q.UE lNDlQUE 
LA RECUPERAClÓN DEL AUTOMOTOR, POR PARTE DE ALGUNA 

AUTORlDAD, no obstante se continúa con las labores de búsqueda por parte de 

los grupos de Policía JudiciaI Automotores a nivel Nacional. 

La presente constancia se expide a solicitud de HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

identificado (a) con la cedula de ciudadania No. 11.310.501 DEGlRARDOT, con 

destino a la oficina de Tránsito o aseguradora correspondiente. 

Además, se especifica que la FlSCALÍA 208 SECClONAL, dispuso la orden de 

Abstención y Trámite del vehículo de placas WPO826 Mediante Oficio No. 

0509 DE FECHA SElS (6) DE MARZO DE 2018, en consecuencia se dispone a 

levantar esta abstención únicamente para efectos de cancelación de matrícula. 

SE EXPlDE EN BOGOTÁ D.C., A LOS SEiS (6) DEL MES DE MARZO DE DOS 

MlL DlEClOCHO (2018). 

CESAR ALFONSO CHAVEZ CALA 
FlSCAL 375 LOCAL EN APOYO DE LA FlSCALlA 208 SECClONAL 

UNlDAD AUTOMOTORES - 

_QAQpE AUTOMOTORE§IS_CAUA 20B SECClONAL 

0lRECClON SECcl0NAl DE FlSCAAS Y SFGURAD ClU0ADANA 

carrerh 33 No, 18 -33 Piso 2 Bloque B Edificio "Manue1Gaona" 

wwwcaiin.qua 
e-uon



PROCESO lNVESTlGAClÒN Y Código: 

FlSCALÍA JUDlClALlZAClÓN . 

FGN-20 -F-09 

iENERAL0ELANACtÒl Verslón: 01 

Página 1 de 1 

LA FlSCALÍA GENERAL DE LA NAClÓN 

C E R T l F l C A 

Que en la Fiscalía 208 de la Unidad de la UNlDAD DE AUTOMOTORES, se conoci6 Ia 
noticia criminal radicada bajo el número 1i0016101626201800591, en AVERlGUAClON 
DE RESPONSABLES, por el delito de Hurto del automotor de las siguientes 
características: 

MARCA l RENAULT 
MODELO 2018 
CLASE CAMlONETA 
LlNEA DUSTER 

DYNAMlQUE 
COLOR . BLANCO GLAClAL 
PLACA WPO826 
MOTOR 2842Q103906 
CHASlS 9FBHSR595JM758873 
SERlE 9FBHSR595JM758873 
SERVlCIO PUBLlCO 

___ 

CARROCERlA WAGON 
...- 

AAAA MM DD 
Por hechos ocuridos en la ciudad de Bogotá 2018 2 14 

Que revisado el contenido de las diligencias NO aparece constancia alguna de haber sido 
ecuperado el rodante, no obstante continúan las labores de búsqueda por parte de ios 
grupos de Policía Judicial a nivel nacional. 

Que la presente constancia se expide a solicitud escrita del señor(a) HERNAN AGUDELO 
SANCHEZ, identificado (a) con la CDULA DE ClUDADANlA No. 11310501, con destino 
a1 ORGANlSMO DE TRÁNSlTO O MOVlLlDAD, correspondiente, SlM BOGOTÅ 
UNiCAMENTE para efectos propios de.CANCELAClON DE MATRlCULA. 

Expedida en Bogotá D.C el 14 DlClEMBRE 2018. 

Este Documento tiene Viqencia de 30 dias, a partir defa fecha de expe ón. 

Atentamente, 

Fima de Servido . 

Nombre: EDWlN ALFON ROJAS G EZ 

Cargo: Fiscal 120 s cional Jefe de Unidad 

JEFATURA UNlDAD DE ESTAFAS 
SUB-D1RECClÓN SECC1ONAL DE F1SCLlAS Y SEGURlDAD clUDADANA-BOGOTA 
CARRERA 28 A No 1847 PlSO 1 BLOQUE C - PALOOuEMAO. 
CONUTADOR 29710000 ·ENERAL DE LANACfO 

www.fiscalia.gov.co mummieuaw.iwwa 

..



2l3iŽ019 Corrco: HERNNGUDELO SNCHEZ - Outlook 

. HURTO PLACA5 WPO-826 

Asesorias Preveautos <asesorias@preveautos.com> 
Jue 1/03/2018 8:06 AM 

Para: hagusan@msn.com <hagusan@msn.com> 

 2 archivos adjuntos (136 KB) 

Formato Entrevista Conductor o Asegurado-Hurto.d; Formato Entrevista Hurto Dineros.pdf; 

Sr. Hernan buenos dias, tal como le referi por teléfono, hemos sido designados por Seguros La 
Equidad para llevar a cabo verificaciones y orientaciones finales en relación con hurto de su 

vehículo de lacas WP0-826 ocurrido el 14 de febrero 2.018; en tal sentido le solicito por favor 
diligenciar el formato de ampliación de hechos que le envío de tres páginas donde nos comente en 
detalle las circunstancias que rodearon el hecho; igualmente se envia un formato de una sola 
página que puee ser impreso varias veces y sea diligenciado or personas que le hayan 

colaborado o hayan visto el vehiculo antes del hurto; por favo conseguirme copia de factura de 

comra de la importación, certificado de tradición y certificadode la fiscalia, fotografia de las llaves; 

nuestro único interés es colaborar en nombre de la Compañia de Seguros para continuar el 
proceso de reclamación por el percance presentado. 

Cordialmente, 

Senón Albarracin B. 
Preveautos Ltda. 

celular 3115143815 

-. 

Preveautos Ltda. 
Carrera 27 No. l3-l5 Oficina 305 

Preeaut0S- Teléfono 37539l 5, Celulares 310256760, 
Rc3ultados Confiablcs 3102345234. 3 l l 8 l l 46 l 2 

asesorias@preveautos.com 
Bogorá D.C. 

Libre de virus. myw2vgs.om



Agua de Dios, Febrero 16 de 2018 

Seores 
LA EQUlDAD SEGUROS 

siniestrosweb@laequidadseguros.coop 

Asunto: Comunicación siniestro vehículo WPO826 

Me permito comunicarles que el vehículo de mi propiedad, con placas WPO826, me fue hurtado el dia de 14 de febrero de 2018, siniestro que fue registrado a través de la linea 
#324 bajo el No. 548124. . 

Los hechos ocurridos fueron los siguientes: 

El día 14 de febrero de 2018 aroximadamente sobre las 4 AM, yo conducia el vehículo WPO826 por el Barrio El Rubí e la localidad e Bosa; según información obtenida 
posteriormente a la ocurrencia de los hechos, cuando dos personas que se movilizaban 
en motocicleta me cierran el paso y e parrillero me apunta e intimida con arma de fuego 
y con señas me dice que me baje del vehículo, yo le atiendo a sus peticiones y me bajo el vehículo, meiante insultos me continúa intimidando, él se sube al vehículo y 
emprenden la huida; el que me apunto con arma de fuego en el carro y el que 
conductor de la motocicleta en la motocicleta. 

Ahora, con el objeto de adelantar las diligencias pertinentes para la atención del 
siniestro en mención, me ermito adjuntarles los archivos de los siguientes ocumentos: 

1. Denuncio 
2. Tarjeta de propiedad 
3. Cdula del ropietario 
4. Licencia de conducción 

Quedo atento a todas sus indicaciones. 

Muchas gracias por su atención y colaboración. 

Atentamente, 

RN NAGU L SAN EZ 
C. 11.310.5 

ANEXO: Lo anunciado en 6 folios. 

._



owo tu Corroo: HERNN GUDEl.O SANCHFZ - Outlook 

E: Documentos siniestro 548124 

siniestrosweb <siniestrosweb@laequidadseguros.coop> 
e Vie 16/02/2018 2:09 PM 

Para: HERNAN GUDELO 5ANCHE2 <hagusan@msn.com> 

Cordial salUdo Respetado (a) Señor (a) 
Confirmamos que hemos recibido su reporte el cal seró atendido dentro de los férminos esiblecidos por la ley. 

Le recordamos que este canal de tención estó dirigido únicomente para la radicacin de reclamacions relacionadas con osibles siniestros de pólizas confratadas con LA EQUlDAD SEGUROS O.C. 
Para cualquier otra información podró cornunicarse a la Línea de Segura en 8ogoló 746 0392, Linea Seguj a Nacional 0180009 l9538 sin costo o desde su celular al ft324, opción 3. 

Agradecemos no responder este correo 

SlNlESTROSWEBG1 www.loequidodsegvros.coop  Bogol - Colombia 

eQtJidc d 

g6 Antes de impnmir p ense en su  mpromiso con el medio ambienie NDfA CONhD h,·lA lo n rrn0ción wn½ 0©M0o v eo S:» 0rwws y/G GcntvO5 0t¶nl0s, ei COnV.fGCi0l  rene 
ccrnch 'e3mvodo w m·W0 M. ppiooJn . 

o fc hl °·.aWm o.C. y esro dFigida paro ccnocimienfo osfrictð de k1 personu o entKfod dem ites<|. r-n es 0on) i..rp.mtle(s p · m s,cfrúo y corwervocl6n 3i ro os ol roceptor outorlwdo. coolquiw 

De: HERNN AGUDELO SANCHE7. [mailto:hagusan@rnsn.com 
Enviado e|: viernes, 1 de febreo de 2018 09:54 a.m. 
Para: siniestrosweb 
Asunto: Documentos siniestro 548124 

Señores 
LA EQUlDAD SEGUROS 

Muy buenos días, 

Les envio archivos de la documentación que me ha sido requerida tras el registrodel siniestro No. 548124, el 14 de febrero de 2018, a través de la linea #324. 

Atentamente, 

HERNAN AGUDELO 5ANCHEZ 
CC. 11.310.501



/J/ZU1 Corroo: HERNN GUDELO SNCHEZ - Outlook 

Documentos siniestro 548124 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
-* Vie 1G/02/2018 9:53 M 

Para: siniestroswcb@laequidadseguros.coop <sinicstrosweb@laequidadscguros.coop> 
CCO driana Duran <adu_ceron_97@hotmaif.es> 

5 achivos adjuntos (844 KB) 
WPO826,.CéulaProietario.pdf; WPO826-COUNICADO_siniestrosweb.pdf; WPO826_Denuncio,pdf; 
WPO826_TarjetaPropiead.pdf; WPO826_LicenciaConducciónPropietario.pdf; 

Señores 
LA EQUlDAD SEGUROS 

Muy buenos días, 

Les envío archivos de la documentación que me ha sido requerida tras el registro del siniestro No. 548124, el 14 de febrero de 2018, a través de la linea lt324. 

Atentamente, 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
CC. 11.310.501



2/3/2019 Correo: HERNN GUoELO SNCHEZ - OuUook 

. Re: ComuniCado siniestro vehiculo WPO826 

adriana duran duranceron <adu_ceron_97@hotmaiLes> 
Mió 14/02/2018 4:41 PM 

Para: HERNN GUDELO SNCHEZ <hagusan@msn.com> 

comunicar y radicar el siniestro al # 324 LA EQUlDAD 

ADRlANA MARlA 0URAN CERON 

ASESORA EN SEGUROS GENERALES Y VlDA 

CELULAR??3133961040 -3118014073 
CORREO: adu ceron 97@hotmail.es 

De: HERNAN GUDELO SNCHEZ <hagusan@msn.com> 
Enviado: miércoles, 14 e febre ro de 2018 4:13 p. m. 

Para: Ad riana Duran 

Asunto: Comunicado siniesto vehiculo WPO826 

Señores 
LA EQUlDAD SEGUROS 
Girardot (Cund.) 

Vuy buenas tardes, 

Me permito comunicarles que el vehículo de mi propiedad, con placas WPO826, me fue hurtado el 
día de hoy, por tal motivo me permito adjuntarles los archivos de los siguientes documentos. 

1. Oficio cumunicándoles el hecho 

2. Denuncio 

3. Tarjeta de propiedad 
4. Cédula de1 propietario 

Quedo atento a todas sus indicaciones. 

Muchas gracias por su atención y colaboración. 

Atentamente, 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

CC. 11.310.501



Agua de Dios, Febrero 14 de 2018 

Señores 
LA EQUlDAD SEGUROS 
Girardot (Cund.) 

Asunto: Comunicación siniestro vehículo WPO826 

Me permito comunicarles que el vehículo de mi propiedad, con placas 
WPO826, me fue hurtado el dia de hoy, por tal motivo me permito adjuntarles 
los archivos de los siguientes documentos. 

1. Denuncio 
2. Tarjeta de propiedad 
3. Cédula del propietario 

Quedo atento a todas sus indicaciones. 

Muchas gracias por su atención y colaboración. 

Atentamente, 

AN AGUD O SANCHEZ 
. 11.310.501



-..- 

Corroo: HERNN AGUDELO SNCHEZ - Outlook 

Comnicado siniestro vehicuIo W PO826 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

,. Mié 14/02/2018 4:1 PM 

Para: Adriana Duran <adu_ceron_97©hotmail.es> 

4 archivos adjuntos (799 KB) 
WPO826_ComunicadoEquidad.pdf; WPO826_Dcnuncio.pdf; WPO826_CdulaProfetario.pdf; WPO826. TarjetaPropiedad.pdf; 
Señores 
LA EQUlDAD SEGUROS 
Girardot (Cund.) 

Muy buenas tardes, 

Me permito comunicartes que ei vehicufo de mi proiedad, con placas WPO826, me fue hurtado el día de hoy, por tal motivo me permito adjuntaries ios archivos de los siguientes documentos. 

1. Oficio cumunicándoles el hecho 
2. Denuncio 
3. Tarjeta de propiedad 
4. Cédu  a del propietario 

Quedo atento a todas sus indicaciones. 

Muchas gracias por. su atención y cofaboración. 

Atentamente, 

HERNAN AGUDELO 5ANCHEZ 
CC. 11.310.501



ow.u u 
correo: HERNN GUDELO SNCHEZ - Oulfook 

Coniunicación siniestro WPO826 

HERNAN AGUDELOSANCHEZ 
Mié*14/02/2018 2:27 PM 

Para: Adriana Duran <adu_ccron_97@hotmail.es> 

3 archivos adjuntos (678 KB) 
WPO826_Denuncio.pdf; WPO826_CédulaPropietario.pdf; WPO826_TaetaPropiedad.pdf; 

Señores 
LA EQUlDAD SEGUROS 
Girardot (Cund.) 

Muy buenas tardes, 

Me permito comunicarles que el vehiculo de mi propiedad, con placas WPO826, me fue hurtado el dia e hoy, por tal motivo me permito adjuntarIes los archivos de los siguientes documentos. 

1. Denuncio 

2. Tarjeta de propiedad 
3. Cédula del propietario 

Quedo atento a todas sus indicaciones. 

Muchas gracias por su atención  colaboraclón. 

Atentamente, 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
CC. 11.310.SO1



2J3/2019 Correo: HERNN GUDELO SANCHEZ - Outlook 

RV: benunciO Hurto WPO826 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Mi6 14/02/2018 1:58 PM 

Para: Adriana 0uran <adu_ceron_97@hotmail.es> 

2 archivos adjuntos (566 KB) 

WPO82_Denuncio.pdf: WPO826_TarjetaPropiedad.pdf: 

Ariana, le envío copia de |a tarjeta de ropiedad. 

Ví en la página de la equidad que también a piden. 

De: HERNAN AGUDELO SANCHEZ<hagusan@msn.com> 
Enviado: miércoles, 14 de febreo de 2018 1:51 p. m. 
Paa: Adriana Dran 

Asunto: Denuncio Hrto WPO826 

Buenas tardes Adriana, 

Le envío el archivo del denuncio de hurto de mi vehiculo WPO826. 

Estoy atento a sus indicaciones. 

Por favor enviarme correo con copa a presupuesto@sanatorioaguadedios.gov.co 

Gracias. 

Atentamente, 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

cc. 11.310.501
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PóUzo De Sepuros Para Utilitarios 

CONDlClONES GENERALES 

1. AMPAROS 

4 La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, que en 
adelante se denominaró La Equidd, con sujeción a las 
condiciones de la presento póliza y de acuedo con las opciones - 

sealadas en el cudro de amparos de la carótula otorga 
cobertua, durante la vigencia de esta póliza, a los siguienfes 
riesgos: 

1.1. RlESGOS AMPARADOS. 
.- Ó 

1.1.1. RESPONSA8lLlDAD ClVlL EXTRACONTRACTU AL. 

LaEquidad indomnizr hasla por l suma asegradaesiipulada 
enl carfula de lo pólizoara este amparo o en sus anexos, los 
porjuicios pafrimoniales (dao amergenle y lucro cesante| causados a tceos. derivados de la fesponsabilidad Civil Extracontrc1ua) en que ìncurra el asegurado de ocuerdo a la legislac jón colombina. or lesión. muerte o daños a bienes de terceros, ocsionados en un occídente de irónsilo a trvés del 
vehlculo amparado, siempre y cundo lales perjicios se encuentren debidamente acredit ados. Tmbién se indemnizarón y hasln el limif e asegurado bio esle amparo los 
er)ulcios oxlrcpalrim0nio!es (dño moral. a la salud y de la vida de relación) siernpre y cundo eslos sean doclarados y tasados mediante sentoncia judicialojccuforida. 

De igual forma, bajo el presente amparo se cubre al conductor del vehículo asegurado que esté debidamente ulorizado por parle delpropietario- 

2mo-em.rnonaooonoaioe 2m2osewa-oooooooomxoioso2 

equidod



.l.2. 
GASTOS DE DEFENSA JUDlClAl. 

 Eq,.,dnn .ftr mos. 
· 

> en exceso dei l;mile o 

mites nwgm . gustos c.: ce½ns 1Ual de1procoao 

avil o penoI a. vno o sus t.uusnob emes ptomuevon en 

ontrodcloscg o siemorequeseanlicidodos ydecretodos 

. 

o corgo del osegu ooo or el juez dentro delrespectivo proceso. 

con lossolvedodes siguientes; 

o) 5i lo responsobilidod proviene de dolo o estó 

expresonwr te excluido del controlo. 

o) 5. ei s . .n aironio e poceso con1io oroen expteso 

de Lo Eqt. dnd. 

c) Si los perjuicios ocosionodos o terceros exceden el(ímife o 

4mites csegurodos. lo Equidod solo responder por los 

costos M p'oceso en proporción o lo cuoio que ie 

C Qrr n !O ldernhiiOCiÓn. 

-n 
t eo : oop ·er |a .· oem. 

- /coór ei csegurodo 

deberó presen o a o Equidod: 

Copio del controto de prestoción de servicios, 
ftrmodo 

por el obogodo con indicoción del número de torjefo 

profesionalo eI de lo licencio 
iemporol vigente. 

Con0nn npedido or elobogcdodelospogosque 

nuh oido por c.oncenlo de los honot or os 

protesio ah s. 

Copiodelocontestoción, olegotos de conclusióny 
de los 

sentenciosconelseliodepreseniocíón 
onfe e(despocho 

udiciol. 

equjdad



Certilicación expedida por el juzgado o el superior 
mediantoelcualsecreditelactuación delabogdo 
inc)s)veenlparticiacióndelarócticadepruebas. 

PROCESOPENAL 

A Continución relacionmos ls etapas procesales bjo las 
cuaiesseotorgacoberturenelprocesopenl: 

Reacciónlnmediafa: ElAmparodeGastosdeAsistenciJurídica 
seiniciadosdeelmomontoenquetieneocurrenciaelccidenle 
de tránsito hoski antes de la Audienciadeimputación.incluye 
loshonorariosde)trámiteprldevofcióndelvehículo, 

sieste hubiersidoetenido- 

Conciliación o Mediación: El Libro Vl de l Ley 906 de 2004 
adículos 5i8 a S27 idem. consagran el programa de iusticia restaurativa, dolinido como elproceso en el cuoIla victima y el impulado. acusado o sontenciado participn conjntamente en forma acliva en ia resolución de cestiones derivads del deliio en busca de un resullao restaurativo.  través de los 
mecanismos tales como la concilición extaprocesal, la 
concilición en el incidente de repración integal y la mediación (articulo52libidem). 

Conciliaciónpreprocesal:Dcconlormidd 
con lo preceptuado 

en ei artícuio 522 dela Ley 906 de 200A esf actuación ha de 
surtirseobiigatoriamenleanfesdel 

ejercicio dela Acción Penal 
en los delitos querollbfes. or su naturalez de requisito de 
procedibilidod. pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de Conciliación o ante un Conciliadorreconocidocomotal- 

Medioción: Esfe mecnismo. po medio del cuaJ un terceio 
neutral, particlar o servidor público designado por el Fiscal General delaNación o su delegodo, conforme con el manual 
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e 3e e>:o.d 
- 

e.. · ·nc· a. rnia Je pemtr elin½rcombio de 

orn o 
mrs uJo u ocusoco paro oue 

u . 

..: oyur_ia. logren solUconor 

u con c o qee n er Mnto (or culo 523ibidem), procede desde 

Jo formulación de la imputoción y hosto ontes 
delinicio de juicio 

orol poro los dehlos perseguibles 
de oftcio cuyo minimo de pena 

no excedo de cinr.o  oos de risión.siempre y cuondo el bien 

rídic o pro tegioa no sobrepose fo órbi1o personol del 

oeducicodo / lo 
no. impuiade o ocusoao oceten expreso 

ointcriamenw nneier su caso a no solución de jusficio 

restouiativc arlcu o 24ibidem). 

1nvestigoción: La e apo de investigación se da por iniciada uno 

vez finoJizo lo Ad1-?ncio de lmputoción y se extiende hosto 
la 

Audiencio de f uloción de lo Acusoción. so1icitud de 

reclusión o cplccmn del princip!o de opor1unidad. 

Juicio: ae . 

.u esas pcio :no vez conclido !a 

Audiencia d octón de l AcusOciO y. pofo efeCfoS de to 

póhzo ocp a nhien el cesotrollo dei Juicio Oroi y la eventuoi 

opelacion de1o Sntenci. 

!ncidente de Reparación: Consoqrodo en los ortíclos l02 a l08 

de lo Ley 906 : 4. procede uno vei emitido el fo(lo qe 

decJcro Jo ieso . 

.ciod 
penol del ocusodo y. previc so1icitd 

expreso de lo v ea. o del ftscol o del Ministerio Público o 

instoncio de ell, con eI propósito exclusivomente económico 

de indemnizoción. 

A continuoción se reioclonon 
1os m0ntos mximos de cuedo  

l etpa procesol otendido. 
..  

.. 

es ,·mn nmed 
20 

c.n o mémace 40 50 

neoa-i3o ,/ M & iF0i-P-0 0000 gh05 

equidad



PROCESO ClV(L 

Las etapas cubiertas en proceso civilson las siguienfes: 

Confestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogdo frcnfe a las pretensiones del demandante 
presentado ate el funcionario compe tente, acreditándose l 
octuación medianf e copi del escrito con el sello de radicoción por pate deldespacho judiciat 

Audiencia de ConcIliacIón: Se refiere a l lntervención del 
abogado en la diencia qe rograme el juzgodocon el fin de ' 

proponer la terminción del roceso mediante un acuerdo - 

concBiaiorio. 
. 

Alegatos de Conclusin: Es el escrilo en virtud del cual el apodcrado del asegurado solicif a que el proceso se falte de 
acuerdo con i meorconveniencia. 

Sentencia Ejecutoriada: Es la providencia en virtud de la cual el juez de conocimiento resuelve los diferencias de las partes. en primera instancia, se acredit con copi de l respectiva 
providencia y constanci de ejecuforio. 
En coso de que llegaro a ce)ebrorse audiencia de concilición y en consecuencia se termine el proceso de formo favorable ra la aseguradora por los gesliones relizadas por el abogdo respectivo antes de que se dicte senlencia de única o primera instancio. se pagará en exceso de los limiles indicados en el nmeral anteior, hasta la sum de 60SMDLV. 

A conlinucin se relcionan los montos mximos de acuerdo  la elapa ocesal a'endida 
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PROCE3OSADMlNSTATlVOSDETRÁN5lTO: 

Comprende lo oc ución del obogodo onte las autondades de 

trn5ito, o onte los centros de concilicción or couso de un 

accidente de iránsito. 

Se reconocerá hast a i0 saìarios minimos dorios legoles poro 

oudiencios Po . :.. con u. máximo de 2 (dos) y 8 soloric-s 

minimos diu . u::i w :w:r:·cv no r.ni/odas can n 

mOh¹ l t Ut: 

1.1.3. PÉRDiDA°ORDAOS. 

Bojo el presenie amparo se otoigo coberturo o lo desirucción 

totol o porciol dei vehiculo como consecuencia de un 

ccidenteopor actosmolintenciondosde terceros. incluidos 

osonodo.moHr .go.movmientossubversivos.conmociones 
poplresoé· c .ter close. ac4::.de 

terrorismo.opor ccuso 

directaoinaiiec. uceeventosdelonotuiolezo. 

Ll.4. PÉRDlDASPORHURTO. 

La Equidad bojo el presente omporo cubre la desaparición total. 

porcial y perrrun n!e del vencuio. como consecuencio oe 

hurtobaioc.ud odai1a0 A3imsm',.wo4c pcco0uo 

o os danos : . rm a uyo.oas acasonoJos a: vehicUc 

0Se9UradO pOr u· eiO Oe nurio. 

220820i5-i501-HE-P-02-:c0t300001060? 
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1.1.5. AMPAROPATRlMONlAL 

Lo Equidod indemnizara calqiera de los eventos cubiertos por 
este contrato de seguro, incluso cuando el conducior del 
veiculo debidamenfe utorizdohay desatendidolasnormos 
yseña)esreglamenlariosdefrnsito. 

1.l.6.. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECClÓN DEL 
VEHlCULO ACClDNTADO 

Cubre los gastos en que incrra el asegurodo, de manera 
indispensoble y razonoble, par proleger. irnsportar o remolcor 
con grùa el vehfculo en coso de pérdida fotal o porcial cubierfa 
por este sego, hasto el laller de reporciones. garje o paqueadero mós cercno ol lugr del accidente, o a donde 
apareciere en coso de hurto. u oto con autorización de Lo 
Equidad.hosla por uno suma que no exceda del 20% del monto 
o indemnizar por las reporociones del vehicufo por dicho 
evento. descontado eldeducible. 

1.1.7. TERREMOTO, TEMBLOR OERUPClON VOLCANlCA 

Se aseguran expr esamente los doos y prdidas ol vehiculo 
asegrado causados po temblor, terr emoto o erpción 
volcnica. 

l.l.8. GASTOS DE TRANSPO RTE POR PERDlDA TOTAL DEL 
VEHlCULO ASEGURADO 

LEquidod. en adición a la indemnización por pérdida total por daos o hurlo, pagara la sum diaria especilicda en lo pólizo, lacua1seIiquidoródesdeeldío 
sigiente al de lo notificación del 

hocho o La Equidad y lerminaró cuando se haga efeciiv la 
indemnizoción. 

noema-ism-m-em ocoiosn nom.uotmonoooooooioso2 
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1.1.7. OBLlGAClONES FlNANClERAS 

Para aauellc n . :. que tengon contratodo lo coberturo, 
Lo 

Equiciao inemr. xa al asegurodo en oquellos vehículos que 

sean odqu1ndos a 'rovs de un rstomo con uno entidad 

flncnciera., el vn or correspondiente o lcs cuotas mensuoles 
del 

crédito host uno >umo eqivolenie o 3 SMMLv  por el periodo 

móximo de tres (3) meses. 

Se tendró dcrecho a esta indemnizoción o pocfir deldio (l l| en el 
' 

. que ei vehiculo s encuentre en el toller y 1o liquidación se 

reohzorá de proporcional o portir de eso 
fech por ef 

liempo aue e. . slo se encuentre en el tolter sin exceder el 

periooo mximo ue coberturo. En ningún coso se reconocerön 

_. intereses moroic os 

l.l.l0. LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO 

Esto cooer'urc udicionol cuore hos:o fos Vmites de volor 

csegurado y w .. estoblecidos en lo corólulc de lo pólizo, el 

lucro cesonie quo s#ro el osegurodo con7oconsecuencio de un 

occidente omparado bojo los coberturos de pérdido fotof o 

porciol por doños o pérdida totol por 
huto. 

Este omparc cubre por un móximo de treinto (30} díos con 

on deou n de 10 díos. Poro pérdidos parciafes. el 

deduc;ole ae oiez (l0) dios se lendró en cenio o fecho 

de ingreso def vehíclooliofler. 

2. EXClUSlONES 

2.l. EXCLUSiONES Al AMPARO DE RESPONSABlilDAD CML 

EXTRACONTRACTUAL 

En este ornporor  estorn cubiertoslossiguiente5 evenfos: 

22D620l6-15DbN14¹©3-0000l JO0D0l0502 
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Muele o iesiones a personos que en el momento del 
accidente se enconfraren reparando o atendiendo al 
manlenimienlooscrvicio delvehículo. 

Lesionesomuortecausadasalcónyuge ocompañero (a 
permanenie o Ios porientes del osegurado por 
consnguinidad o afinidad hasla el segundo grado 
inclsive. 

Daños causados a cosas fransportadas en él vehiculo 
aseguradolmomentodelaccidente. 

La conducción delvohiculopopersonasnoautorizadas. 

- Cuando el tomador, asegurado o conducfo se declare 
responsablc o efeclúe arreglos, transacciones o 
conciliaciones sin consentimiento escrito previo de L 
Equidad. 

Los erjuicios orasionados por ef asegurado que eslén 
cubierlos por el seguro obligforio de daños cororales 
causados  los personos en acciden1e de lránsito (soolL 
el fosyg o por elsisfema generaJ de seguridad socialen 
salud,riesgosrofesionales y pensiones. 

- Muerte o lesiones a ocupantes, incluido el conductor del 
vehículo asegurado, cuando se preste el servicio de 
transporleubficode personas, 

Cuando ei vehícuio segurado se haya sobrecargado o 
lieve sobrecupo de personassegún forjetade propiedad. 

Las anteiores exclusiones no se extienden i mparo de 
asistenciajurídica. 

2.2. EXCLUSlONES AL AMPARO DE PÉRDlDA POR DAÑO5 

noswm 
.e+wxaxxxoxeusm ms2osa.e-orxxoxxxxxxoooso2 
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No estorón cubieitas ls pérdidas que sean consecuenci 

directaaindirectade: 

Dn ·  electrnico:-.mec m.csnhidruhcoc 

s1ernoe r.aoseanconsec-uenccle1ssiguíenies 
causas. 

Desgoste natural detvehiculoporuso.asicomola 

atigadematerildelaspiezasdelmismo 

Deí 
.·odelserviciodelbriccción,repzaóno 

n nstosr.aa3ril a o·Jnocccenie 

c c io kn pcraidtn es'arn cbier!0s or 

es1emg ivaelcost0derearacióndela piez que 

aiolgaralcc1dente 

Dñospor faliaoinadecuodalubricaciónorefrigeración 
incluendodñosmecónicosohidróulicos ocurridos al 

moio. o la cja de dirección y de vetocidades del 

vChCUiG 

Danospurnonieerencendidoyenmarchaelvehiculo 
despus de ocurrido el siniesto sin hber realizado las 

reorconesnecesarias. 

Pérdidas o daños al vehiclo or causa directa o 

indirecta n: guerro. declorado onn o por octos de 

ÍUr/'..i' . i· l'T 

Pérdous aonoscomoconsecuenciac1irectoindirecta 
de reacción o radición nclear o contaminación 

radioaciivo. 

Gastos de oroueadero. reclamaciones por doños o 

hurto cando l reclmación haya sido obeiada y el 

rm2rm-eoo- ow cmxew 2me1oiwwn«wmxoocea3 
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interesdo tronscurridos quince (l 5) dias comunes 
coniodos o partir de lo fecha de objeción no hya 
re tirado el vehículo de ls inslalac ones de t 
aseguradora, ya sean eslas popis o arrendadas. 

2.3. EXCL0SiONES AL AMPARO DE PÉRDlDAS POR HURTO 
No esiorón CUbiedosor este arnpro las pérdidas ocigincdos por hto de los siguienfes occesorios: Cor. llonla, Rines. 

2.4. E X C LU Sl O N E S A L A M P A R O D E O BLiG A Cl O N ES FlNANClERAS 

No so indomnizora la sumo poclod en lo carotula de lo póli2o ora los mporos de obligciones finoncieros cuando se hy exlinguidola obligación financierct 

2.5. EXCLUStONES PARA TODAS LAS COBERTURAS 

- uondo ei vehiculo se encuen1re con sobrocupo. o se 
emplee paro so dislinto af eslilado en esfo póliza; o se desline o io enserionzo de coducción o podicipe en compolencios o enirenamienfos otomovilístico de cualquier indo(e, o seo orrendodo. o cundo el vehiculo osegurodo remoique olro vehiculo. con o sin fueea propio. 

Cuando se tansporte merconcíos ozarosas, inflomables 
o expiosivos. 

Cuando e1vehicuio asegurodo sea usodo o prehendido 
por cuoiquier acto de ouforidod. o seo secuestrado, 
embargadoo decomisado. 

- Cuando ei vehículo hoyo sido ingresado al pais de contrabondo. o no eslo mofricUlado de acuerdo a los 
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normos oe trónsito o hayo sido objefo mericl de un 

i)icito cortra ol potrimonio de 
los ersooos. onfes de 

osegraf w sean estos circunstancios conocídos 
o no 

prevjow 
", c of el tomodor. osegurado 

o benelicierio 

s n inioom ue es1os havan portcipodo o no en 'oes 

, nechos 

- Guerra c r o extenor. revolución. rebeiión. sedición, 

osoiio o cuestro del veh culo osegrodo. 

Seo doc· s on aiquiter. alvo que e1tomodo, segurodo 
o 

benefc . seo uno compoñio de teosing 1egolmente 

conshn. n embargo ei orrendotario, no podró a su 

vez, o:c : w el bien solvo que el osegrodo hay 

inform o e est altucclón 
o Equidod Seguos O-C. y 

estolohaya ouiorizodo. 

No se h iernnizoron las rnultas y gostos del segurodo 
o 

conoo: : nutonzodo eo reiación con las medidas 

contrav r aonofes. 

Cuonao e4sia mola fe del osegurodo o del beneficiario 

en l ew:senloción delreclamo, 
o ccndo paro obtener 

e! pog . de ioindemnizacionpresentedocumen1osfo(sos 

3. SUMA ASEGURADA PARA EtAMPARODE 

RESPONSABlllDAD ClVlt EXTRACONTRACTUAL 

La sumo a- r mdo senolada en lo cortut, hmito a 

responsot>iFoaa LaEquidod.o 

3.L El límit denominodo "doños a bienes de terceros" 
es ef 

vo)or móximo segurodo destinado o indemnfzar (as 

perdids o dños o bienes motericles de ierceros. con 

5ujoc& n!deducihlepoc:do. 

uosmso-wo×oo»noosu 
mssomuaoxoxmoioso2 
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3.2. El límile "muerte o lesiones a una persona" es el valor 
mximo segurado destinado a indemnizar las lesiones o 
muerie de una so1a ersona. 

3.3. El limite denominado "muerte o lesiones  dos o mas 
personas" es e1 va1or mximo asegurado destinado a 
indemnizar l muerte o lesiones de varis persons pero 
sin exceder para cda un. en ningún caso, del limite 
para una soJa persona indicado en el numeral3.2. 

3.4. Los limi1es seña1ados en 1os numerales anteriores oeran 
en exceso de los pagos ef ectuados por los amparos del 
seguro de daños cororales causados a ls personas en 
acc)dente de transito (SOAT), y en exceso del valor que le .. 

sea reconocido por el sisf em general de seguridad 
socio1en salud,riesgos pofesionales y pensiones. 

3.5 En el caso de que e1 va1or asegurado de Responsabilidad 
civH se exrese como n limite único combinado, se 
entenderó que este monto es la cobertura mxima del 
amparo y se aplica tonto  daños de terceros. como la 
alectción en lesiones y muerte  terceros. 

Porógrofo: uando en 1a carfula de la póliz se contrate 
cobertura de exceso se entiende que dicho exceso alica como 
un valor único paa cualquicr cven to es decir daños a bienes, lesiones o muorte a una o varias personas; y solo operan cuando se ago1e 1a suma asegurad de la coberlur o1orgada en l 
primera capa. L máxima resonsabilidad de La Equidad por cada evento está delimitada por la sumtoria de los siguientes limites: daños a bienes de tecerbs, mós muerte o lesiones o dos o 
mós ersonas. mås el exceso contratado. 

220a20i6-150l.NI.Po1aW00o0D00i0502 
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4. 5UMA ASEGURADA PARA LOS AMPAROS DE PÉRDlDA 

TOTALPORDANOS, PERDlDATOTALY PARClAL POR HURTO Y LlMlTE 

DE RESPONSABlLlDADPARAELAMPARODEPÉRDlDA 
PARClALPOR 

DANOS. 

n srno asr;q . 
. 

. ..o c¬ ·aar ol vot co nert:i0l del 

ehk.olc y se . 

. c· ·. quc el g-rodo cebero 5ofici1or ei 

ojsie en culcpn nemo, duron e io vigencio de este seguro, 

poromontenerlcenaichovolor. 

Si en el momenlo de uno pérdido o doño prciol por hurto, ei 

volor comercíol delvehiculo osegrodoessuperiorlqe 
figro 

en lo pólizo. el osegurodo ser consideiodo como s propio 

.. ose0urodor po'  1ife«ncio y por 1o tonio sooortoro 
:o por1e 

;xoprrcioroim 
·. 

. rdoaoan. 

Si ei volor comeicial del vehículo osegurodo 
es inferior ol volor 

osegurodo. en coso de pér dido totol Lo Equidd solo esforó 

obligod c indemnizo hosto su volor comerciol o lo fech 
de 

ocurrenciode1siniestro. 

 lo5 omoalc :- · °vín . trs. :. i n oJrO3 v norto nG 
.c 5Mu 

nohc.:;n;c r ., ,r: vcoo aei introsegurc y e 

iimi e móxm o 2: porsabnod de Lo E-qutdod seró el 7S% dcl 

volorcomercloldelvehiculoenelmomeniodelsinies1ro. 

5. SUMA ASEGURADAACCESOROS Y EQU1POS ESPEClALES 

Se omporon los accesorios o equipos no necesorios poin ei 

funcioncmier n rml dei vehiclo. que no secn on inoles on 

fóbrico y se aynn csegiodo especificmente como foles 

incluyendo el ohndoje, segùn tos omporos confrotodos y de 

ocuerdoconlossiguientescondiciones: 

Los ccesorios deberón ser previmente 
insecciondos 

nmu.w.sw. n- o:. -wm me-m-s-eo cewaan 
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y enconlrse instolados en el vehículo. expresamente 
deta)lados en marca.referencia y valor. 

Ei valor que La Equidd determino par los Accesorios 
quedar expresdo en lo caróiula de la póliz y estos 
quedarn cubier tos bajo los mismos a mpaos 
coniratados par el vehiculo. El valor de los accesorios a 
excepción del blindje no podró superar el 20% del valor 
comercil delvehículo. 

- Para ef eclos de prdidas arciales que involcren 
accesorios slus se indemnizarón teniendo en cuenla las 
mismos craclorisiicas de los bienes asegurados. En los 
casos de Pórdida Total del vehiculo (daños o hurto}, se 
paga el vlor estipuldo en la corótul de la póliza. 

- En cuanlo l blindaje al momento de cada renovción se 
ap)icaró una deeciación del 2S% respecto de la 
vigencia anterior y en ningún cso este vlor seró superior 
al valor segurado del vehículo; esfe seró el valor. tener 
en cuenla al momenlo de indemnizr en caso de 
siniestro. 

6. OBLlGAClONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SlNlESTRO 

Al ocurri cualquie occidente.érdida o daño, el asegurado o el boneticiario dcberó dar aviso a La Equidad denfro del termino de ires (3) dios hb;les eontados a arf ir de la lecha en que haya 
conocido o debido conocer lo ocurrenci delsiniestro. 

De la mlsma manero inlormaró a La Equidad de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, crta, reclamación, nofificación o 
citación que reciba dentro de los tres {3) días hóbiles siguientes a ta fecha en que 1enga noficia que se relocione con culquier 
oconteclmienlo que puedo dar lugar o reclamación de 
aCuerdO COn la prOsenlo pÓliza. 

22os20ie-i50iw-r43-oo000o0o000105o2 
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5. ei  rsegn ai. 
- 

-rJe caoiouem de e9as obligociones. Lo 

Equc pcu: .:-·ouc 
r de a dernnuocion el volor de los 

perjuiciosque le couse dichoincumplimiento. 

. 7. PAG0 DE LASlNDEMNlZACiONES 

7.L Reglos aplicobIes a todoslos omparos 
de esta pólizo 

. 
. 

Lo Eqidod pogoró lo indemnizoción o que esto obligodo. 

dentro del mes siguiente c lo fecho en que se ocredite lo 

ocurrcncio del siniestro y lo cuontío de 
lo érdido, medionfe 

documentos toles-:omo: 

Pruebo e Io propiedud del vehicIo o de su inierés 

oseguroble. 

Copiadt:looenuncioenol,sifuereelcoso. 

cr. ente del condctor, si fere perlínente. 

Copio cw . roquis de circuloción en coso de choque o 

vuelco de to respectivo resolción de olor dod 

compeh n esi fuere eIcoso. 

Trosposo del vehiculo en fovor de Lo Equidod en el 

evento de pérdido totol por doos. po hurlo; o hurto 

colificodo odemás. en coso de hurto o hurto cotifrcodo 

copto u 
- lo solicitud onte el orgontsmo de trnsifo 

compeientode lo concelocióndefinitivo delomofriculo 

delvenculo. 

En el omporo de responsobilidodcivilexirocontroctuoLlo 

pruebo de lo colidod de beneficiorio, del perjuicio sufrido 

y de sucuontio. 

reexæwsw.:.:-: wnx . aoona mononxwm 
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7.2. Reglosaplicobles a)amparo deresponsabilidadcivíl: 

Elpagode cualquier indemnizción al asegurado o a la víctima. se hará en )os trminos, limiles, excepciones  condiciones de 
este seguro. Cuando La Equidad pague la indemnización. los iímites de responsabilidad se entndcrn reslablecidos en la 
cuanli de la indemnización.  prfir del momento en que se 
efectúe el pago de la prima correspondiente al monto reslablecido. 

Salvo que medie autorizcïón previa de La Eqidad, olorgada 
porescrito el oseguradono eslará facultado par: 

Reconocer su propiaresponsabilidad: esla prohibición no 
compfende la declroción del asegurado sobre la 
mateüalidd deloshechos constilulivosdelaccidente. 

Hacer pagos, celebrr arreglos, transacciones o 
c onciliaciones c on lo vic tima del daño o sus 
cushabientes. La prohibición de efectua pagos no se 
plicaa cuando ol asegurado sea condenado por la 
autoridad competenfe a indemnizar o la víctima, 
medionte decisióneiecutoriada.nilratóndose de pagos por atenc ón médicayhospifalari de la víctima. siempre y cuando estón cubierlos por el seguro obligtorio de 
accidenles de trónsilo. 

En desarrollo del arlicuio i044 deI Código de Comercio. 
La Equidad pod oponer a la víctima beneficioria las 
except,ionos que hubioren podido alegar contra el tomdor o asogurado. 

La Equidad no indomnizará a l viclima los perjuicíos causados por el segurodo cuando hubiesen sido previamenle indemnizodos por cualquier otro 

2mosoi-m rmmmmow mwsoioxaoxom 
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7.3. Reglos op1icobles o los amparos de pérdida total y 

porciol: 

Cualquier pgo de to indemnización por las cobeuros 
de la 

pérdido toiot y porciol por 
daos y hurto del vehículo. quedará 

sujeto ol dedcinlo anoiado cn el cuodro de cmporos, o l sumc 

asegurodo y o im s qutenies estipu1ociones. 

Piezas, portes y occesorios. Lo Equidd pogor ol 

oseguraco el costo de los reporociones por pérdido 

porciol y. de ser necesario. dei reemp1ozo de aquellos 

piezas. partes o occesorios del vehicu1o que no fueren 

reporcbles. sin restar smo olguno por concepfos de 

demm.. e reservo el derecc ce efectuat por su 

.:c 
.. 

a oones de|veh culo o del ol unos de sus 

pus s . 
 occe ,coos y ce eiege 

1ibromente el ttler 

que . ;r. ados. 

- 1nexisiencia do partes en el mercodo: En caso de que 

paro lo Equidod no seo posible lo obtención de reuesfos 

y/o moro de obro especializada poro 
la marco dei 

vehicuk negurodo, cualier reclomoc*ón se atener 

o|rave n1o arreglo direcio, de ocuerdo 
con las dtrecirice3 

de lo er tidad poro este procedimienio. 

Alconce de la indemnlzación en los reparaciones: La 

Equidod no esiá obligod a pogor ni o efecfuor 

reoarcciones por dos que no hoyon sido cousados 
en 

el siniesiro reclomado y en lo techa en que este ocurrió ni 

que rev e . en mejoras at vehiculo. Hobrá cump(ido 
ss 

obliga c · 

:stoblec endo en lo posle y en formo fï 

que el im quede en las mismos condiciones objefivos 

que posc.o en ei momento inmedioiomente onierior al 

roe2oum-sr.momxoaoo>o: 
ræwsm-roamxoxaoo1ow2 
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siniestio. 

- Opciones de Lo Equidod poro indemnizor: La Equidad 

pagará la indemnización en dinero o mediante la 

reposición, reprción o econstrucción del vehiculo 
asegurado, a su elección. Por consiguienle. eiasegurado 
no puede hacerle dejacin o abandono del vehículo 
accldenlado ni podró exigirte el vlor del segu ro, o su 

reemplazo por otro vehículo, poque optr por alguna de 

estas olternolivas es privalivo delasegurador. 

El pogo de una indemnización en caso de pérdida 
parcial noreduce lasuma asegurada originaL 

En el evcnto de pérdido lotal. a menos que el acrecdor 
prendario au.orice el pago de la indemnización al 

asegur ado. esl se deslioar. en primer lugr, a cubrir los 

crditos con garantia pr endia sobre el vehículo 
asegurado y el excedente. si lo hubiere, se pagará al 

asegurado. 

8. DEDUClBLE 

El deducihlo delermrnodo poro cada amparo en io carõtula de 

esla póliza, es el monlo, o porcentaje deldaño indemnizable que 
invariablemente se deduce de este y que, por tanto, siempre 
queda a cargo delasegurado. 

9. SALVAMENTO 

Cuando el asegurado sea indemnizado el vehiculo o sus parles 
saIvados o recuperaeos quodarán de propiedad de t Equidad. 
El asegurado pr ticiporó pcoporcionalmenie en la venta del 

salvamenlo nelo, teniendo en cuenta el dedcible y el 
inlraseguro, cundo hubiere tugar a este úttimo. 

aeam m mnoaw mmxex,wm m>wsow sw x xmoooooooroso2 
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se entiende pot solvomento neto ei vlor resultonte de 

oescontor del valcr de vento del mismo los gslos realizodos por 
lc Equldod. tales . or o los necesorios poro lo recuperociön y 
comercializoción o Chosolvomento. 

) 10. COEXlSTENClA DE SEGUROS 

S1 e el momento de un sinieslro existieron otro u otros seguros 
omporondo la responsblidod civil o el vehiclo asegurodo, Lo 
Equidod soporlorc lo ndemnizoción debido en proporción o Io 
aont ::bierto . ospeciivos seguos. exccpto cuondo se 

cmite moliciosom.rn: :o informoción revio o Lo Equidod sobre 
la coexistencio dc -.eoaros amorondo los mismos intereses. en 
C JyO Co3oeloseg dð pierde todo derecho o indemnización. 

11. TERMlNAClÓN DEi. CONTRATO 

L a e n o je n o c lon u el vehiculo ot o mo f or producrá 
cutomiicomente o mlrnción del coniroto ce seguro, solvo que 
s.;hsisio olgun iri :, :negurble poro el osegurado. coso en el 
tuo el contoto c ará vigente enlo medfdo necesorio poro 
proieger iol interes, siempre y cuondo se informe de est 

c.rcunstncia ol asegurodor, dentro de los diez (l0) dis 
siguienteso io fecho de la enojenoción. 

12. REVOCAClN UNlLATERAL DE CONTRATO 

.oresente contr e er9enderórevocodo: 

Cuondo el asegurado solicrre poi escrifo lo revococión a 
La Equidod. en cuyo coso lo primo devengodo seró 
liquidada según lo +arifo de cortolzo. 

Diez j l0 · ! ns horles despues que La Eouidod hay 

enviodo oso escrito ol osegurdo notificónoole su 
voluntod ce revocor e( seguro o en el trmino previsto 

D0820l6-l50l-NP l05D2 220820I6-l5Ol-P43C000000000OOOlD502 

equidad



para el efeclo en l carátula de esto póliza, siempre y 
cuando fuere suerior. En este caso, La Equidad 
devolverá al asegurado, la parte de prima no 

devengada. 

No obstante lo nterior, si la República de Colombia entrare en 
una guerra. declarada o no el lazo para la revocación seró 
indefectib)ementedediez (l0) diashábiles. 

Parágrafo: La prima a corlo plzo será equivalenfe a la prim a 

prorrato de la vigencia corrida, mas un recargo de diez 
por ciento (10%) sobre la diferencia entre dicha prima a 
prorrtaylaanual. 

13. NOTlFlCAClONES 

Cualquier notiticación qe deban hacerse las partes en 

desarrollodelpesenleconlratodeberóconsignarseporescrito, 

sinperjuiciodelodichoenlocondiciónpaae1avisodelsiniestro, 
y será prueba suficienle de la mismo la conslancia de su envío 
por correo recornendado o certiflcado dirigido a la última 
dirección regislrdadelaolroparte. 

14. JURlSDlCClÓN TERRlTORlAL 

Los amparos otorgados medianle lo presente póliza, operan 
mientras el vehículo se encuenlre dentro def territorio de la 
República de Colombia. Bolivia. Ecuado. Perú y Venezuela y, 
medionte convenio expcso, en otros paises. 

15. AUTORlZAClÓN, CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE 

lNFORMACIÓN 

El lomador y/o asegurado auforizan a La Equidad o a quien 
represenlc sus derechos para qe con fines estdisticos, de 
contro1, supervisión y de informoción comercil  otras 

770S7D l e+ 3 S0 t J H-P 3-0D0t 00000p l 0507 270S20  4- l 501-P-0340D0000000000 t 0502 
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entidodes, proceso, reporte. conserve. consulle, suministre o 

. octuolice cuolquier información de corócter tinanciero y 

comerctl desde el momento de io solicitd de seguro o las 

centrales de inlormcción o boses de datos debidomente 

consttuidosqueedinieconvenienreenlostrminosyduranleel 
:empo que lo3 . mas de ba;es de dotos, los normos y 

aaloridadesloewculeican. 

i6. DOMlCRlO 

Sin peuicio de lm dsposicione3 n'ocesales. oro los efectos 

r.Socionndo c rmen e cc 
. 

m 4o œmo domicilo de 

hspcrte o . w. 2. i . : 1e Co|omb9.t 

ANEXO DE ASlSTENClA EN VlAJE 

Envio y P. ar 
- 

S uel e 1pe a 

pogo de ( , liJr,-lI^·' _ 

' 
- . v bonspt c ·: ·ule• oucrìzoo Dor ln , 

grúa C'--lDE .'3 dicoG 
)t - r - - q3$o rfe Ac den|e y en 

- 

- 

1 

l codoD 

CocrNio G ·mhiCt½ osecpoao se en 

Corro Toller lUMGADr mmo vliJcd a. ¼r-'e m1o er- ctaNo 5c 
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n co*ro- tofler poro oporor los overios 
eOrÐ5QUOpr05enl0tVehiOJl0osegurodo, 
n COEO COnt(Orio opliCorð lo gorontio de 

rerr p e. 

hlew1rvn ovapm-JododevfrrelhA6mrlro 
arri der·W- .ml o-irmw ort>onu do kis 

F1w inbogol, J aawir0st,n P 

l 
*0dn, de Y) r'antoJ 2lm r1e dr/ cric 

1 'er rJ1o corilados desoe el cenlf 

odmigWrotivodoloc'odod. 

slondoamnde l5kWJmelrosdelocludod 
dc domiciEo.siconocosi6n deuno averioo 
occidenle lo reporoción del vehiclo 

0ep6siIoo oscgufodo requiero un flempo de 

:vstodlodeg irimovlizoriòrt superior o sefenl0 y dos {72) 

vehicvlo 
X X ADQ horos. o si en coso de hurlo, eivehicuto es 

reporodo o nfcvprNad0 cfesp¹Fh 0' el osecrJrodo se 

eCupcrodo 
 sr±m g-tad0dHlsv demshecho-..lo 

comroNosotorguólass7nrsniesgoslos: 

o} Ll depos to y cuslodio d-2l vehiculo 
g reporodo o rr;cuperodo con uno surno de 

ve1ntkco l25J St·M.DV. sin ocrlulcio de to 
' 

reslricciónde/2horos. 
bJ El desplotomiento dol osegufodo o , 

personohob¹El0d0quecste deslgne hoSlo e 
le0ar donde r:l veiculo sushoido hoyo sldo 
rg;cuperodoodondetwy0sidorepcrodo.s 
0quel0plor6orer>cogorsedellroslododel 
vehiculo.hoslounEmiIemwoderiovento 
{90DV 

. 

laigloomsde l5sJ')relro>dHpr-nrr9wo 
swg. ia io m.dodoeor diG iokoJi1nd 

. .+er'·.rwrssu:hinlot oi t  .,a Ewwsc#± 

locolimciðo asepooo umrdor opo 

yenviode o obtenclSri en ei lugor de e ×rociún y 

plerosde osunwrólosgost0ideciviork chospiczos 

repueo oi toller donde m encuenlre el vehicvio, 
siempre que esfos esleri o la vento en 

Catombia. 

5icmoresulta0odeunoccideo*edeirónsito 
del ,c9culo mc9urar!o. rudwicra t1c sus t 

-wunoiE'fs )Ul1O lmr r J0 r qrfgttfo 

mtlnejo bospilnlol*o. Lo Equldod so 
Irastado oncogorð de ooner o su sposictn uno 

rn4dIco de X X plLlMlsADO N A 
0mbUlOnCiOpdE0 trO5lDdrhto5oSt0UnCfgnlro 

emergeficIo hosp>1alogio rnós cercorto ol silio dof1de el 
vehicikseencuentreyoc0rdeolosFiuoclrl 
ciinico de los lesionodos. lo ambulonci0 

podr6serdebojoooltocornplejidodsegún 
loscircns1anciosdellempoylugor. 
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C w.i a- f n ei A5 r:' ; ar Ch1 l' tl ,19'i 
C.'pi)e5'O C f C j0 0 el bf 6 0f-D reQtrtr*r0r 

Consulta5 
·:cnsullo rr>edic a dom ciliorso comof 

mdlCo5 
' X X iU.'dl'J-UU ' A 

conSecvenC0 0ei ocCr0eote de trón5ito 
- 

5vÍridO. i.OEcidod pondrosoarsposb6nun 
r^edico oaro oUe 0-fehnre lo conso eti su 

" 

r r4lo De 0Ewrt0rs-'., , n 

rÒ $4(Q •_10e v -tf o o 
F gLOCU 0s 0¹0r c0 f:r's d1  

c c 0b0 0 C O sfr¹f1g o lot l dlca - 

CEO0es p'eFr e. oo l-T-)rp o 3e 

brer ioS onoror.o3 1e ooorge-jos  costos 
.m o ,e .e w .erer oc·· croc-nos av4er 

. j,•+-lc r. 1r 
. y .rr . 

. : 'e lt:3 

n ·s:no rnea ma p esenc o ne1obo o-tnerh 5i5 C 0 
e a:riOdelocedenle. 
o ccDerttto oavi o‡or9odo se restinge c fo5 p;o m nor x A 1LlVliAJi_ CCClGr'eS preLrntriCfel. y pOr fCnfO nO 1e 

ctubrer los hortorcfs de obogodo5 y gasto 
egole3 que se gene en oor procesos civdes 
. ocr cM Con ,cT-rr del accNe ca . 

" 

''ro r oe.: c o 1e lm r -ar ve y 

.· ,J'- . ," , 

' 

-e'. s .'-  kn-h : ©rs t r s 

r c or r r - me T. k or9ada + 

4islericto o .- eroderr.1 ar t1ra o spos c on del resirlnge a los 
joddiC0 onduc for aea v ehiculo oseg;rodo on  occtOnes 

prelimlnor oogodo aue lo asesoror ooro Iogror le l prerninore5.  por 
con 1esEones . ll.LV.1T / 

- 

'. N /· bMocór del veNculo que ho sido rolenido lonlorio se 
y/o Nr lOl Ot.1Ori0c'f% cbren 

o icldlo En e1 evryn +c a..o cot' 7CO5r0n Ue Jn hortofO oS #1e 

v z de-tle' a +rr ' m 3e ofeenlenles<ii;cd0s oD0gados y 

O d C 

l evtmo d nc. e c a ars vn acc Jen5e lfcrE.ia s 

fÒr it0 e0 0i qu1s pO'liCtD0 9f vf 11iCU D p0 CiO de f0s 

se '.rOdo, l0 A5egrod0ra 0iesoforó 0l ¹ C0n01ci0n03 y 
segUrodo o ai conducior detrdorrerite orno+os 

ovlodzodo. med'onre lo deigr1cción de un l cubletos en kis 

abogodo oa.'o qJe le ocorrp0e duron:o demós cober:uro$ 
odcs los d encaot on|e lc Unidod de Í otopodcs en lo 

eòm1fo siel comoorondo le es colocodo por 
' 

Dido. 
oavtoridnd 

eudod
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Eventos;gimitodðMonio: l3OD0O lo coberturo0(Ni 
' lKlo11co en csKlenCi0s de comporendos: OrOr oC1d sC 

¹En el evento dð ocurrenco de un occldente reshlnge o los 
de lrónsilo en el cwe pnrlicJpe et vetiículo occlones 
seprodo, lo AsegUrodöra osesororó ol pr0Emin0rcs, y por 

nsegu+noo o cl conductor deDklomertto tanto no se 

olorfoao, medionie lo dcsignnc.ión de un cbrer los 

hoodo porn uue  ocompo0 duronlo honoronos de 

todos lo- o l.gencus onte lo Un1dod de cboQodo5 y 

) ranölo sid compwondo le es coloc0d0 por gostos logolos 
aslstenclo lootordod que so generon 

en X X 2 Even¹os N A- - Assiem.io Jridtco en Cootos do por proCesoS 

aodlenclos Co or-ion. Fn d cvento do ocurrcncio do cr/iles y/o pcr)oks 
de noceidm,lede trðnsioerielovepartidpo ol gerterodos con 

conclliocóo vehiM0 oseguradð. ln Compoio desIgnnr6 oco h del 

pognra los tðnororos de on obogodo occidente de 

l 
quo rcpresenle los nlemses del osegurooo irónsi1o. sn 

.  de lo osegurodcro en r:l Centro de oerpicio do bs 
Concihución seleccronodo. Ll obogodo condici0ne5 y 
osist4ó n dos concdodor2es (en coso qoe lo omparos 

primero seosuspe1idoL y gesllonor6 onte cubortos en tos 

 l)rw1od ae lramao e1 conceoto6cnico demos coberturos 
dci ccidenle de Trðns<io. si óslo occïn es olorgodos en to 

permilkl0 en ire9kirnenlocl6n que poro el pðizo. 
ef ec10 do lerminen 1os outorid0des 
portinenteL 9. 

, lvenios:hilodo 

lrontmislón o Eqdnd vJ r2ncorgoio de tonr,md r rcs 
X X N - fneoso es. ',rr t:nlr½ O u1tiflcn0os dc tos 

osegurodos o boriefieioros. relnlivos o 

cuolquir±rodeloscobe1turosolorgadas. 

Perilnen9:u Voido 

Evenlos:Nmiodos nicomente paro 

t 
n p N A kn vehiclO5 

il sorvicio inmedioto. desplnndo un osegurodos que 

amwe5ertontrqpenln profesionnf oilugur dnl iuion un 
r nc.cid60lo. O. f00rdi0r kM sn C1u4 de flcciden e 
rwooncn. en,r.weun M n er mwlo nr ie ios nolomnv4islico 
u uwsoo ,ti=srawmyln n:orovbrrr ios rfentro del cosco 

 p6K.-idmerlos, +|ond<ones. doc.wcnt.3s, UfbOf1O dO klS 

h:enhos 1e otenoón y norori0s de L A cudndes de 

f Q 0lDAD poro lu otenciðn de los Bogot6.Medeltin. 
recksnocimes. Cok ArmenTo. 

>erIto en situ X X lUMllAD0 rl A. Bucororn0ng0. 
Alconcedolserwicio: lboQué, 
Desp1ornrruonlo de un t6cnico o Iugor det Monlzolcs, 

occiciontc. Bronqu1Ao. 
o)ii9encrornien to de n rormo t o Cúcuro, Neivo y 

ostoi2duraudo u monero de tomo del porlo Perciro, con el fk 

.ocl5iiwnlro. 
dn conocef lo5 

Oblnre<6r1 de lot dolos rfe lerceros circuristoriclos del 

a!nct0d0s f0rnn de m6gencs del vehicula. sniestro cn el 
ue la podn Udos do k kwico de .mo dc1 

r:unduc0on y l0rjetu do pr0pdad, occidcnt0. 
Comap!ode los du6osinu-ioles ornervodos, 

' ApliCon 

piwosorcporarocornbior. rcslricciones en 

fornrio: tl horafio estoblcCido p0ro la 0fgunos zonos 

wesloci6n del servico es el sinuionle: lunes. urboros de codo 

rnorras.rircolos.dotrirtgos y fe5tivo3de 600 uro de1os 

... . .. . .,. .. . ... . .m.0 
l0 ODp m. juevcs, viemes y sóbodosde cIudodcs por 
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riovh ad a k4 ·,ehicolo> 0e conIcrroood vehicvlo3 de 
cðri ordon o dspesiCFón de los oetoreodecontormidcd coo 

competemes,. .ordon o 
dSp09C Òn de lO5 

 ou oridodes 
ComDelenlt5. 

N: Cot2enr 

EXCLUSlONES GENERALES: 

No son objeto co la coberiuro de este anexo los presfociones y 
hechcs siguieriu:;. 

o) Los servicin. c e el osegurado hoya concertado por su 
cuen1o s n el e evlo consentimiento de Lo Asegrodoro; so!vo 
en coso de feuo mayorr según su definición legol, que le imidc 
comunicof se cnn La Asegrcdoro. 
b) Los gostos ce osisiencio módico y hospifaloria dentro del 
territorio de C.. lembio. sin perjuicio de Io estiulodo en fo3 
Condlcionet (. o'es de la pó|iza. 
C  l0s t-2I lÍel ' 

E O resion<,s der1vodo:. oe podecimienios 

crónicc3 y d :guosttccc< con anterior do o la intcioción 
de1vje. 
d)Lamuerteptoducidoporsicidioyloslesionesysecuelosue 
se ocosionen en su tentotivo. 

e) Lo muerte o ½ ones originodas directa o indirectcmente por 
hechospniblesnnccionesdolosas delsegurado. 
f) Lo osistencia y gastosor eniermedodes o estodos patológicos 
prodcidos por lo ingestión voluntori de drogos. sustoncios 
tóxicas. narcóticos o medicomentos adquiridos sin prescripción 
médica.niporenfermedadesmenIales. 
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g) Lo eltivo y derivado de prólesis, anteojos y gastos de 

asistoncia por ombarazo. Ls asistencis y gastos derivados de 

prácticas deporlivas en competición. 
h) L sislencia y gastos a los ocupantes del vehículo asegurado 
transportodos gratuitamen1e mediante "autostop" o "dedo" 

(transporte gratuito ocsionol}. 

fmbién quedan exc uidos de la cobertura objeto del 
rcsenlo conhalo las consecuencs de los hechos siguientes: 

) Los causados por mata fe del asegurado o conductor. 
b) Los fenómenos de la naturaleza de carócter extrordinario 
tales como inundociones, terremolo, eupciones volcánicas 
tempeslades ciclónicas, caíds de cuerpos siderales y aerolitos. 

etc. 
c) Hechos derivodos do torrorismo, motín o tumulto popular. 
d) Hechos o acluaciones de lasFuerzs Amadas o de hechos de 

ls Fuerzs o Cuerpos de 5eguridad. 

e) Los derivados de la energi nuclearradiactiva. 
f) Los producidos cuando el conductor deI vehículo se encuentre 
en cualquIera de las situaciones que se seña1an a continuación: 

Bajo influencia de drogas, tóxicos o estupefacientes. Carencia 
de ermiso o l:cencia corespondiente a ta categoría del 

vehiculo asogumoo. 
g} Los qe se produzcan cando por el asegurado o por el 
conduc tor se hubiesen in f ringido ls disposicion es 

reglamentarias en cuanlo a requisitos y número de personas 
trnsportdos o form de acondicionarlos. siempre que l 

infracción haya sido caus determinante del accidente o 

evento causnte det siniestro. 
h) Los que sc produzcan con ocasión de la par ticipación del 

osegurado en opuostas o desafios. 
i) Los cusados por carburantes. esencias minerales y otras 

moteris, inflmables, explosivos o tóxicos transportadas en el 

vehíclo segurado. 
j) Los que se produzcan con ocasión de la participación del



vehículo osegrodo en creros. prócticos deortivos y pruebs 
preporotoris o on enmientos. 

ANEXO DE ACClDENTES PERSONALES 

Merte por ccidente de trónsito 

Coondo el cn:c -s:r ife de tronto couse directomente lo muerte 
de conducto: · el hiculo osegorodo. io Equtdod pogró lc 
sumo osegur cdn o scrito en lc corátulo de lo pólizo. 

DefiniciónAccidente 

Poro lo coberturo de muerte por occidente de trónsiio: se 

entiende por occidente todo hecho fortuito, producido por 
cousos exteriores violentos y súbftos. cousodo en un evenio de 
trónsi‡o y que nt:asione el fllecimienlo del conductor dei 
vehiclo osegu:o-n -hcho eveoto generodo ol menos por un 
vehlculo en moc.. nto 

Exclusiones 

Los indemnizoc4ones previstos en esto pólfz no se conceden, 
cuondo lo mue' R: mo consecencio de: 

l J e V+5  0 n  e O . . 1C c n  0 d Q f ro P5  U 
Suicio nivo de o ctdio o lesion ir9enc;onolmente 
cousgoa  s1 mismo yo seo en estodo de cordur o 

demencia. 
C o m pe t e n c i o s d e v e lo cid  d o hobilidd y 
demostrociones. 

Límites de edod: l.o edod minim de ingreso  esto cobertur es 

de l6oños.lma¼ no60oños, ytopermrenciobast /9cos. 

22O520l6-150W4T-P430(E00000GO1O502 220S2016-1501-F434O00000O0O000l O502
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Señores: 
CENTRO DE CONCILIACION. 
E. S, D. 

REF: SOLICITUD CONCILIACION EXTRAJUDICIAL 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Agua de Dios (Cundinamarca), identificado con la Cedula de 
Ciudadanía número 11.310.501 expedida en la ciudad de Girardot, 
comedidamente manifiesto a Usted que por medio del presente escrito 
me permito conferir poder esecial al doctor CAMlLO MATlAS 
MEDRANDA SASTOQUE, persona mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cdula de Ciudadania número 1.024.519.369 
expedida en Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 
234.058 del C.S.J, para que presente ante ustedes solicitud de Conciliación 
así como lo ordena la Ley 640 dei 2001, tendiente a obtener el 
reconocimiento y ago de ias indemnizaciones pecuniarias a que haya lugar, 
causados por incumplimiento del contrato de Seguros, por parte de LA 
EQUlDAD SEGUROS GENERALES ORGANlSMO COOPERATlVO, 
quien expidió la póliza de seguro de automóviles número AA-0000430, 
con ocasión de los hechos ocurridos el 14 de Febrero de 2018, donde 
fuera hurtado el vehiculo de placas WPO-826,- 

El apoderado queda facuitado para recibir, desistir, transigir, conciliar, 
sustituir, reasmir el poder conferido, firmar en mi nombre toda clase de 
documentos, expedir paz y salvos, dar finiquito, cobrar judicial y 
extrajudicialmente el valor de las indemnizaciones, endosar, cosigna, 
convertir toda clase de tituios valores y en fin, hacer todo cuanto sea iegal y 
procedente en defensa de mis intereses  para el logro del mandato 
conferido. 

Por lo tanto, solicito a ustedes y autorizo exresamente para que giren 
el titulo valor correspondiente a nombre de mi apoderado quien queda 
con facultades plenas para recibirlo y convertirlo. 

Atent m te 

ERNAN AGUD L,'SANC Z 
C.€. No. 11.310.501 de Gira t. 

ACEP . 

CA lLO MATlAS M ANDA SASTOQUE.- 
C.C No. 1.024.519. 9 de Bogotá 
T.P. No. 234.058 del 

.S.J.



DlLlGENClA DE REC0NOClMlENTO DE FlRMA Y CONTENlDO DE 
DOCUMENTO PRlVADO 

Artícufo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
l2101 

En la ciudad de Agua de Dios, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el cinco (05) 
de diciembre de dos mil dieciocho (2018), en la Notaía Única del Círculo de Agua de Dios, 

compareció: 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUlP #0011310501 y declaró 
que Ia firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cieto. 

2a5aud2eulvt 
. 

- --- - - - - Firma autógrafa - - - - - - -- o5/i2/2o2s-1s:4s:43-924 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en iínea de su huella dactilar con la información biogcáfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de 5EÑORES CENTRO DE CONClLlACiON , en el que aparecen como 
partes HERNAN AGUDELO SANCHEZ y que contiene la sigiente informacin PODER ESPEClAL AL 
DOCTOR CAMlLO MATlAS MEDRANDA SASTOQUE . 

EDlLBERTO RODRÍGUEZ CALDERÓN 
Notario 0nico del Círculo de Agua de Dios 

Consulte este documento en www.notoriosegura.com.co 
Número nico de Tronsoccidn: 2oSaud2eulvt O 

.
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SUPERlNTENDENClA FlNANClERA DE COLOMBlA 

Certificado Generado con el Pin No: 3820270457360619 

Generado el 04 de junio de 2019 a las 11:28:10 

ESTE CERTlFlCADO REFLEJA LA SlTUAClÓN ACTUAL DE LA ENTlDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDlClÓN 

EL SECRETARlO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del atículo 11.2.1,4.5 ecreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1 el 06 de 
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CERTlFlCA ( 
RAZÓN SOCIAL: LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES ORGANlSMO COOPERATl D la cual podrá 
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUlDAD GENERA 

NATURALEZA JURÍDlCA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad s a al control y vigilancia por 
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTlTUClÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del e junio de 1970 de la Notaría 10 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA). bajo la denominación SEGUROS QUlDAD ORGANlSMO COOPERATlVO, 
quien podrá usar la denominación LA EQUlDAD 
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la 17 de BOG0TÁ D.C. (COLOMBlA). Cambió 
su denominación social por LA EQUlDAD SEGUROS G RALES ORGANlSMO COOPERATlVO, la cual 
podrá identificarse también con la denominación simp "LA EQUlDAD" 
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 200 Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA). Cambió 
su denominación social por LA EQUlDAD SEG GENERALES ORGANlSMO COOPERATlVO, la cual 
podrá identificarse también con la denominació plificada "LA EQUlDAD GENERALES" 
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2 e la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA). Cambió su 
denominación social por LA EQUlDAD SEGROS GENERALES ORGANlSMO COOPERATlVO, la cual podrá 
identificarse también con la denomina alternativa "LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES" 

AUTORlZAClÓN DE FUNCl0N NTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987 

REPRESENTAClÓN L : El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUlDAD SEGUROS 
GENERALES, ejecu las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de 
todos los funciona Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo 
establecido en e lo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier 
tiempo por dic anismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus 
funciones e de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de 
Directore rizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y 
derech conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de 
contr n cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, tambin autorizar la representación 
leg LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de 
su ales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los 

ismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.) 
FUNClONES DEL PRESlDENTE EJECUTlVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar 
las bases de la politica de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de 
Directores para su aprobaci6n. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de 
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la 
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5) 
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros 
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00-5 94 02 01 El emprendimiento M hacienda 
www.superfinanciera.gov.co es de todos 
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SUPERlNTENDENCiA FlNANClERA DE COLOMBlA 

Certificado Generado con el Pin No: 3820270457360619 

Generado el 04 de jnio de 2019 a las 11:28:10 

ESTE CERTlFlCADO REFLEJA LA SlTUAClÓN ACTUAL D,E LA ENTlDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDlClON 

consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigila la prestación de los servicios, cuidar que todas 

las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes vafores y enseres estén deb ente 

salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios segn facultad Dirigir 

las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejerc si mismo 

o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudícial de la Equidad Seguros eraIes. 11) 
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la activi e la Equidad 

Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demá ciones que le 

corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Segu nerales Parágrafo: 

Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las act des de La Equidad 

Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en funcionarios y demás 

empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notari e Bogotá). 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación le e la entidad, las siguientes 

personas: 
NOMBRE lDENTlFlCAClÓN O 

Carlos Augusto Villa Rendón CC - 79444182 sidente Ejecutivo 
Fecha de inicio del cargo: 19/09/2013 

Néstor Raúl Hernández Ospina CC - 94311640 Representante Legal Suplente 

Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018 

Ricardo Saldarriaga González CC - 71766 Representante Legal Suplente 

Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 

Antonio Bemardo Venanzi Hernandez CC - 049 Representante Legal Suplente 

Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014 

Carlos Eduardo Espinosa Covelli 79242457 Representante Legal Suplente - 

Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016 (Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 164 del Código de 
Comercio, con información 
radicada con el número 
2018029235-00 del día 5 de 
marzo de 2018, la entidad 
informa que con documento del 
11 de enero de 2018 renunció al 
cargo de Representante Legal 
Suplente fue aceptada por la 
Junta Directiva en acta 679 del 
19 de enero de 2018. Lo anterior 
de conformidad con los efectos 
establecidos por la Sentencia C- 
621 de julio 29 de 2003 de la 

Constitucional). 

RA Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento, 

lnc , Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civiI, Sustracción, 

moto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, 
Salud, Educativo, 

bilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida 

ResoluciónS.B. No 5019 del09 de diciembre de1992 Todo riesgo contratista 

Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial 

Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de 

EstabilidadyCalidad de laViviendaNuevayUsada". 

Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida 
a LA EQUlDAD 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 -5 94 02 01 

EIemprendim1ento a3 
www.superfinanciera.gov.co 

1 
. 

es de todos 
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La vahdez de este documento puede verificarse en la pagina www.superlinanciera.gov.co con el número de PlN 

SUPERINTENDENClA FlNANClERA DE COLOMBlA 

Certificado Generado con el Pin No: 3820270457360619 

Generado el 04 de junio de 2019 a las 11:28:10 

ESTE CERTlFlCADO REFLEJA LA SlTUAClÓN ACTUAL D,E LA ENTlDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDlCION 

SEGUROS GENERALES ORGANlSMO COOPERATlVO para operar el ramo de seguro educativo 

Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equid uros 

Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud 

Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencía Financiera 
de Col ia autoriza 

a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corpo les causados a 

las personas en accidentes de tránsito SOAT. 

MARÍA CATALlNA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARlO GENERAL AD-H0C 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firm cánica que aparece en este texto 

tiene plena validez para todos los efectos legales." 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 -5 94 02 01 Ei emprendimlento Minhacienda 

www.superfinanciera.gov.co 
es de todos 
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AUT0RtZACt ON NUMERAClON 
DE FACTURAClON 

No. 18762007451071 
FECHA: 20i8-03·21 
HABlLlTAClON 

ORGANlZAClÓN TÉCNlCA DE 1000 
Resoiución Dian 

lNVESTlGAClONES Y CRlMlNALlSTlCA No. 320000802561 
Fecha: 2011/07/07 

0ÆI.C SAS Num. Auto del 0001 al 1000 0 
NlT. 900.446.693-3 Cra 11 C Este. No. 43A - 27 Sur 

Cels 310 8 
95 

315m09 5 78 NO S0M0S GRANDES CONTRlBUYENTES 

DlA MES AO 
SMOR (ESþ LA EQUlDAD SEGUROS O.C 

FECHA FACTURA 17 05 018 

VENClMlENT0 0 

C.C. o NlT.: 
860 028 415-5 

ClUDAD: BOGOTÁ 

Diección: CARRERA 9a No.99 -07 P-13 Teléfono: 5922929 REMlSlON: 

CANTIDAD DESCRlPClON 

01 lNFORME TÉCNlCO DE lNVESTlGAClÓN EN HURTO DE $781,242 $781,242 
AUTOMOTORES, PARA EL VEHÍCULO DE PLACAS WPO-826, DE 

SERVlClO PUBLlCO, HECHOS OCURRIDOS EL 14 DE FEBRERO DE 
2018 EN LA CALLE 57C CON CARRERA 79Q, BARRlO EL RUBl - 

PALENQUE DE LA LOCALlDAD DE BOSA - BOGOTA, SlNlESTRO e 

SP063171 DE BOGOTA, CONSECUTiVO DE CASO 201804173. oc 

Fecha y hora: 2018o5-18 1O:28:10 
AM 

LA E l DAD 5EGUROS O. C 

Asunto: FAcTURA N°0128 lNF0rWE TECNlc0 

tfrlo: DlRECC10N GENEPAL 

2D1605180000169 
Destitario: JOPGE CA5TANE0A Destino inter no 

FAVOR CONSIGNAR A lA CUENTA DE Á iRROS DAVlViENDA 
No.45790003149S A NOMBRE DE ORGANlZAClÓN TÉCNlCA DE 

lNVESTlGAClONES Y CRlMiNAuSTlCA 

SON: N)VEClENTOS yßlNTlNUEVE MlL SElSClENTOS SETENTA Y SlETE PESOS SUB-TOTAL $78Í,242 

m/cte. 
l.V.A. $148,435 

Vendedor Cf Cliente: 

n de rac on TOTAL $9²9677 

Firma y Sello C.C. Y/o Nit. 

Esta factu se asimila en todos sus efectos a la letra de cambio Art. 774 Código de Comercio



ol3AH3MU 0l3A1lR0TUA 
0tOAUT3A 30 

rT0r8AT00S8T8 f .oH tS-E0-8f0£ :AHO3i 
HOl3ATlJl& AH 

000 t JA E0 t 
.nM J90 

  

O.O 8OU038 0AGlU03 A-l 
8IO 0 TI 

ÀTOÐO8 . 2-2IA 8£O 08 

e£e££e2 . EI-¶ 0 - ee.o se A3A 

SA£ I8V$ 1A£,I8 & 0 OTUH  ÒDADlT23Vl 30 O3l3hT 3MOg I0 

3G 
,8£8-O¶W 

2A3AJ¶ O OJU3lH3V J3 AA¶ 
,EOTOMOTUA 

30 O383-l 30 A1 J 2OGlU3O 2OH33H 
,O3iJ8U¶ 

Ol3lV32 
- l8U J OIA8 e A3A O3 3T2 3JJA AJ M3 8I0 
OT23Il2 

,ATODO8 
- A2O8 30 GA0iJAOJ AJ 3O 3UD3JA 

. 

.ETIA08I01O2A 
0 OViTU332O3 ,ATOÐO8 

3O IiE802 

AGM3N\VAQ 2ORROHA3Q ATM3U3 A1 A RAMBt2MO3 R0VAY 
3Q A3tM3hT MÒDAXt½ABRO3Q 3R8MOM A 2eME000e2b.oM 

A3tT2uAMtMt  23MODAB23V½t 

AI8 & 2O23¶ 3T3l2 Y AT3T2 2OT3l32l2 JlM V3UlTl3V 2OT3l33VÓ 

L.r.0



BOGOTA 17 DE MAY0 DE 2018 

DOCTOR: JORGE CASTAÑEDA 

ANALlSTA DE lNDEMNlZAClONES 

LA EQUlDAD SEGUROS 

CUlDAD 

REFERENClA: ENTREGA DE lNF0RME TÉCNlCO DE lNVESTlGAClÓN EN 
HURTO DE AUTOMOTORES 201804173 DEL SlNlESTRO SP063171 DE 
BOGOTA, PLACA WPO-826. 

Estimado doctor a continuación le hacemos entrega en físico del resultado del 
informe técnico de investigación en hurto de automotores, del siniestro SP063171, 
correspondiente al vehículo de placas WPO-826, fecha de incidente reportada; 14 

de febrero de 2018 en la calle 57 c con carrera 79 q barrio el Rubí - Palenque de 
la localidad de Bosa - Bogotá. 

Nota: se anexa CD con la grabación en audio y video, de la entrevista al afiliado. 

Cualquier duda estaremos prestos a solucionarla de inmediato. 

Cordialmente: 

E. lS CHOCONTA POVEDA WlLS N EDUARDO CABEZAS R. 
G RENTE OPERATlVO DlRECTOR DE lNVESTlGAClÒN 

o.TI.c 0.TJ.C



• PreVeautosLtda.
* Resultados Confiables

Carrera 27 No. 13-15
Oficina: 305 DocumentoOficial de Autorizaciónde Numeración

Telefax:375 3915 de FacturaciónNo. 18762004015012

E-mail: asesorias@preveautos.com
Autoriza. 11001al 12000Fecha: 2017/07/13

Bogotá, D.C. 09 DE MARZO DE 2018

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

SPoul9 /

NIT.830069745-7
l.V.A. REGIMENCOMUN

Actividad Económica:6629
TARIFA l.C.A. 9.66 X 1000

FACTURADEVENTA

N9 11392

Señores: LA EQUIDADSEGUROSS.A. (Nit.860028415-5)
Atención:Atn Dr. JORGEENRlQUE SALAZAR SANCHEZ

Sucursal: BOGOTAD.C.

Asegurado: P6fiza Ref.: Romo

HERNANAGUDELO SANCHEZ AA000430100095Cert. C AUTOS

Sinlestro/ AverT Fecha Sinle o v

No.

Fecho Dectoración Asegurado: Código / Clove - Intermedforlo: Ploco:

16/02/2018 0 WPO-826

C.C. / NIT Valor Asegurado: Deducible:

11.310.501 $52.556.00000 20%

D E S C R I P C I O N

HONORARIOS: INVESTIGACIONSINIESTRO VEHICULO

SERVICIOS:

GASTOS:

IVA (16%) MODIFICADODESDE 01/01/2017 IVA 19%

VALOR TOTAL

$ 656.505,88

$ 0,00

$ 124.736,12

SUS-TOTAL $ 781.242,00

RETE.· IVA:

RETE- FUENTE:

ICA RETENIDO:

TOTALA PAGAR$ s yg1.242,00

SON: (Valoren letras)SETECIENTOS
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOSCUARENTA Y DOSPESOSML

Fe y a: 18 91 47:23Pu LAEQU10ADSEDUROSOC.

Remitente ÆVEAUT

FIR A AUT RIZADA
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equidad S ur0S 

el evento no se hubiese presentado, es decir, que existió un grado de falta de precaución e 
impericia por parte de los involucrados, siendo en proporción cada afectado un factor 
determinante en la ocurrencia del siniestro de la referencia. 

Con lo descrito, reiteramos que qeda claro que la responsabilidd es compartid, pues más de 
un particiante en el evento contribuyo de forma diferente en la consecución del resultado lesivo, 
por lo que no pede predicarse la responsabilidad absoluta de ninguno y tampoco exonerarse 
de la misma. 

Por tanto y considerando s solicitud, LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C objeta su 
reclamación por los daños de la motocicleta de placa AVl60C y todo lo relacionado con el daño 

emergente y se abstiene de reconocer sma algna a títlo de indemnización y se declara 
exonerada legalmente de toda resonsabilidd por los daños causados en el accidente ocrrido 
el 4 de mayo de 2016. 

En el evento de aceptación y para atorizar el giro correspondiente, le solicitamos diligenciar y 
autenticar la constancia de indemnización y paz y salvo, así mismo diligenciar los formatos 

adjuntos en los espacios señalados en color gris, de forma claro, legible con hella y número de 
identificación. Una vez diligenciados adjuniar copia de la cedula ampliada al 150 y certificación 
bancaria, remitir los documentos en original a la agencia de su ciudad. 

El anterior ofrecimiento lo realiza L Equidad Seguros Generales O.C. a título de transacción, por 
lo que no debe entenderse como aceptación de responsabilidad, interrupción de la prescripción 
o compromiso de indemnización y s va1idez es de 30 dís caIendario  prtir de su recepción. 
Cordialmente, 

MARTHA ALlDA DE LEÓN NVOA 
ANALlSTA DE RESPO SABlLlDAD ClVlL 
GERENClA DE lNDEMNlZAClONES 
LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

¿Resolvimos su solicitud , ¿tiene algun inqietud del servicio o felicitaciónV, contáctenos a 
siniestrosweb@laequidadsequros.coop citando el número de siniestro y con gsto la resolveremos. 
Gracias Para cohocer el estabo de s reclamación por favor marcar #324 opción 3 -2 

- 1



Agua de Dios, Junio 15 de 2018 

Doctor 
EDWARD RODRlGUEZ DlAZ 
Gerencia de indemnizaciones 
LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Carrera 9 No. 9947 
BOGOTA D.C. 

Asunto: Derecho de Petición 
Copia informes de empresas investigadoras reclamación SP063171-010502 

Yo, HERNÁN AGUDELO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 
11.310.501, expedida en el municipio de Girardot (Cundinamarca) y domiciliado en la 
Carrera 10 No. 16-36 de la ciudad de Agua de Dios (Cundinamarca), en ejercicio del 
derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, respetuosamente le solícito lo siguiente: 

Copia autentica de la totalidad del informe o informes; junto con sus anexos, 

presentados a ustedes por parte de las empresas investigadoras PREVEAUTOS 
LTDA. y OTlC lNVESTlGAClONES, en tomo a mi reclamación SP063171-010502. 

La petición anterior está fundamentada en la siguiente razón: 

En sus oficios No. 201804050000021 del 5 de abril de 2018, ratificado en el sin No. 
de mayo 28 de 2018 y el No. 201806050060022 del 5 de junio de 2018 de la 
Gerencia de lbagué (Tolima), LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
manifiesta que "se iealizaron las investigaciones correspondientes a cerca de la 
ocurrencia de los hechos y las versiones suministradas, de lo cual se pudieron 
identilicar algunas inconsistencias en la información, no encontrando pruebas 
suficientes que dieran lugar a la demostración de la ocurrencia del hecho...", lo cual 
no es suficiente justificación, vista desde mi posición de cliente. 

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección y correo 

eIectrónico que aparecen al pie de mi firma. 
LA EQUlDAD SEGUR0S 
Adriana Rodriguez F. 

Atenta , 
o*ada 

1 7 JUN 2018 

RNAN AGUD O ÁNCH 
CC. 11.310.50 de Girardo Cundinamarc1) Girardot - undinamarca Carrera 10 No.16-36 Agua de Dios (Cunrnnam=reaÎ Teléfono: 300 797 88 21 
Correo Electrónico: hagusan@msn.com



Bogotá, 28 de mayo de 2018 

Fecha y hora: 2018 J%31 08:12:23 AM LA EQUlDAD 5EGUR0S 0. C. 

HERNAN AGUDELO SANCHEZ c 

Carrera 10 No 16 - 36 
Agua De Dios 

Referencia: Reclamo N° SP063171 - 010502 
Póliza de Autoplus lndividual Full No AA000430. 
Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegrdo: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

En atención a su solicitud de reconsideración, a consecuencia de los hechos 

presuntamente ocurridos el pasado 14 de febrero de 2018 en el cual se vio 
involucrado el vehíclo asegurado de placa WPO826, nos permitimos responder su 

comunicación en los siguientes términos: 

Esta aseguradora expidió la póliza de seguro del asunto, con vigencia del 7 de junio 
de 2017 al 7 de jlio de 20l8, amparando contra pérdida parcial y total. daños, 

perdidas parciales y totales por hurto, daños a bienes, lesiones personles o muerte 

accidental de terceros causados por el vehículo descrito en la carátula de la póliza. 

Ahora bien, en virtud del análisis de los documentos soporte de su reclamación, se 

realizó la respectiva validación técnico-Jurídica de los mismos y adicionalmente se 

realizaron nuevas investigaciones acerca de la ocurrencia de los hechos y las 

versiones suministradas, de lo cual se pudieron identificar inconsistencias en la 

información, no encontrando ruebas suficientes que dieran lugr a la 

demostración de la ocurrencia del hecho de acuerdo con lo preceptudo en el Art. 
1077 del Código del Comercio, que a su tenor reza: 

Art. 1077 "Carga de la Prueba, corresponderá al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el cso". 

Quiere decir lo anterior que debe probarse claramente la ocurrencia de los hechos 

para así pretender la indemnización, por tal motivo, le informamos que no es posible 

atender positivamente la solicitud de pago e indemnización antes mencionada.



Así las cosas, y sin perjuicio de otras consideraciones que La Compañía pueda 

esgrimir a su favor en un futuro, le manifestamos que no encontramos elementos 
nuevos que permitan modificar la posición inicial de LA EQUlDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. y por lo tanto, ratifica en todos su términos la objeción a su 

reclamación y se abstiene de reconocer suma alguna a título de indemnización por 
los hechos informados. 

Para nosotros constituirá motivo de especial interés el atender todas las 

reclamaciones, siempre y cuando se encuentren bajo las condiciones del contrato 
de seguros suscrito y del orden legal que lo rige. 

Cordialmente, 

Gerencia de lndemnizaciones 
LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

Resolvimos su solicitud?, tiene alguna inquietud del servicio?, contáctenos a 

siniestrosweb@laeauidadsequros.coop citando el número de siniestro y con gusto la resolveremos.
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fkequidad --a , 

seguros 
Bogotá , 17 de julio de 2018 o 

Señor: 
HERNAN AGUDELOSANCHEZ 
Carrera 10 No 16 - 36 
Agua De Dios 

Referencia: Reclamo N° SP063171 - 010S02 
Póliza de Autoplus lndividual Full No AA000430. 
Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegurado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

En atención a su derecho de petición, a consecuencia de los hechos 

presntamente ocurridos el asado 14 de febrero de 2018 en el cual se vio 
involcrado el vehículo asegurado de placa WPO826, nos permitirnos informar que 
no nos es posible suministrar lo requerido, toda vez que la misma ostenta uso 

confidencial y de carácter privado para la Compñía. 

Finalmente, le reiteramos nuestra voluntad de servicio invitándole a comunicarse a 

nestras líneas de servicio al cliente 7460392 en la ciudad de Bogotó o al 
018000919538 en el resto del país y desde su cellar al #324 en la opción 4 para 
información general, o al correo servicio.cliente@laequidadsegros.coop donde 

atenderemos sus inquietudes de (lunes a viernes de 6:00 a.m. a 9:00 p.m. y sábados 
de 9:00 a.m. a 6:00 p.m.) 

Para nosotros constituirá motivo de especial interés el atender todas sus 

reclamaciones, siempre y cuando se encentren bajo las condiciones del contrato 
de seguros suscrito y de orden legal que las rigen. 

Con lo anterior nos permitimos informar qe hemos atendido su soficitud y 

qedamos dispuestos a servirle en cualquier inquietd adicional. 

Cordialmente, 

Gerencia Agencia lbagué 
LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
JC 

C,e eeoooefo84Q 5G 

Dirección: Cra 9a N°99-O7  Tel: 592 2929  wwwJaequidadseguros.coop
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CONSULTORES 

LEGALES RES. DlAN No. 18763000011388 
Empresorlolei Asoclades Fecha: 2 0 1 9 - 0 8 - 22 

Facturaci6n No. 5001 al No. 7000 Autorizaci6n 
NlT. 900.072.150-1 lVA RÉGlMEN COMN 

ACTlVlDAD lCA 303 TARlFA 6.9 X MlL A 

Calle 125 No. 21A-70 Of.: 303-2 Edificio Santa Barbara • Celular: 310 427 2203 No. 5046 
alexandra@consultoreslegalesltda.com - Tel.: 755 9296 - Bogotá, D.C, • Colombia 

EQUlDADSEGUROS GENERALES O.C. 
NlT. 

860.028.415-5 

DlRECClÓN TELEFONO 
5922929 

f'ARRFRA Q A Nn QQ-n7 Picn Nn 1d 05 nQ 7 19 
ASEGURADO POL1ZA SlNlESTRO 

HERNAN AGUDEL0 SANCHF? S )063171 WPO-826 

HONORARlOS DE ABOGADO POR LA ASlSTENClA JURlDlCA EN 
REPRESENTAClON DE LA ASEGURADORA, EN CONClLlAClÓN 
PRE JUDlClAL ANTE EL CENTRO DE CONClLlAClON DE LA 
PERSONERlA DE BOGOTA FECHA DE LA ASlSTENClA 16 DE 
JULlO DE 2019. 
POLlZA: AA000430 

LA EQUIDAD $ 100.000 
e9Pidod S G U R O S G A TÉCNiCA DMnZAClONES 

0 1 0CT 20m 

OBSERVAClONES HONORARlOS $ 100.000 
l.V.A. 19 % $ 19.000 
SUBTOTAL 11o nnn 
DEDUCClONES 

RETEFUENTE 
11.000 

RETElCA 

RETE l.V.A. 

SUBTOTAL 2.5ú 

TOTAL A PAGAR 
$ 104.460 

SON: 

ESTA FACTURA SE ASlMtLA EN 
TODOS SUS EFECTOS A UNA 
LETRA DE CAMBlO SEGN 
ARTlCULO 774 DEL CÓDlGO 
DE COMERClO. 

Consultores Legales Empresariales Asociados Ltda. FlRMA Y SELL0 CLlENTE
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0>826 Personería 
de Bogotá, D. C. 

CENTRO DE CONCILIACIÓN 
AutorizadoResolución 2449 del 24 de diciembre de 2003 

Ministerio del Interior y de Justicia 
CódigoNo. 3186 

CONSTANClA DE NO ACUERDO 

Solicitud ConciliaciónNo. 39132 del 03 de Julio de 2019 

Bogotá, D.C., 16 de Julio de 2019 

El suscrito abogado, obrando en calidad de conciliador del Centro de Conciliación de la 
Personeria de Bogotá, Sede Carrera 30, de conformidad con el articulo 2 de la Ley 640 de 
2001, deja constancia que: 

1- El(a) Señor(a) HERNAN AGUDELO SANCHEZ identificado(a) con CC. 11.310.501, solicitó a 

través de apoderado se cite a audiencia de conciliación en materia ClVlL al Representante 
Legal de LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES ORGANlSMO COOPERATlVO, con el fin de 
llegar a un acuerdo o agotar requisito de procedibilidad relacionado con EL PAGO DEL MONTO 
lNDEMlNlZATORlO A FAVOR DEL CONVOCANTE SR. HERNAN AGUDELO SANCHEZ, POR 
CONCEPTO DEL AMPARO DE PERDlDA TOTAL POR HURTO, DE ACUERDO A LA POLlZA 
DE VEHlCULOS UTlLlTARlOS No. AA000430 DEL 07-06-2017, RESPECTO DEL VEHlCULO 
DE PLACA WPO-826, MARCA RENAULT DUSTER DlNAMlQUE, MODELO 2018, MAS LOS 

DAÑOS Y PERJUlClOS DE LUCRO CESANTE Y DAO EMERGENTE. 

2- Que conforme lo anterior, se citó a audiencia de conciliación para el dia 16 de Julio de 2019, 
a las 9:00 a. m., en la Sede Supercade Cra 30 No. 25-90, Torre B, Módulo D del Centro de 
Conciliación de la Personería de Bogotá. 

3.- Que instalada y desarrollada la audiencia de conciliación del 16 de Julio de 2019, a la que 
asistieron por la parte convocante el Dr. CAMlLO MATlAS MEDRANDA SASTOQUE 
identificado con CC. 1.024.519.369 y TP. 234058 del CSJ., en condición de apoderado especial 
del Señor(a) HERNAN AGUDELO SANCHEZ identificado(a) con CC. 11.310.501, domiciliado 
en el Municipio de Agua de Dios (C/Marca), y por la parte convocada el(a) Dr(a). 
DlANALEJANDRA CAROLlNA GUTlERREZ RODRlGUEZ identificada con CC. 1.019.015.676, 

y TP. 235329 del CSJ., quien presenta poder especial otorgado por la Dra. ALEXANDRA 
GANlZALEZ CUELLAR identificada con CC. 66.926.867 y TP. 140689 del CSJ., en condición 
de Apoderada General de LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES ORGANlSMO 
COOPERATlVO. Una vez desarrollada la audiencia, LAS PARTES NO LLEGARON A UN 
ACUERDO que pusiera fin a sus diferencias por existir posiciones diametralmente opuestas. En 

consecuencia, quedan las partes en libertad de acudir a la justicia ordinaria y agotado el 
requisito de procedibilidad, de conformidad con el articulo 35 de la Ley 640 de 2001. 

4- Q la ili encia de conciliación se da por terminada hoy 16 de Julio de 2019, a las 9:40 a. 
m. 

JAlM lA GRANADOS SlERRA 
Abo o Conciliador 
Códi o CC12561495 



Bogotá, 10 de octubre de2018 

Señor: 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Carrera10 No16-36 
Agua De Dios 

Referencia: Reclamo N° SP063171-010502 
Pólizade Autoplus lndividual Full No AA000430. 
Tomador: HERAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegurado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ . 

Dando alcance al estudio inicial de la reclamación por Usted presentada, como 
consecuencia de los hechos presuntamente ocurridos el pasado 14 de febrero de 
2018 en el cual se vio involucrado el vehículo asegurado de placa WPO826, nos 

permitimos informar lo siguiente: 

Luego del análisis de los documentos soporte de su reclamación, se realizó la 
respectiva validación técnico-Jurídica de los mismos y adicionalmente se realizaron 
las indagaciones correspondientes acerca de la ocurrencia de los hechos y las 

versiones suministradas, de lo cual se pudieron identificar algnas inconsistencias en 

la información, no encontrando pruebas suficientes que dieran lugar a la 
demostración de la ocurrencia del hecho de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 
1077 del Código del Comercio, que a su tenor reza: 

Art. 1077 "Carga de la Prueba, corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el cso". 

Ahora bien, con el fin de dar claridad y hacer una ampliación respecto a las 

mencionadas inconsistencias, enumeramos los siguientes preceptos, mismos que 
evidencian a 1a fecha la no acreditación del presunto hrto: 

• No se reportódeinmediatoalalínea123el presunto hurto del vehículo, por el 

cóntrario esperó hasta las horas de la tarde para realizar el respectivo 
reporte, 5ese a que a tres calles del sitio informado se encuentra localizado el 
CAl de,l' barrio Roma de la ciudad de Bogotá, luego del presunto hurto el 
asegurado no se dirige a este con el findeinformarlosucedido. 

7  Tel:592 2929  wwwJaequldadseguros.coop 
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• En la denuncia rendida por el asegurado el día 14 de febrero de 2018 a los 
funcionarios de la SlJlN, manifiesta que en el hurto del vehículo también fue 
sustraído su teléfono celular (entre otras pertenencias), información que no 
resulta ser concordante con el relato brindado por el señor Miguel Hernán 
Agudelo (hijo), quien manifestó que el señor Hernán Agudelo le marcó desde 
su número cel lar ar formarle que lo recogiera. 

• Durante la vi  al lugar de los presuntos hechos en rampañtcrlel 
4nvestigado±i_sigr EEnbeese, el asegurado manifiesta no recordar el sitio 
exacto donde fue cometido el ilícito denunciado. 

 Al momento de ser recogido por su hijo, este último no fue enterado de que 
el asegurado había acabado de ser víctima de un hurto de su vehíclo. 

Por lo anterior manifestamos que no se ha probado claramente la ocurrencia de los 
hechos par así pretender la indemnización, por tal motivo, le informamos que no es 

posible atender positivamente la solicitud de pago e indemnización antes 
mencionada. 

Así las cosas, y sn peuco de otras considerqciones que La Compañía pueda 
esgrimir a su favor en un futuro, le manifestamos que no encontramos elementos 
nuevos que permitn modificar la posición inicial de LA EQUlDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. y por lo tanto, ratifica en todos su términos la objeción a su 

reclamación y sé abstiene de reconocer suma alguna a título de indemnización por 
los hechos informados. 

Para nosotros constituir motivo de especial interés el atender todas las 
reclamaciones, siempre y cuando se encuentren bajo las condiciones del contrato 
de seguros suscrito y del orden legal que lo rige. 

Cordialmente, 

Gerencia de lndemnizaciones 
LA EQUlDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
JC
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Bogot, 10 de octubre de 2018 
. 

Señores: 
HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
CAMlLO MATlAS MEDRANDA SATOQUE 
Calle 12 C No 71 B - 60 Torre. 15.Apto 254 

Bogotá 

Referencia: Reclamo N° SP063171 - 010502 
Póliza de Autoplus lndividual Ful No AA000430. 
Tomador: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 
Asegurado: HERNAN AGUDELO SANCHEZ 

Dando alcance al estudo incal de la reclamación por Usted presentada, como 

consecuencia de los hehos presuntamente ocurridos el pasado 14 de febrero de 

2018 en el cual se vio involucrado el vehículo asegurado de placa WPO826, nos 

permitimos informar lo siguiente: 

Luego del análisis de los documentos soporte de su reclamación, se realizó la 

respectiva validación técnico-Jurídica de los mismos y adicionalmente se realizaron 
las indagaciones correspondientes acerca de la ocurrencia de los hechos y las 

versiones suministradas, de lo cual se pudieron ideritificar algunas inconsistencias en 

la información, no encontrando pruebas sficientes que dieran lugar a la 

demostración de la ocurrencia del hecho de acuerdo con lo preceptuadö en el Art. 
1077 del Código del Comercio, que a s tenor reza: 

Art. 1077 "Carga de la Prueba, corresponderá al asegurado demostrar la 

ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida si fuere el caso". 

Ahora bien, con el fin de dar claridad y hacer una ampliación respecto a las 

mencionadas inconsistencias, enumeramos los siguientes preceptos, mismos que 
evidencian a la fecha la no acreditación del presunto hurto: 

 No se reportó de inmediato a la línea 123 el presunto hurto del vehículo, por el 
contrario, esperó hasta las horas de la tarde para realizar el respectivo 
reporte, pese a que a tres calles del sitio informado se encuentra localizado el 
CAl del barrio Roma de la cidad de Bogotá, luego del presunto hurto el 

asegurado no se dirige a este con el fin de informar lo sucedido. 
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• En la denuncia rendida por el asegurado el día 14 de febrero de 2018 a los 

funcionarios de la SlJlN, manifiesta qe en el hurto del vehículo también fue 

sustraído su teIéfono celular (entre otras pertenencias), información que no 

resulta ser concordante con el relato brindado por el señor Miguel Hernán 

Agudelo (hijo), quien manifestó que el señor Hernán Agudelo le marcó desde 
su número celulr para informarle que lo recogiera. 

 Durante la entrevista realizada en el lugar de los presuntos hechos, eI 

asegurado manifiesta no recordar el sitio exacto donde fue cometido el ilícito 

denunciado. 
 Al momento de ser recogido por su hijo, este último no fue enterado de que 

el asegurado había acabado de ser víctima de un hurto de su vehículo. 

Por lo anterior manifestamos que no se ha probado claramente la ocurrencia de los 

hechos para así pretender la indemnización, por tal motivo, le informamos que no es 

posible atender positivamente la solicitd de pago e indemnización antes 

mencionada. 

Así las cosas, y sin perjuicio de otras consideraciones que La Compañía pueda 

esgrimir a su favor en un futuro, le manifestamos que no encontramos elementos 
nuevos que permitan modificar la posición inicial de LA EQUlDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. y por lo tanto, ratifica en todos su términos la objeción a su 

reclamación y se abstiene de reconocer suma alguna a título de indemnización por 
los hechos informados. 

Para nosotros constituir¿ 
00i l00i todas las 

reclamaciones, siempre y 02 9 el contrato 
de seguros suscrito y del or 
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ORGANIZCIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

O.I.C SJ.S 
NlT.900.446.693-3 

lNFORME TÉCNlCO DE 
lNVESTlGAClÓN CRlMlNALÍSTlCA Y 

CRlMONOLÓGlCA. 

CASO HURTO EN AUTOMOTORES 
No. 201804173 

ORGANlZAClÓN TÉCNlCA DE 
lNVESTlGAClONES Y CRlMlNALlSTlCA 

o.ff.C 

Bogotá D.C 02 de mayo de 2018 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.T1.c S.A.S. 
NlT.900.446.693-3 

Señores 

LA EQUlDAD SEGUROS O.C. 

Atn. Dra. Angélica Contreras 
Dirección de indemnizaciones 
Dr. Jorge Castañeda 
Analista de indemnizaciones 
Bogotá D. C. 

REFERENClA: 

SlNlESTR0 SP063171 

ASEGURADO CAMlONETA, RENAULT, DUSTER DYNAMlQUE 

MODELO 2018 

COLOR Blanco Glacial 

PLACA WPO-826. 

CLASE DE lNClDENTE: HURTO. 

DlA, FECHA Y HORA lNClDENTE: miércoles 14 de febrero 2018, 04:00 horas. 

LUGAR DEL lNClDENTE: Calle 57C con carrera 79 Q, barrio El RubÍ o 

PALENQUE de la Iocalidad de Bosa, Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 02 de mayo de 2018 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.t1.c S.f.S. 
NlT.900.446.693-3 

VEHlCULOS lNVOLUCRAD0S: 1 (uno) 

Y 

VEHlCULO No. 1: Camioneta, marca RENAULT, línea DUSTER DYNAMlQ UE, 

modelo 2018, color blanco glacial, placa WPO-826. 
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ORGANIZCIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.cfI.c S.A.s. 
NlT.900.446.693-3 

+ Las características técnico-mecánicas del vehículo, se muestran a 

continuación en la tabla No.1. 

CLASE: CAMONETA. 
MARCA: RENAULT. 

LlNEA: DUSTER DYNAMlQUE. 

MODELO: 2018. 

PLACAS: WPO-826. 

EMPRESA: TRANSPORTES ESPEClALES 

BUSlNESS TRAVEL S.A.S. 

SERVlClO: PÚBLlCO. 
CONDUCTOR: HERNAN AGUDEL0 

SANCHEZ. 

lDENTlFlCAClÒN: C.C 11.310.501. 

EDAD: 53 años al momento del incidente. 

PASAJEROS: --- 

LARGO lANCHO: 4.32m /1.68m 

ALTO / PESO: 1.82m l1,755 Kg 

DlSTANClA ENTRE EJES: 2,67 m 
.. 

TABLA No.1 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.cI.C S.A.J. 
NlT.900.446.693-3 

1. RECOPlLAClÓN DE lNFORMAClÓN E lNDIClOS. 

La base de toda investigaci6n es el análisis detallado de la información recopilada 

en cada caso, puesto que cada ficha es importante para armar el rompecabezas 

que nos lleva a identificar la veracidad de los hechos, y así comprobar o desmentir 

el EMP y/o EF a investigar. Todo el proceso se realiza objetivamente desde un 

análisis criminológico en el que es necesario tener en cuenta; la manera, modo y 
lugar profundizando en el mecanismo que se utilizó en cada evento, partiendo 
desde el análisis del comportamiento y/o actuar de las víctimas que están en la 

primera línea de investigación, para descartar fraudes a las entidades 

aseguradoras, a continuación, se relaciona la información e indicios recopilados en 

este caso; 

> El equipo investigativo se desplaza al lugar de los hechos, estando allí se 

dispone a realizar un levantamiento topográfico y el registro fotográfico de 

la vía. 

> El grupo investigativo indaga sobre los hechos al señor GlLBERTO 

GONZÁLEZ, propietario de un local comercial cerca al lugar de los hechos. 

> El equipo investigativo verifica si en el lugar de los hechos, hay presencia 

de cámaras de seguridad. 

> El equipo investigativo se desplaza al CAl ROMA en averiguación de los 

hechos. 

> El grupo investigativo le realiza entrevista al señor HERNAN AGUDELO 

SANCHEZ, propietario y conductor del vehículo de placas WPO-826. 

> El equipo investigativo indaga sobre los hechos al señor Miguel Hernán 

Agudelo, hijo del señor Hernán Agudelo Sánchez. 

> El equipo investigativo indaga sobre los hechos al señor Gerardo Gómez, 

persona encargada de cuidar el vehículo hurtado de placas WPO-826 en la 

ciudad de Bogotá D.C 
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ORGANIZCIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.I.c s.J.s. 
NlT.900.446.693-3 

2. LUGAR DE LOS HECHOS. 

Es importante dentro de la investigación analizar el lugar de los hechos, ya que es 

el punto de partida para el inicio de toda indagación lo que dentro de la 

criminalística se conoce como escena del crimen, la recolección de todo indicio 

nace en este lugar; en las siguientes imágenes se explica en detalle la zona donde 

ocurrió el hecho investigado. 

lgtepIadelNazeremo RE5lAdRAplTf 

FENlX JACK P0L s 

$Wperme cdo ce 

ugar de los hechos. 

-9 

lMAGEN No.1: En esta imagen de rutas terrestres de GOOGLE MAPS se localiza 

el lugar de los hechos. 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.J.C. J.A.J. 
NlT.900.446.693-3 

... 

+ CARACTERÍSTlCAS DE LA VÍA DONDE OCURREN LOS HECHOS. 
En la siguiente tabla No.2 se describen las características de la vía 

ÁREA: Urbana. 

SECTOR: Residencial. 

ZONA: -------- 

DlSEO: Tramo de vía. 
TlEMPO: ---- 

GEOMETRlA: Recta, plano. 

UTlLlZAClÓN: Doble sentido. 

CALZADAS: Una. 

CARRlLES: Dos. 

MATERlAL: Afirmado. 

ESTADO Y CONDlClÓNES: Con huecos. 

lLUMlNAClÓN: Sin iluminación artificial. 

CONTROLES Y SEÑALES: Ninguna. 

DEMARCAClÓN Y SEGURlDAD: No posee. 
VlSlBlLlDAD DlMlNUlDA POR: Ninguna. 

TABLA No.2 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.TI.C JM. 
NlT.900.446.693-3 

FOTOGRAFÍA No.1. PLANO GENERAL: Se ilustra la vía en dirección hacia la 

carrera 80, con relación al lugar de los hechos, donde se pueden apreciar las 

características de la vía. 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

O.f I.C S.A.J. 
NlT.900.446.693-3 

FOTOGRAFlA No.2. PLANO GENERAL: Se ilustra la vía en dirección hacia la 

carrera 80, en el rectángulo de color rojo se ilustra donde fue hurtado el vehículo 

de placas WPO-826, en el crculo de color rojo se llustra la nonenclatura con 

relación al lugar de los hechos, adlcional se puede apreciar las características de 

la vía. 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.I.c J.J.s. 
NlT.900.446.693-3 

FOTOGRAFÍA No.3. PRiMER PLANO: Como complemento de la anterior 

fotografía se puede apreciar la nomenclatura del inmueble donde fue hurtado el 

vehículo de placas WPO-826 (calle 57C sur con carrera 79G), en el barrio 

Palenque-Bogotá D.C. 
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ORGANIZACIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

O.fI.C S.A.J. 
NlT.900.446.693-3 

3. TÉCNlCA DE ENTREVlSTA CRlMlNOLÓGlCA A LOS RECLAMANTES. 

Las entrevistas aquí consignadas son realizadas con los más altos estándares de 

observación y análisis criminológico, aspectos como cambio de humor, 

movimientos reflejos de los miembros superiores e inferiores (manos y pies), 
dilatación de las pupilas y gestos faciales casi imperceptibles, son los primeros 

indicios de alarma para advertir un intento de fraude, toda entrevista es realizada 

en video y analizada por expertos en criminalística y criminología, a continuación 

el resltado de las entrevistas a los intervinientes en este caso; 

> El día 08 de mayo del 2018 el grupo investigativo realiza una entrevista al 

señor Hernán Agudelo Sánchez, propietario y conductor del vehículo de 

placas WPO-826. PREGUNTADO: ¿Usted me podría brindar un relato de 

los hechos que son de su conocimiento?, CONTESTO: El día 14 de febrero 

hacia las cuatro de la mañana en la carrera 79 con calle 57 algo supe que 

era el barrio del Rbí de la localidad de bosa, ahí fui atracado por dos 

sujetos que iban en una moto que me hicieron señas y me apuntaban para 

que me bajara del carro y después se lo llevaron, PREGUNTADO: 

¿Cuándo adquirió la póliza con equidad seguros?, CONTESTO: Eso fue en 

junio del año 2017.... La continuación de la entrevista se encuentra grabada 

en audio y video, PREGUNTADO: ¿Hacia dónde se dirigía?, CONTESTO: 

Yo me dirigía hacia el centro de Bogotá, PREGUNTADO: ¿Usted 

fecuentaba pasar por el lugar donde le hurtaron su vehículo?, CONTESTO: 

No, no señor, la verdad no, ósea yo no manejaba el vehículo, como es un 

vehículo de servicio público yo no ea el que lo manejaba usualmente yo lo 

tenía bajo el cuidado de otra persona, yo le iba a buscar trabajo en la 

semana que tenía permiso, PREGUNTADO: ¿Usted porque tomo esa 

ruta?, C0NTEST0: Ese día había una amenaza de protestas por el 
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ORGANIZCIÓN TÉCNICA DE 
INVESTIGACIONES Y CRIMINALISTICA 

o.tI.c s. .S. NlT.900.446.693-3 

transmilenio, entonces yo cogí la carrera ochenta para evitar pasar por la 

autopista sur, pero yo no soy el conductor, siempre cuando vengo en el 
carro tomo la autopista sur, PREGUNTADO: ¿Por qué estaba en ese lugar 

y a esa hora?, CONTESTO: Yo me dirigfa hacia el centro a buscar 

empresas para poder ubicarle trabajo al vehículo, entonces yo iba temprano 

para evitar de que me pidieran documentos que tenían para mañana, 

PREGUNTADO: ¿Su vehículo antes de que fuera hurtado en donde se 

encontraba?, CONTESTO: Mi vehículo lo tenía un señor que me lo estaba 

cuidando, no me lo estaba manejando, el me lo estaba cuidando mientras 

yo le buscaba trabajo y le colocaba un conductor el señor se llama Gerardo, 

PREGUNTADO: ¿Su vehículo de dónde venía?, CONTESTO: Yo me 

desplazaba desde Soacha..... la continuación de la entrevista se encuentra 

grabada en audio y video, PREGUNTADO: ¿Qué hizo después de que le 

hurtaron su vehículo?, CONTESTO: Yo en medio de la confusión y el susto 

pes yo estaba buscando a alguien que me facilitara un teléfono y me 

encontré a un señor por ahí cerca y me lo facilito para comunicarme con un 

familiar, PREGUNTADO: ¿Con cuál familiar se comunicó?, CONTESTO: 

Yo me comunique con un hijo, PREGUNTADO: ¿Qué le manifestó usted a 

su hijo?, CONTESTO: 
_Y_o je manifesté_gge viniera a rer.nqerme en ese 

sector, porque ellos no saben nada de aue v0 tena0 ese vehículo, ellos no 

pueden saber y aun no lo saben, porque yo lo tenía para ingresos míos y de 

otra persona por ahí, PREGUNTADO: ¿Hay algún episodio respecto al 

hurto que a usted le genere duda o sospecha?, CONTESTO: Pues si 

venían unas personas en moto, pero me causo curiosidad que siempre 

están ahí como presentes, si me dio algo de nervios pero ya después como 

que me desprendí de eso y pues ya a lo ultimo los volví a ver cuándo me 

amenazaron con el arma de fuego ..... la continuación de la entrevista se 
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encuentra grabada en audio y video, PREGUNTAD0: ¿A qué autoridad le 

comunico?, CONTESTO: Yo marque al 123 donde me recomendaron que 
me acercara a la sexta con caracas para que pusiera el denuncio, 

PREGUNTADO: ¿En dónde marco usted al 123?, CONTESTO: Yo marque 
en Soacha desde otro número de teléfono, PREGUNTADO: /,En Soacha 

con quien se encontraba usted?, CONTESTO: Mi hijo que me llevo del sitio 
de donde ocurrió, que le dije que me recoqiera y me llevo hacia allá, 
después yo me reqrese a poner la denncia allá en la sexta con 

caracas...... la continuación de la entrevista se encuentra grabada en audio 

y video, PREGUNTAD0: ¿Usted manifiesta que el señor Gerardo era el 

que le estaba cuidando su vehículo, el en donde tenía este vehículo o 

donde lo estaba cuidando?, CONTESTO: Por el sector del barrio el 

Perdomo .... la continuación de la entrevista se encuentra grabada en audio 

y video, PREGUNTADO: /,El señor Gerardo como cuidaba su vehículo lo 

tenía en un qaraje?, CONTESTO: No, lo tenía fuera de la casa cerca de 

L la continuación de la entrevista se encuentra grabada en audio y video, 
PREGUNTADO: ¿A qu horas se vio con su hijo cuando él lo fue a 

recoger?, CONTESTO: Por ahí tipo entre cinco y cinco y media de la 

mañana... la continuación de la entrevista se encuentra grabada en audio y 

video, PREGUNTADO: ¿porque su familia no sabía que usted poseía este 

vehículo si desea manifestarlo claro está?, CONTESTO: Es que yo lo había 

comprado pues para sostenimiento de mis gastos con otra persona, eso era 

todo, entonces ellos no tenían conocimiento, porque esos eran otros 

ingresos para mantener la relación peró no muy formal un relaoión 

sentimental y para ayudarnos en nuestras cosas que no son habituales de 

nuestro hogar, PREGUNTADO: / Usted accedería voluntariamente a 

realizar una prueba ante el políqrafo?, CONTESTO: No o no. 
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4. VERlFlCAClÓN DE LA lNFORMAClÓN. 
Toda la información obtenida por el equipo investigativo es puesta a prueba en 

una rigurosa verificación, para corroborar los hechos y despejar toda duda 

razonable en el desempeño de la investigación. 

+ DOCUMENTAClON RECOLECTADA SOBRE EL lNClDENTE 

CM4 8003TA0C. C Dcgad. N e iMlcA 

lMAGEN No.2: En esta imagen se ilustra la hoja No.1 de la denuncia rendida el 
dia 14 de febrero de 2018 por el señor Hernán Agudelo Sánchez, la cual contiene 

datos del denunciante, vehículo y del lugar de los hechos. 
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lMAGEN No.3: En esta imagen se ilustra la hoja No.2 de la denuncia rendida el 
dia 14 de febrero de 2018 por el señor Hernán Agudelo Sánchez, la cual contiene 

el relato de cómo ocurrieron los hechos. 
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lMAGEN No.4: En esta imagen se ilustra la hoja No.3 de la denuncia rendida el 
día 14 de febrero de 2018 por el señor Hernán Agudelo Sánchez, la cual contiene 

la parte final del relato de cómo ocurrieron los hechos y la firma de las personan 

que intervinieron en dicha diligencia. 
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lMAGEN No.5 y 6: En estas imágenes se ilustra la póliza de seguros del vehículo 

de placas WPO-826. 
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lMAGEN No 7: Como complemento de la anterior imagen se ilustra qe la póliza 
fue tomada por el señor Hernán Agudelo Sánchez el dfa 07 de junio de 2017 

asegurando el vehículo de placas WPO-826, como se ilustra en los rectángulos de 

color rojo. 
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lMAGEN No 8: En esta imagen se ilustra que el vehículo de placas WPO-826, no 

ha sido recuperado por ninguna autoridad, documento que se expide el día 06 de 

marzo del 2018. 
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> El día 09 de mayo de 2018 el grupo investigativo realizando la verificación 

del lugar de los hechos, procede a observar en los alrededores si hay 

presencia de cámaras de seguridad que hayan podido captar el momento 

del hurto del vehículo de placas WPO-826, el grupo investigativo observa 

cámaras de seguridad en un bien inmueble ubicado cerca al lugar de los 

hechos las cuales apuntan a donde posiblemente ocurrió el incidente, nos 

acercamos a dicho bien inmueble en busca de obtener información, somos 

atendidos por una señora que no deseó brindarnos el nombre y nos 

manifiesta que la persona encargada de revisar las cámaras no se 

. encuentra por motivos de viaje y que regresa hasta dentro de 8 días. 

> El día 09 de mayo de 2018 el grupo investigativo realizando labores de 

campo observa un iocal comercial llamado Remontadora de Calzado 

González, somos atendidos por el señor Gilberto González propietario de 

dicho local quien al preguntarle sobre los hechos nos informa que para el 

día 14 de febrero de 2018 se encontraba viajando y que el local estaba 

cerrado, adicionalmente nos informa que en la calle 57C han dejado taxis 

parqueados y que no les ha pasado nada. 

> El día 09 de mayo de 2018 el grupo investigativo se dirige al CAl Roma, en 

busca de información respecto al caso, nTs~äiiàñij"ëPpatWilleõ Gùtirrez 

quien apreguntarle sobre los hechos iaífieštá río estar enterado;-procede" 

a verificar,erhel libroTpoblaçional'para verificàr7sí'e'ra'ess féh'a'dejaor 
algún, registro, y nosinforma qtie fnoShayYniñgi gistro, al momento de 

brindarle información de cómo había sucedido el hurto del vehículo de 

placas WPO-826 nos informa que en el sector el hurto a vehículos de tipo 

automóvil y camioneta es muy minino, por motivos de que el sector no se 
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presta para la salida rápida de estos vehículos que son hurtados, por loque 

las calles son angostas y las salidas a las avenidas principales son muy 

mínimas, adicionalmente nos informa que si el señor se hubiera acercado al 
CAl se hubiera podido recuperar el vehículo haciendo un plan candado por 

la facilidad de las vías del sector y que la modalidad de hurto en la zona es 

halado y muy poco es el caso que se ve que implementen el uso del arma 

de fuego, nos informa que en el sector el hurto a vehículos de tipo 

motocicleta es alto ya que estos si tienen más facilidad de salir más rápido 
de la zona. 

> El día 10 de mayo de 2018 el grupo investigativo establece comunicación 

con el señor Miguel Hernán Agudelo, hijo del señor Hernán Agudelo 
Sánchez; PREGUNTADO: ¿Usted recuerda el día y la hora cuando fue 

recoger a su señor padre cerca de la carrera 80?, CONTESTO: Si, más o 

menos por la carrera 80 eso fue como un miércoles, casi tres meses, como 

en febrero más o menos, como para el 14 de febrero, ya me acorde, porque 

yo ese día tenía una cita médica, si como para esa fecha, temprano como 

entre cinco, cinco y media de la mañana más o menos, PREGUNTADO: 

/,Su señor padre se comunicó desde el teléfono de él para decirle que lo 

recoqiera?, CONTESTO: Si señor, si él me llamó desde el número de él. 

PREGUNTADO: ¿Su señor padre que le dijo?, CONTESTO: No pues en 

ese momento me dijo que pasara a recogerlo, no más, PREGUNTADO: 

/ Don Miauel después de que lo recoqe usted a donde lo lleva?, 

CONTESTO: La verdad no me acuerdo muy bien, ósea o me acuerdo esa 

vez que pasé lo recoqí, no me acuerdo por donde fue que lo deje porque o 

venía para la oficina, yo más o menos salqo a esa hora siempre de la casa. 

salao desde Soacha para acá, PREGUNTADO: /,Usted no se devolvió 
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hasta Soacha?, CONTESTO: Que me allá devuelto a Soacha no, no, o 

salí. pasé, lo recoaí y ya, como había quedado por el camino entonces lo 

deje por ahí cerca, PREGUNTADO: ¿Usted lo dejó dentro de Boqotá?. 
CONTESTO: Si, si, si señor.... La continuación de la llamada se encuentra 

grabada en audio, PREGUNTADO: ¿Usted se volvió a encontrar con él?, 

CONTESTO: No, no señor ese día no, PREGUNTADO: ¿Usted recuerda 
donde lo recogió o de pronto algún punto de referencia?, CONTESTO: No, 

pues punto de referencia, así como tal, no me di cuenta que había por ahí 

cerca, pero fue ahí más o menos sobre la carrera 80 como con... la verdad 

no me acuerdo con que calle era, pero si era sobre la carrera 80....... la 

continuación del relato se encuentra grabada en audio, PEGUNTADO: 

¿Usted ha cambiado de celular o de número de celular o siempre ha tenido 

este mismo número?, CONTESTO: Pues siempre he tenido este, de pronto 

anteriormente tenía otro que era un 310, que era de la empresa donde yo 

estaba trabajando, PREGUNTADO: ¿Su señor padre lo llamó a este 

nmero?, CONTESTO: No fue al otro, él me llamó al 310.... la continuación 

de la llamada se encuentra grabada en audio. 

> El día 10 de mayo de 2018 el grupo investigativo establece comunicación 

con el señor Gerardo Gómez, persona encargada de cuidar el vehículo de 

placas WPO-826 en la ciudad de Bogotá D.C, PREGUNTADO: ¿Desde 

cuándo estaba usted cuidando el vehículo del señor Hernán Agudelo?, 

CONTESTO: Si claro, él periódicamente me dejaba a cargo del vehículo, 

pues como usted entenderá hay conductoes que son honestos otros no, 

entonces debido a eso, como somos de confianza, siempre me dejaba a 

cargo de la camionetica y del furgoncito, cuando él quería disponer de el 

pues ahí estaban las llaves a su disposición, porque al fin de cuentas era de 
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él, tengo entendido que lamentablemente los últimos días que yo estuve 

cuidando el carro creo que se le desapareció el carro lamentablemente 

PREGUNTADO: ¿Usted recuerda el ultimo día que usted tuvo el vehículo a 

su custodia ?, CONTESTO: No, fecha si no, que me acuerde no tengo 

fechas exactas, no señor, PREGUNTADO: ¿Qué relación tiene con el 

señor Hernán7, CONTEST0: Somos amigos desde hace rato ya, 

PREGUNTADQ: / Est vhículo com lo cuidaba td, lo entraba a s 
casa, lo tenía en un qaraje o lo dejaba en un parqueadero?, CONTESTO: 

En mi casa no hay qaraje pero por ahí cerca de la casa, cuando había 

parqueo pues se dejaba ahí en el parqueadero  cuando no había cupo 

pues entonces se dejaba en la casa. entonces eso quedaba ahf, al cuidado 

de personas de confianza, del cuidandero de confianza que cuidaba los 

carros de los vecinos, cuando había parqueadero bien  cuando no pues 
no, pero de todas maneras quedaba alquien ahí cuidando..... la 

continuación de la Ilamada se encuentra grabada en audio, 

PREGUNTADO: ¿El señor Hernán que le manifestó a usted acerca de la 

perdida de este vehículo?, CONTESTO: No pues como siempre 

conversamos, pues triste me comento que se lo habían robado, como yo le 

entregue las llaves, yo pues como trabajo y llego tarde entonces él quería 

que nos viéramos el día de la perdida que no me acuerdo la fecha, pues no 

fue posible porque yo como llego tarde del trabajo, pero si me comento y 

pues achantado porque con tanto esfuerzo para conseguir las cosas y que 

otro venga y se las lleve. 
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El día 10 de mayo de 2018 el grupo investigativo logra establecer 

comunicación con la empresa Transportes Especiales Businesss Travel 

S.A.S, donde somos atendidos por la señora Luciana al preguntarle sobre 
los hechos nos solicita la placa del vehículo hurtado, PREGUNTADO: ¿,El 

propietario de este vehículo se acercó o reporto los hechos que le 

sucedieron?, C0NTESTO: Bueno acá me sale que en noviembre del año 

pasado, pero no me reporta el siniestro, ya tocaría que me regalaras una 

llamada al medio día y preguntarle a mi jefe que se encuentra hasta el 

medio día... la continuación de la llamada se encuentra grabada en audio.. 

La señora Luciana nos pregunta: ustedes necesitan saber que conductores 

iban y más información al respecto dame un segundo....... la llamada con la 

señora Luciana se pierde, el equipo investigativo procede nuevamente a 

comunicarse, pero no responden. 

> El grupo investigativo consulta el número nico de denuncia en la base de 

datos del SPOA (Sistema Penal Oral Acusatorio), ingresando el siguiente 

número 110016101626201800591 nos arroja la siguiente información como 

se muestra en la lmagen No. 9: 
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Consulta de casos reglstrados en la base de datos del Slstema Penal Oral 
Acusatorio - SPOA 

Desp8cho FISGAUA 208 SECCi0NAL 

Unidad AUTOMOTORES - lNDAGAClON 

Secconal DIREClóN SECClONALDE B0GOTÁ 

Fecha de eslgoaciön 21-FE&18 

0heeci6n det Oespacho Cr. 33 No. 18 - 33 

Telé1ono del Despacho 57 (l) 562 3450 - 562 3554 Ext. t309 - 130S 

Oepademento B0GOTÁ D. C. 

Munkipio BOGOTÁ D.C. 

Estado c eso lNACTNO 

lMAGEN No 9: En esta imagen se puede apreciar que la investigación del 

hurto del vehículo de placas WPO-826, fue asignada el día 21 de febrero de 

2018 a la fiscalía 208 seccional de la unidad de automotores, se encuentra en 

estado inactivo. 

5. RECONSTRUCClÓN CRONOLÓGlCA DE LOS HECHOS SEGÚN VERSlON 
DEL RECLAMANTE. 

A continuación, se realiza una reconstrucción cronológica de los hechos de 

manera, modo y lugar para analizar la concordancia de los resultados de la 

investigación en este caso; 
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> UBlCAClÓN SATELlTAL Y GEOGRÁFlCA DEL HECHO. 

ugar donde se comete el hurto del FENlX J ÓK P0L ce 
ehiculo de olacas WP0-826. 

ugar donde se encuentra ubicado el CA 
oma de la Policia NacionaI. is paquetes DEL SEPT 

y docomentcs 

Panaderia Mandar na 
, 

A Su Nombre G1ona EL RANCH0 

RESTAURANTE L 
PARRlLG del Tfebo: 

Surtiarronoues 
. 

0S A S 0L 

lMAGEN No.10: En esta imagen satelital de GOOGLE MAPS, se ilustra donde se 

comete el hurto del vehculo de placas WPO-826 respecto a donde se encuentra 

el CAl ROMA de la Policía Nacional a una distancia entre 260 a 280 mts (3 
minutos caminando). 

> El día miércoles 14 de febrero del 2018 el señor Hernán Agudelo Sánchez 

se desplazaba en el vehículo de placas WPO-826 de su propiedad, desde 

el municipio de Soacha Cundinamarca dirigiéndose al centro de Bogotá en 

busca de trabajo para dicho vehículo, ya que es de servicio público, 

desplazándose por la carrera 80 para evitar una amenaza de protestas de 

transmilenio por la autopista sur, siendo las 04:00 horas el señor Hernán 

Agudelo Sánchez ingresa a la calle 57C con carrera 79G Barrio el Palenque 
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donde supuestamente una motocicleta iba atrás, lo adelantan y lo cierran, 

estas dos personas proceden a intimidarlo con arma de fuego, por medio de 

señas le indican que se baje del vehfculo y lo despojan de sus pertenencias 

como el celular y la billetera, el señor Hernán Agudelo Sánchez le solicita 

que le devuelvan los documentos, a lo cual le tiran la billetera por la 

ventana, posteriormente a esto se desplaza en busca de ayuda donde 

encuentra a un señor en una bicicleta y le pide prestado el celular, para 

poder comunicarse con su hijo Miguel Hernán Agudelo, manifestándole que 
lo recogiera cerca al lugar donde supuestamente le hurtan el vehículo de 

placas WPO-826, el señor Miguel Hernán Agudelo lo recoge siendo las 

05:30 horas aproximadamente y procede a llevarlo al municipio de Soacha 

Cundinamarca, desde allí el señor Hernán Agudelo Sánchez informa del 

hurto del vehículo de placas WPO-826 a la línea de emergencias 123 desde 

un teléfono desconocido, en esta línea le informan que debe acercarse a la 

caracas con sexta a interponer la respectiva denuncia, siendo las 13:13 

horas el señor Hernán Agudelo Sánchez estando en la SlJlN procede a 

interponer la denuncia acerca del hurto del vehículo de placas WPO-826. 

6. ESTADlSTlCAS DE HURTO DE AUTOMOTORES EN LA CAPlTAL SEGN 
ZONAS, MARCAS, LlNEA, COLOR, MODELO Y TlPO. 

Según estadísticas arrojadas por la policía nacional del grupo SlJlN existe una 

tendencia al hurto de automotores en la capital la cual se puede reIacionar 

gráficamente como se observa en las siguientes imágenes. 
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Hurto de Vehiculos por 2onas IMAGEN No.11: En esta 
465 imagen se puede apreciar 

el índice medio de hurto a 

vehículos por zonas, en las 

24o 5 columnas de color 
217 

l 
naranja, se coloca la barra 

129 119 No.7 de color verde, donde 
58 4s 42 7 6 4 se clasifica la zona donde 

el vehículo de placas WPO- 

o 826 fue hurtado, con 88 

hurtos para el ano 2017. 

1MAGEN No.i2: En 

esta imagen se puede 
HURTO DE VEHlCULOS POR MARCA 

apreciar el índice alto 826 

de hurto a vehículos 

por marca en las 

primeras 5 barras, se 

coloca la barra No.5 

de color verde donde 
181 165 158 149 

se clasifica el vehfculo 3° ¹6 10 7 5  

P 826, con 4 

hurtos en el año 2017. 
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... 

lMAGEN No.13: En esta HUE0DmHKUWORUE 

imagen se puede apreciar 

el índice bajo de hurto a 

vehículos por línea en las 

ultimas 7 barras de color 

amarillo, se coloca la última 96 

barra de coIor verde donde 
28 27 25 2S 23 22 21 20 18 17 17 16 16 16 16 

se clasifica el vehículo g g g g A A A A n n n n n n E 
hurtado de placas WPO- .3 f f 
826, con 16 hutos en el f 
año 2017. 

HURT0 DE VEHlCUL0S POR COL0R lMAGEN No.14: En 
s7 

esta imagen se puede 
322 

apreciar el índice alto 
269 

de hurto a vehículos 

l 
por coIor en las 

187 

i5 primeras 6 barras, se 

coloca la barra No.1 de 
62 59 57 COlOr Verde donde se 

12 9 8 5 clasifica el Vehículo 

hurtado de placas 

WPO-826, con 367 

hurtos en el año 2017. 
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lMAGEN No.15: En esta HURTO DE VEHlCULOS POR MODELO 
imagen se puede apreciar 

el índice bajo de hurto a ¹7² 

156 

vehículos por modelo en 146146 

las ultimas 12 barras de 
127121 

color amarillo, se coloca la 9i 

barra No.13de color verde 66 

donde se clasifica el 414i4o862n 

vehículo hurtado de placas 
² ²³²3²¹²° 

WPO-826, con 41 hurtos 

enelano2017. ~ ~ ~ 

HURT0 DE VEHlCUL0S POR TlP0 
1²11 lMAGEN No.16: En esta 

imagen se puede apreciar 

el índice alto de hurto a 

vehfculos por tipo en las 

4os primeras 3 barras, se 

coloca la barra No.2 de 

9 9 s e s 4   1 i color verde donde se 

clasificaelvehículohurtado 

o de placas WPO-826, con 

405 hurtos en el año 2017 

acamionetas. 
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7. ESTUDlO DE COMPORTAMlENTO Y ACClÓN DEL POLlGRAFO. 
Una vez aplicados los filtros iniciales de investigación y verificación de la 

información, al encontrar inconsistencias o percibir acciones por parte del 

reclamante que indiquen un fraude, es necesario someter a uno e incluso varios 

de los intervinientes en el hecho, a la prueba del polígrafo (con previa 

autorización de los mismos), para disipar de una manera técnico científica la 

duda razonable, "es de anotar que la prueba del pollgrafo no es totalmente 

confiable ya que existen variaciones de comportamiento que podrlan llegar a 

alterar el resultado" pero si permite una confiabilidad aceptable del (80%) 
cuando es necesario disipar dicha duda razonable; 

• En el estudio criminalístico que se realizó con respecto al caso se pudo 

corroborar toda la información brindada por las personas involucradas, 

coincidiendo efectivamente en tiempo modo y lugar, pero algunas actitudes 

generan dudas en cuanto a lo siguiente; 

1. El relato del señor HERNAN AGUDELO carece de credibilidad por el 

hecho de ingresar a calIes angostas y que no tenían relación con su 

destino anteriormente citado (el centro de la ciudad de Bogotá). 
2. El hecho de no reportar de inmediato a la línea 123 el hurto del 

vehículo y esperar un tiempo bastante largo para hacerlo, les dio 

tiempo a los delincuentes de sacar el vehículo de una zona donde 

fácilmente seria recuperado con un plan candado. 

3. En el relato de los hechos el señor HERNAN AGUDEL0 manifiesta 

que le hurtaron junto al vehículo sus pertenencias entre elIas el 

(celular), y que llamó a su hijo desde un teléfono que le prestó un 

transente, pero en la entrevista realizada a su hijo el señor MlGUEL 

HERNAN AGUDELO, este manifiesta que su señor padre lo lIama 

desde el celular de él. 
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• En el estudio criminológico encargado de evaluar el lenguaje corporal, los 

gestos y la actitud, se pudo detectar lo siguiente; 

1. Existe una actitud muy recesiva por parte del señor HERNAN y sus 

actitudes no son de recordar episodios o vivencias, si no que por el 

contrario se inclinan a la justificación de un prop6sito. 

2. Al analizar el lenguaje corporal del señor HERNAN se detecta una 

incomodidad evidente con la entrevista y cruza los brazos creando 

una barrera psicológica que a nivel mental le proporciona una 

protección hacia el exterior. 

3. La falta de precaución al tomar rutas desconocidas con la excusa de 

protestas en la autopista sur a las 4:00 am, no son coherentes para 

ei análisis criminológico aplicado a este caso. 

4. Se le sugiere al señor HERNAN si estaría de acuerdo con una 

prueba poligráfica a lo que responde, que no. 

NOTA: EN TODA ENTREVlSTA SE SUGlERE AL RECLAMANTE LA REALlZAClÓN DE UNA 

PRUEBA POLlGRÁFlCA VOLUNTARlA, EN CASO DE SER AFlRMATlVA LA ACEPTAClÓN DE 

ESTA POR EL AFlLlADO, SE ESTUDlA POR PARTE DEL EQUlPO DE ANÁLlSlS Y 

PERFlLAClÓN CRlMlNOLÓGlCA, Sl ES PRUDENTE REALlZARLA O NO, CON EL ÚNlCO FlN 
DE DESCARTAR UN FRAUDE. 
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8. CONCLUSlONES. 

Después de analizar la información recopilada se puede llegar a las siguientes 

conclusiones: 

1. No existe concordancia en el relato de los hechos brindado al grupo 

investigativo por parte del señor Hemán Agudelo Sánchez (reclamante, ver 

página 13) con relación al relato brindado por el señor Miguel Hernán 
Agudelo (hijo del reclamante ver página 21 y 22), donde rnanifiesta que el 

hijo del señor Hernán Agudelo Sánchez lo lleva hasta el municipio de 

Soacha, dicha información no concuerda ya que el señor Miguel Hernán 

Agudelo lo deja dentro de la ciudad de Bogotá D.C. 

2. En la denuncia rendida el día 14 de febrero de 2018 a los funcionarios de la 

SlJlN por parte del señor Hernán Agudelo Sánchez (reclamante), manifiesta 

que le hurtan su teléfono celular como se muestra en las siguientes 

imágenes: 
ewam 

sg e1r7t4iikmcwlrep,.pune.JeW7v_hectep21e6S145 
lNGRESO AL SOACHA A SALUDAR A Ml HUOS , DONDE DE lND1ATO ME DESPLAZO A ClUDAD DE BOGOTA POR LA CARRERA 8D EVlTANDO EL TRANÓN LAS AUTO SUR , EN OlCHO TRAYECTO ME DESVlÔ POR LA CAU.E 57 C PARA RETORNAR l.A AUTO SUR MAS ADElANTE Y NO IRME PERDER A DlCHA HORA AUN OSCURO NOTO QUE SE ME HACER DO$ SulETOS EN UNA MOTDC1CLETA DE COLOR NEGRO 

.PERO YO NO PUSE CASi ATENClÒN , AL LLEGAR A LA GALLE 57 C SUR CON CARRERA 79 Q EN EL BARR EL RUBl 0E LA LOCALlDAD DE BOSA DlSMlNUYO UN POGO LA VELOClDAD YA QUE lA CALLE SON UN POCOS SERRADAS Y TAMBlÈN ESTABA UN POCO PERDlDO DON LOS SUJETOS DE LA MOTO M1E ClERRAN Y 8E BAjA EL PARfLLLERO OE LA MOTO QUlEN ME APUNTA CON UN ARMA DE FUEGO Y ME PlDE DE HACtENDO SE AS QUE ME BAJE DEL ACARRO A LO CUAL NO LE ENTtENDO PORQUE TENlA LOS VlDRS ARR1l5A MAS S1N EMBARGO YO ASUSTADO LE ABRO LA PUERTA . A LO CUAL EL SUJET0 ME DinF roM Pel apsr e g ehmee v ¬ r ¬ 

ueL w kl9UULU r uUE NOFgRA A GRATAR , OBVlAMENTE ASUSTADO LE HAGO ASO . MG 8AJO Y A LO 0UAL EL SUJETO ME DESPOJA DE Ml CEtULAR Y MlS PERTENEClAS PERSONALES 
, EN ESOS MOMENTOS ÉL SE MONTAN EN EL CARRO YO PlD0 QUE POR FAVOR ME DEVUELVA LOS DOCUMENTOS QUlEN ME LOS TlRA POR LA VENTANA LA BlL.LETERA Y SE VA . YO AL VER ESTO SALGO ASUSTADO AUSCANDO AYUDA 0ONOE A TRES "" ' " "' 0  " 

.. .i  u. wuLLL m M WtN Lk HU Af UUA QUlEN ME REGALA UN MlNUTO Y 1 t AMn A td1 l4 rn nt ap uuc m  - ~• m¹•r"  - - a - - - - -- ' 

. . . . - 8EGURiDAD A lA QUE PERTENECEN 
CONTESTADO CERCA OE HAY UN C0NJUNTO PERO NO NABtA VlG(LANTE PREGUNTADO lNFORME Sl EL VEHlCULO TlENE ALG0N SlSfEMA QUE LE CONTROLE EL ENCENDlDO CONTESTADO NO PREGUNTADO lNF0RME DE QUIEN ES EL VEHlCUO QUE LE HURTARON CONTESTAD0 ES OE PR0PlEDAO PREGUNTADO lNFORME Sl L VEHlcULO QUE LE HURTARON TlENE ALGUNA CARACTERlSTICA DE i0ENTtflCACl0N 0t lF 
.E JC u •d.ww wuvN uvNi tMMUU hA UKlGlNAL, PREGUNTADO NF0RME Sl ADEMAS D VEHlCUL0 E HURTARON OTROS ELEMNTOS CONTE8TAD0 Ml TELEFONO CELULAR MARCA MOTOROlA LOS DOCUMENTOS DEL CARRO Y UNA ROPA QUE TENlA HAY YA QUE lBA NACER DlLlGENClAS PERSONAL POR TRES DlAS PREGUNTADO MANlFlESE Sl LA HAN l l AMAnn A HAPFRl F RYMC1nr nr mlMm mmm 
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Dicha información no es concordante con el relato de los hechos brindados 

por el señor Miguel Hernán Agudelo (hijo del reclamante) donde manifiesta 

que su padre el señor Hernán Agudelo Sánchez le marcó desde su número 

celular para informarle que lo recogiera ver página 21. 

3. Al inspeccionar el lugar de los hechos se detecta que el área no presenta 
accesos y salidas rápidas para el hurto de vehículos de cuatro ejes, debido 

a su composición y ubicación, es más factible y mayor el índice de hurtos a 

motocicletas. 

4. En el estudio criminalistico que se realizó con respecto al caso se concluye 

lo siguiente; 

4.1. El relato del señor HERNAN AGUDELO carece de credibilidad 

por el hecho de ingresar a calles angostas y que no tenían 

relación con su destino anterior mente citado (el centro de la 

ciudad de Bogotá). 
4.2. El hecho de no reportar de inmediato a la línea 123 el hurto del 

vehículo y esperar un tiempo bastante largo para hacerlo, les dio 

tiempo a los delincuentes de sacar el vehículo de una zona donde 

fácilmente seria recuperado con un plan candado. 

4.3. En el relato de los hechos el señor HERNAN AGUDELO 

manifiesta que le hurtaron junto al vehículo sus pertenencias 

entre ellas el (celular), y que llamó a su hijo desde un teléfono 

que le prestó un transeúnte, pero en la entrevista realizada a su 

hijo el señor MlGUEL HERNAN AGUDELO, este manifiesta que 

su señor padre lo llama desde el celular de él. 
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5. En el estudio ciminológico encargado de evaluar el lenguaje corporal, los 

gestos y la actitud, se pudo detectar lo siguiente; 

5.1 Existe una actitud muy recesiva por parte del señor HERNAN y sus 

actitudes no son de recordar episodios o vivencias, si no que por el 

contrario se inclinan a la justificación de un prop6sito. 
5.2 Al analizar el lenguaje corporal del señor HERNAN se detecta una 

incomodidad evidente con la entrevista y cruza los brazos creando 

una barrera psicológica que a nivel mental le proporciona una 

protección hacia el exterior. 

5.3 La falta de precaución al tomar rutas desconocidas con la excusa de 

protestas en la autopista sur a las 4:00 am, no son coherentes para 

el análisis criminológico aplicado a este caso. 

5.4 Se le sugiere al señor HERNAN si estaría de acuerdo con una 

prueba poligráfica a lo que responde, que NO. 

Cordialmente: 

E. lS C CHOCONTA POVEDA WlLSON EDUARDO CABEZAS R. 

GERENTE OPERATlVO DlRECTOR DE lNVESTlGAClÓN 
o.t1.c o.I.c 
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EQUlPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo técnico cientfico que interviene en cada uno de los 
casos es el siguiente. 

= lnvestigadores de campo con énfasis y experiencia en; 
Criminalística y criminología, fotografía forense, técnicas de entrevista, 
recopilación de evidencias, experticio técnico de vehículos, planimetría y 
topografía forense, entre otras y están situados en las principales ciudades 
del país junto a otro grupo de investigadores satéiites que cubren los 

municipios aledaños. 

• Equipo físico forense con experiencia en; 

Manejo de fórmulas físicas y matemáticas para determinar 

velocidades, distancias de reacción, de percepción e impacto, fuerzas 

principales de impacto, de rebote, determinación de velocidades a partir de 
las deformaciones EMP y/o EF que se recopilen en el lugar de los hechos 
entre otras. 

• Equipo reconstructor forense con experiencia en; 

Manejo de programas de reconstrucción, análisis y animación de accidentes 
de tránsito, poseen conocimientos físico matemático y aplicación de 
fórmulas, apoyándose del equipo físico forense, para el desarrollo de la 

reconstrucción en los programas que lo exigen para determinar los eventos 
que rodean el accidente, así como poseen experiencia en el desarrollo de 
las áreas que manejan los investigadores de campo. 

• Equipo investigativo base; 
Este equipo investigativo se dedica a contactar los intervinientes para las 

entrevistas y evidencias que se deben realizar y recopilar en cada caso, y 
se convierte en soporte técnico de cada grupo técnico científico interviniente 
en el desarrollo del lNAT cualquiera sea su nivel (lNAT, lNAT 1, lNAT 2, 

lNAT3). 
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Técnico lnvestigador, docente y reconstructor forense. 
E. lsaac Choconta Poveda 

> Reconstructor forense de accldentes de tránslto manejo del programa 
vista FX1, Fx2, FX3. 

> Técnico investigador con énfasis en criminalstica y criminologa 
> lnvestigador y analista de accidentes de tránsito y fraude a seguros en 

automotores. 
> lnvestigador en gestión de seguros. 
> Perito con experiencia en Ias Cortes de Colombia. 
> lnvestigador especializado en accidentologia vial. 
> Experto en recolección de evidencias y manejo en el lugar de los 

hechos. 

> lnvestigación y reacción en accidentes de tránsito CESVl COLOMBlA 
> lnvestigación y reacción en accidentes de tránsito CENTRO 

lNTERNAClONAL FORENSE. FCl Bucaramanga. 
> lnvestigador con asistencia y análisls a más de 600 casos a nivel 

nacional en ejercicio de sus funciones. 
> Analista de aproximadamente 220 casos de investigación y 

reconstrucción en accidentes de tránsito. 
> lnvestigación, capacitación y soporte en reconstrucción de accidentes 

lRS VlAL LTDA. 
> Discente faculta de ingeniera mecánica universidad INCCA DE 

COLOMBlA. 
> Docente institucional en accidentologia vial, topografía y planimetra 
judicial lNlCCF CEM. 

> Gerente operativo ORGANlZAClÓN TÉCNiCA DE lNVESTlGAClONES Y 
CRlMlNALISTlCA O.T.I.C S.A.S. 
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Técnico lnvestigador, reconstructor y analista forense. 
Wllson Eduardo Cabezas Ramfrez 

> Técnico en investigación criminal y judicial. 
> Investigador y anaIista de accidentes de tránsito. 
> lnvestigador especiaIizado en accidentologia viaI. 
> Experto en Manejo en el lugar de los hechos. 
> Técnicas de supervivencia y diligencias judiciales. 
> lnvestigador en gestión de seguros. 
> Animador forense en 3D básico certificada por ARAS 360. 
> Reconstructor forense de accidentes de tránsito manejo del programa 

vista FX1, Fx2. 
> lnvestigador de más de 600 casos a nivel nacional. 
> Anaiista de aproximadamente 250 casos de investigación de 

accidentes de tránsIto. 
> Experto en asistencias al lugar de los hechos y reacción inmediata. 
> lnvestigación y coordinación nacional de lnvestigadores lRS VlAL 

LTDA. 
> Capacitador docente a conductores y empresas de transporte. 
> Perito experto en sustentaciones en las Cortes de Colombia. 
> lnvestigador, reconstructor y analista de accidentes de tránsito en la 

ORGANlZAClÓN TECNlCA DE lNVESTlGAClONES "O.T.l.C" S.A.S 
> Director de investigación en la ORGANlZAClÓN TECNlCA DE 

lNVESTfGAClONES "O.T.l.C" S.A.S 
> Director de lnvestigaclón O.T.l.C S.A.S 
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de junio de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1: 5922929
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
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Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1: 5922929
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura Pública número 0612 del 15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.,
del  09  de  julio  de  2002,  inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el
número  837769  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada  LA
EQUIDAD  GENERALES  por  el  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 0991 de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
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EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Que  por  E.P.  No. 1549 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12
de  julio  de  1.995,  inscrita  el  18  de julio de 1.995 bajo el No.
501127  del  libro  IX,  la  sociedad:  SEGUROS  LA  EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  escindió  dando  origen a las sociedades: SEGUROS LA
EQUIDAD  ORGANISMO  COOPERATIVO Y SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito
el  26  de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el
Juzgado  43  Civil  del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso
ordinario      responsabilidad      civil     extracontractual     No.
110013103043201300503  de  Esmeralda  Prieto Velásquez, Yury Alejandra
Prieto  Velásquez,  Gilma  Velásquez,  Diana Leonor Salcedo Velásquez,
Wilson  Enrique  Salcedo  Velásquez y Omar Norberto Salcedo Velásquez,
contra  ASPROVESPULMETA  S.A.,  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO   y   Rafael   Orlando   Ortiz  Mosquera,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1972 del 9 de junio de 2014, inscrito el 15
de  julio de 2014 bajo el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8
de  septiembre de 2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado
2  Promiscuo  del  Circuito  de  la  Plata  Huila,  comunicó que en el
proceso  ordinario de responsabilidad civil extracontractual de Néstor
Ángel  Gómez  Carvajal,  se decretó la inscripción de la demanda en el
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 998 del 2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
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del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito
el  15  de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el
Juzgado  Civil  del  Circuito de Granada Meta, en el proceso ordinario
de     responsabilidad    civil    extracontractual    radicado    No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el
26  de octubre de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Roldadillo Valle, en el proceso verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18
de  julio  de  2017  bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Cartagena,  comunicó  que  en  el proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1798 del 24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el
15  de  septiembre  de  2017  bajo  el No. 00163063 del libro VIII, el
Juzgado  Primero Promiscuo del Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se
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decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 520 del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22
de  marzo  de  2018  bajo  el  No. 00166987 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1341/2018-00065-00 del 21 de marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0396 del 2 de abril de 2018, inscrito el 11
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Sahagún - Córdoba, comunicó que en el proceso
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
236603103001-2018-00049-00  de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia  y  otros
contra:   Oscar  Manuel  González  Delgado  y  otros,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
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que  en el proceso ordinario de responsabilidad civil extracontractual
no-  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1781 del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22
de  mayo  de  2018  bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Cali Valle, comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001310301520180005200  de:  José  Omar  Londoño  Echeverry,  Shirley
Ceballos   Rodríguez,   Maryuri   Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián
Hernández  Ceballos y Nathalie Hernández Ceballos contra: Fabián Joven
Mosquera,  Gustavo  Alberto  Montoya  Castaño  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 607 del 17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1028 del 9 de julio de 2018, inscrito el 23
de  julio  de  2018  bajo  el  No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2018-00346 de:
Neder  Jerónimo  Negrete Vergara, contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el
29  de  noviembre  de  2018  bajo  el  No. 00172425 del libro VIII, el
Juzgado  Primero  Civil  del  Circuito de Montería (córdoba), comunicó
que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  23-001-31-03-001-2018-00306-00  de:  Gabriel  Alfonso Soto Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
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otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el
26  de  diciembre  de  2018  bajo  el  No. 00172737 del libro VIII, el
Juzgado  Primero Civil del Circuito de Garzón (Huila), comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 130 del 24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  marzo  de  2019  bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Honda (Tolima), comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1133 del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2
de  abril  de  2019 bajo el No. 00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
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Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 922 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 981 del 09 de abril de 2019, inscrito el 23
de  Abril  de  2019 bajo el No. 00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24
de  Abril  de  2019  bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso
verbal   No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo
Zapata,  Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del  Socorro Zapata
Sánchez  y Jesús Alberto Calvo Castro, quienes actúan en nombre propio
y  en  representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra:
Víctor  Hugo García Narváez, Eladio de Jesús Cadavid Muñoz, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0911-19 del 07 de mayo de 2019, inscrito el
23  de Mayo de 2019 bajo el No. 00176524 del libro VIII, el Juzgado 40
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Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso Verbal No.
2019-  00154 de Leby Garzón Rojas en nombre propio y en representación
legal  de  los menores Ingrit Marisol Garzón Lugo, Sara Michael Garzón
Lugo,  Karol  Sofía  Garzón y María Fernanda Garzón Lugo contra Camilo
Ariza   Vargas,  Ruth  Marina  Vargas  Acosta  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01507 del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1506 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 440 del 06 de junio de 2019, inscrito el 12
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca)  comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
2019-00116-00  de: Oscar Eduardo Díaz Martínez CC. 14.700.464, contra:
Jesús   Albenis   Giraldo  Quintana  CC.  16.267.213,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  FLOTA PALMIRA, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0830 del 02 de mayo de 2019, inscrito el 13
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177235 del libro VIII, el Juzgado 4
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Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso
verbal  No.  2019-00090-00  de:  Jorge  Alberto  Sánchez  Pastrana CC.
6.867.150,  contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 428 del 14 de junio de 2019, inscrito el 25
de  Junio de 2019 bajo el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  (Responsabilidad  Civil Extracontractual) No. 2019-60 de: Jose
Luis  Saldaña  Olaya,  Patricia Anzola Aguirre y Julián David Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1713 del 17 de julio de 2019, inscrito el 1
de  Agosto  de 2019 bajo el No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
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EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19
de  Septiembre de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado
17  Civil  del  Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito
el  9  de  Octubre  de  2019  bajo  el No. 00180529 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  del Circuido de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso responsabilidad civil extracontractual NO. 76 520
3103   005   2019  00148  00  de:  María  Elena  Gallardo  Camayo  CC.
29.701.437,  Wilson Patiño Gallardo CC. 5.994.517, Carmen Elena Patiño
Gallardo  CC.66.929.426,  Gloria  Inés Patiño Gallardo CC. 28.917.624,
Hugo  de  Jesús  Gallardo Camayo CC. 1.112.222.296, Contra: Yohn Jairo
Melo  Plaza  CC.  16.859.286,  Alexander  Ipaz  Pinchao CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el
23  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
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Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el
29  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
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vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
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                   Armando                                           
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031312 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
 
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
 
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
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                   Julio                                             
 
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
 
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
 
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
 
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
 
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
 
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
 
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
 
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
 
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
 
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
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Mediante  Acta  No.  57  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019
con el No. 00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  51  del  24  de  abril  de  2015,  de Asamblea de
Delegados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2015
con el No. 00015448 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 4 de agosto de 2015, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de
2015 con el No. 00015456 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Reyes    Gil    Nancy    C.C.  No.  000000052533743
Suplente           Sorany                   T.P. No. 90088-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de
2017 con el No. 00031077 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Principal          Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No.  00031704  del  libro  XIII,  compareció  Carlos Eduardo
Espinosa   Covelli   identificado   con   Cédula   de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  Suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder   general   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  se  represente  a  los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Valle,  Cauca  y  Nariño.  Segundo:  Que  el citado poder se otorga en
virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial  para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de (SIC) judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer
ofertas,  conciliar  con  la  contraparte  y  absolver a nombre de las
aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y
aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas del mismo orden.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de  2017,  inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031770  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
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en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 985 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  10  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031772  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a la abogada CLAUDIA JIMENA LASTRA
FERNANDEZ,  identificada con Cédula de Ciudadanía número 28.554.926 de
Ibagué  y  portadora de la tarjeta profesional No. 173.702 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a los organismos
cooperativos  aludidos  en  las  actuaciones  señaladas en el presente
documento  en  el  siguiente numeral y limitado territorialmente a los
departamentos  de  Huila,  Tolima  y  Caquetá.  Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Huila,  Tolima y Caquetá. B. Representar a los organismos cooperativos
ante  los  organismos  de  inspección,  vigilancia  y  control, que se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad sea
demandada  directamente o llamada en garantía que se realicen ante las
autoridades  judiciales.  D. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el literal a.
E.  Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho
en   litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos  especiales,
actuaciones  o diligencias, de tipo judicial o administrativo y de los
incidentes  que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
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absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación  y aprobación del Poderdante. F. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que Claudia
Jimena  Lastra  Fernandez  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público,  para  lo  cual  deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031774  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
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especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  21  de  mayo  de  2019,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ
OSPINA,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número 94.311.640,
quien  obra  como  representante  legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general al señor JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
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que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031778  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
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administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  15  de noviembre de 2019, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
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administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  25  de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo
Espinosa   Covelli,   identificado   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  al  abogado  Víctor  Andres Gomez
Angarita,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.795.250
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  174.721 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que,  en su carácter de apoderada
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judicial,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderado judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de  enero  de  2020,  inscrita  el  4  de  Febrero de 2020 bajo el
registro  No 00031791 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  C.C  No.  94.311.640 de la ciudad de Bogotá
D.C,  en  su  calidad de Representante Legal Suplente, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora
Viviana  Carolina  Cruz Bermudez identificada con Cédula de Ciudadanía
número   1.014.217.313   de   Bogotá   D.C.,   y  Tarjeta  Profesional
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Nro.252.434,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral. Que el citado poderse otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante,  las  autoridades  administrativas y organismos descentralizados
de  derecho público de orden nacional, departamental y/o municipal, en
el   territorio   colombiano.   B.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen  ante  las  autoridades  judiciales en el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición  ante  los
entes   de   control  a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promueva  o  propongan.  El  (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo; hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
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al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. d. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. e. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
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facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  b.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  d.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  e.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 129 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031803  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  señor  Carlos  Andres  Mejía  Arias  identificado  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  79.746.677  para  que  en  su  carácter  de  Gerente
Nacional  de  Indemnizaciones, únicamente por el tiempo que tiempo que
ocupe  tal  cargo  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  a.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   del  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en  el
territorio  Colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
antes  los  organismos de inspección, vigilancia y control. c. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de tomadores, aseguradoras,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros Generales Organismos Cooperativo y la Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. d. Suscribir en nombre de La Equidad
Seguros  Generales  Organismos  Cooperativo  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  e.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito  a  nivel  nacional.  Que Carlos Andres Mejía Arias queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  12  de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031813 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
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Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Adriana  Consuelo  Pabón Rivera identificada con cédula ciudadanía No.
52.264.448,  y  tarjeta  profesional  número  162.585,  para que en su
carácter  de  abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con La Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
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del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031817 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general al Abogado Suarez Urrego Luis Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  c.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031820 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
 
                                          Página 32 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de julio de 2020 Hora: 07:49:18

                                       Recibo No. AA20718450

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A207184507249F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  Nit:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. a. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   d.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. e.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
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profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1121 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de septiembre de 2018, inscrita el 25 de febrero de 2019 bajo
el  número  00031549  del libro XIII, compareció Néstor Raul Hernández
Ospina  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía número 94.311.640 de
Bogotá  D.C.  Quien  obra  como  representante  legal  suplente  de la
equidad  seguros  generales  organismo cooperativo y declaró: Primero:
Que  confiere  poder  especial  a  la  señora Paola Andrea Paez Porras
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía número 52.701.929 expedida en
Bogotá  D.C., y tarjeta profesional número 116.219-d1, expedida por el
consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que  en  su  carácter de
directora  legal  judicial  y  apoderada  judicial  únicamente  por el
tiempo  que ocupe tal cargo, represente a los organismos cooperativos,
aludidos  para  los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderada  judicial  para  los siguientes específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   y/o  municipal  en  el  territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas  en  los  que  la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse  disponer  del  derecho en litigio y
confesar   en   toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
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notificación   y  aprobación  del  poderdante.  F.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. G. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por la
equidad  seguros  generales  O.C;  y la equidad seguros de vida O.C.H.
Suscribir  en  nombre  de la equidad seguros generales O.C., contratos
de  compraventa  sobre  automotores,  así como su respectivo traspaso.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a nivel nacional. Tercero: Que Paola Andrea
Paez  Porras;  queda  ampliamente facultada para cumplir su gestión en
los asuntos específicamente indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 681 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  5  de  junio  de  2017,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031768  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  especial  a  PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.080.294.547 y
Tarjeta  Profesional No. 255677 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  para que en su carácter de apoderada judicial, represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en   el   siguiente   numeral   y   limitado  territorialmente  a  los
departamentos  de  Huila,  Tolima,  Putumayo  y Caquetá. Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderada judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos: A) Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Huila,  Tolima,  Putumayo  y  Caquetá. B) Representar a los organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C)  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D)   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E) Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F)   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Paula Andrea Coronado Camacho queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
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de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
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Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 99 No. 9 A 54 Lc 8 To La Equidad     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 16 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 599,508,686,304
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 2 de julio de 2020 Hora: 07:49:18

                                       Recibo No. AA20718450

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A207184507249F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5806325591736526

Generado el 29 de abril de  2020 a las 11:25:12

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

VEHICULOS UTILITARIOS

AA000430 AA000869

VEHICULOS UTILITARIOS

DELEGACION GIRARDOT - SEGUROS JARR LTDA

1Nuevo
8886793Financiación
CALLE 16 # 12-39 LOCAL 2

AA000841

07 06 2017 07 06 2017 00:00
07 06 2018 00:00

16 07 2020

HERNAN AGUDELO SANCHEZ
HAGUSAN@MSN.COM

11310501
CALLE 9 # 9 - 32 3007978821
HERNAN AGUDELO SANCHEZ

HAGUSAN@MSN.COM
11310501

CALLE 9 # 9 - 32 3007978821
HERNAN AGUDELO SANCHEZ

HAGUSAN@MSN.COM
11310501
3007978821

$1,891,097,814.00 $1,946,509.00 $20,000.00 $372,649.00 $2,339,158.00

%. 65786680 ADRIANA DEL PILAR RODRIGUEZ FORERO %.

NIT 860028415

Ciudad de Circulación Predominante
Departamento
Localidad
Dirección (Ubicación del Riesgo)
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
Código Fasecolda

Modelo

Placa Única
Color
Numero de Motor
Numero de Chasis
Numero de Serie

Lucro Cesante

AGUA DE DIOS
CUNDINAMARCA
AGUA DE DIOS
CALLE 9 # 9 – 32
RENAULT DUSTER [FL] DYNAMIQUE/
08006054

2018

WPO826
BLANCO GLACIAL (V)
2842Q103906
9FBHSR595JM758873
9FBHSR595JM758873

2 SMLDV X 10 Dias

Coberturas al Vehículo .00 .00% $.00
Responsabilidad Civil Extracontractual .00 .00% $.00
– Daños a Bienes de Terceros 600,000,000.00 10.00% 1.00 SMMLV $.00
– Lesiones o Muerte de una Persona 600,000,000.00 .00% $.00
– Lesiones o Muerte de Dos o Más Personas 1,200,000,000.00 .00% $.00
Pérdida Total por Daños 52,556,200.00 10.00% $.00
Pérdida Total por Hurto o Hurto Calificado 52,556,200.00 10.00% $.00
Pérdida Parcial por Daños 52,556,200.00 10.00% 1.00 SMMLV $.00
Pérdida Parcial  por Hurto o Hurto Calificado 52,556,200.00 10.00% 1.00 SMMLV $.00
Asistencia Jurídica Si .00% $.00
– Lesiones (Proceso Penal) .00 .00% $.00
– Homicidio (Proceso Penal) .00 .00% $.00
– Ordinario o Ejecutivo (Proceso Civil) .00 .00% $.00
– Contencioso Administrativo .00 .00% $.00
– Administrativo de Transito .00 .00% $.00
Lucro Cesante Si .00% 10.00 SMDLV $.00
Protección Patrimonial Si .00% $.00
Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica 52,556,200.00 10.00% 1.00 SMMLV $.00
Asistencia en Viaje Si .00% $.00
Accidentes Personales 20,000,000.00 .00% $.00
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============================
POLIZA NUEVA
===========================
ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 22082016-1501-P-03-000000000000010502
=================================
CLÁUSULA DE REPUESTOS
=====================================
EN CASO DE QUE PARA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NO SEA POSIBLE LA OBTENCIÓN DE REPUESTOS Y/O MANO DE OBRA ESPECIALIZADA
PARA LA MARCA, CUALQUIER RECLAMACIÓN SE ATENDERÁ A TRAVÉS DE ARREGLO DIRECTO DE ACUERDO CON LAS DIRECTRICES DE LA ENTIDAD
PARA ESTE PROCEDIMIENTO.
====================================
AMPARO LUCRO CESANTE:
(SE ACLARA LA COBERTURA DE LUCRO CESANTE)

*COBERTURA 2 SMDLV X 10 DÍAS
*DEDUCIBLE 10 DÍAS
======================================
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Bogotá, 28 de julio de 2020 

 

Señores 
JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.            S.                         D. 

 

 

Referencia:   Verbal responsabilidad civil contractual                                     
Demandante:  Hernán Agudelo Sánchez 

Demandado:  La Equidad Seguros Generales - O. C. 

Radicado:   11001400303020190094900 

 

Asunto:   Contestación de demanda  
 
ADRIANA CONSUELO PABÓN RIVERA, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.52.264.448 de Bogotá, domiciliada y vecina de esta ciudad, 
abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No.162.585 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C., representada legalmente por el señor NESTOR RAUL 
HERNANDEZ OSPINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.311.640, tal y 
como consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, aseguradora constituida mediante 
Escritura Pública No. 2948 del 24 de junio de 1970 ante la Notaria 10 del Circulo de 
Bogotá, identificada con el Nit.860.028.415-5 y con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá D.C., de conformidad con el poder general que me fuere conferido el 
12 de febrero de 2020 mediante escritura pública No. 143 de la Notaria 10 del 
Circulo de Bogotá, documentación que se adjunta, me permito presentar 
contestación de demanda, dentro del término legal establecido manifestando lo 
siguiente: 

 
I. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO: Es un hecho que no le consta a mi representada, toda vez que excede 
su órbita comercial, y hace parte de la esfera personal del demandante. Me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL SEGUNDO: Es un hecho que no le consta a mi representada, toda vez que 
excede su órbita comercial, y hace parte de la esfera personal del demandante. 
Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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AL TERCERO: Es un hecho que no le consta a mi representada, toda vez que excede 
su órbita comercial, y hace parte de la esfera personal del demandante. Me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL CUARTO: Es un hecho que no le consta a mi representada, toda vez que excede 
su órbita comercial, hace parte de la esfera personal del demandante y no se está 
aportando el fallo del proceso penal o siquiera el escrito de acusación del que 
pueda establecerse si el hecho ocurrió como lo relata la parte actora. Me atengo 
a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL QUINTO: Es parcialmente cierto, toda vez que la vigencia no era hasta 
07/07/2018, sino hasta el 07/06/2018. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

AL SEXTO: Es parcialmente cierto, toda vez que el número del reclamo es SP063171-
010502. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL SEPTIMO: Es parcialmente cierto, toda vez que los documentos no fueron 
recibidos el 16/02/2018. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL OCTAVO:  Es parcialmente cierto, toda vez que el numeral 7.1 de las condiciones 
generales indican que La Equidad pagara la indemnización cuando se acredite la 
ocurrencia y la cuantía de la pérdida, mediante documentos tales como los 
enunciados. Es decir, estos son un ejemplo, pero no se establece que con aportarlos 
la aseguradora deba pagar la indemnización. Lo anterior con fundamento en el 
artículo 1077 del C. de Co. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

AL NOVENO: Es cierto. 

 

AL DECIMO: es un hecho cierto 

 

AL ONCE: es un hecho compuesto de varias afirmaciones. Al primer párrafo: no es 

un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora. A la segunda, es cierto.  

Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

AL DOCE: No es cierto. La Equidad dio respuesta enunciando las inconsistencias de 
la reclamación y por las cuales el departamento de indemnizaciones consideraba 
que no estaba probada la ocurrencia del siniestro.  Me atengo a lo que se pruebe 
en el proceso. 
 

AL TRECE: Es cierto. 

 

AL CATORCE: Es cierto. 

 

AL QUINCE: Es cierto. 
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AL DIEZ Y SEIS: no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora. Me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

AL DIEZ Y SIETE: Es cierto. 

AL DIEZ Y OCHO: es un hecho compuesto de varias afirmaciones. Al primer párrafo: 

es cierto. A la segunda: no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte 

actora. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 

AL DIEZ Y NUEVE: no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora. 
Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL VEINTE: Es un hecho que no le consta a mi representada, toda vez que excede 
su órbita comercial, y hace parte de la esfera personal del demandante. Y al cual 
nos oponemos pues en el contrato de seguro no fue contratado el amparo de lucro 
cesante. Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL VEINTIUNO: no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora. Y 
una declaración que es competencia solo del señor Juez. Me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
AL VEINTIDOS: no es un hecho es una apreciación subjetiva de la parte actora. Y 
una declaración que es competencia solo del señor Juez. Me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
AL VEINTITRES: Es cierto. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que prosperen todas las pretensiones planteadas en la demanda 
toda vez que además del contrato de seguro suscrito en la póliza AA000430 orden 
1, las condiciones particulares y las condiciones generales contenidas en la forma 
22082016-1501-P-03-00000000000010502, se deberán valorar las investigaciones 
para establecer que el actuar del asegurado no haya influido en los hechos. 
 
Me opongo a las condenas solicitadas, toda vez que el contrato de seguro está 
regido por el principio indemnizatorio consagrado en la norma sustancial, esto es el 
Código del Comercio, el cual indica en el artículo 1088 que los seguros de daños 
serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir fuente de 
enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente 
y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso.”  

Y porque se debe dar aplicación a la cláusula 4 de las condiciones generales 
22082016-1501-P-03-00000000000010502 del contrato de seguro la cual indica que 
la suma asegurada debe corresponder al valor comercial del vehículo.  Si en el 
momento de una pérdida o daño parcial por hurto, el valor comercial del vehículo 
asegurado es superior al que figura en la póliza, el asegurado será considerado 
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como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto soportará la parte 
proporcional de la pérdida o daño. Si el valor comercial del vehículo asegurado es 
inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total, La Equidad solo estará 
obligada a indemnizar hasta su valor comercial a la fecha de ocurrencia del 
siniestro.  

A los amparos de pérdida parcial por daños y hurto no le será aplicable la regla 
proporcional derivada del infraseguro y el límite máximo de responsabilidad de La 
Equidad será el 75% del valor comercial del vehículo en el momento del siniestro. 

De igual manera me opongo a las pretensiones porque el artículo 1080 del C. de 
Co indica que el asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en 
lugar de los intereses a que se refiere el inciso anterior, la indemnización de 
perjuicios causados por la mora del asegurador, y como se evidencia en la 
demanda, el señor Agudelo, está pretendiendo se condene a pagar a su favor 
tanto por perjuicios como por intereses. 
 
En cuanto a la pretensión de condena en costas, respetuosamente se solicita al 
despacho dar aplicación al artículo 365 del CGP el cual en su numeral 9 que indica 
que las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. 
 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Sin perjuicio de que el señor Juez declare de oficio aquellas excepciones que 

aparezcan probadas durante el proceso, me permito oponerme a la prosperidad 

de las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

 

1. SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO PÓLIZA AA000430 ORDEN 1, SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES  

El contrato de seguro es regido por el Código del Comercio, el cual en el artículo 
1036 indica que es un contrato: consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de 
ejecución sucesiva.    
 
El parágrafo del artículo 1047 del mismo Código subrogado por el artículo 2o. de la 
Ley 389 de 1997, indica que “en los casos en que no aparezca expresamente 
acordadas, se tendrán como condiciones del contrato aquellas de la póliza o 
anexo que el asegurador haya depositado en la Superintendencia Bancaria para 
el mismo ramo, amparo, modalidad del contrato y tipo de riesgo”. 

 
Para el caso son las condiciones particulares son las contenidas en la segunda hoja 
de la póliza y las generales son las de la forma 22082016-1501-P-03-
00000000000010502, también anunciadas en la hoja dos de la póliza, las cuales 
fueron enviadas junto con la póliza al tomador. 
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Adicional dichas condiciones generales son de conocimiento público, toda vez 
que pueden ser consultadas en la página www.superfinanciera.gov.co, por 
funciones jurisdiccionales, jurisprudencia, buscar, consulte las condiciones 
generales de su póliza y también se pueden descargar en la página de la 
aseguradora www.laequidadseguros.coop, por productos, seguros de autos, tal 
como se registró en la póliza.  
 

Las condiciones generales forma 22082016-1501-P-03-00000000000010502, indican: 
 
4. Suma asegurada para los amparos de pérdida total por daños, pérdida total y 
parcial por hurto y límite de responsabilidad para el amparo de pérdida parcial por 
daños.  
 
La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del vehículo y se 
conviene que el asegurado deberá solicitar el ajuste en cualquier tiempo, durante 
la vigencia de este seguro, para mantenerla en dicho valor.  
Si en el momento de una pérdida o daño parcial por hurto, el valor comercial del 
vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza, el asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto soportará 
la parte proporcional de la pérdida o daño.  
 
Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso 
de pérdida total La Equidad solo estará obligada a indemnizar hasta su valor 
comercial a la fecha de ocurrencia del siniestro.  
 
A los amparos de pérdida parcial por daños y hurto no le será aplicable la regla 
proporcional derivada del infraseguro y el límite máximo de responsabilidad de La 
Equidad será el 75% del valor comercial del vehículo en el momento del siniestro. 

 

La cláusula 8 indica Deducible: el deducible determinado para cada amparo en 
la carátula de esta póliza, es el monto, o porcentaje del daño indemnizable que 
invariablemente se deduce de este y que, por tanto, siempre queda a cargo del 
asegurado.  
 

1.1.10. Lucro Cesante Del Asegurado  
Esta cobertura adicional cubre hasta los límites de valor asegurado y tiempo 

establecidos en la carátula de la póliza, el lucro cesante que sufra el asegurado 

como consecuencia de un accidente amparado bajo las coberturas de pérdida 

total o parcial por daños o pérdida total por hurto.  

 

Este amparo cubre por un máximo de treinta (30) días con un deducible de 10 días.  

 

http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.laequidadseguros.coop/
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Para pérdidas parciales, el deducible de diez (10) días, se tendrá en cuenta la 

fecha de ingreso del vehículo al taller. 

 

2.3. Exclusiones Al Amparo De Pérdidas Por Hurto  
No estarán cubiertas por este amparo las pérdidas originadas por hurto de los 

siguientes accesorios: Carpa, llanta, Rines.  

 
2.5. Exclusiones para todas las coberturas  

 Cuando el vehículo se encuentre con sobrecupo, o se emplee para uso 

distinto al estipulado en esta póliza; o se destine a la enseñanza de 

conducción o participe en competencias o entrenamientos automovilístico 

de cualquier índole, o sea arrendado, o cuando el vehículo asegurado 

remolque otro vehículo, con o sin fuerza propia.  

 Cuando se transporte mercancías azarosas, inflamables o explosivas.  

 Cuando el vehículo asegurado sea usado o aprehendido por cualquier acto 

de autoridad, o sea secuestrado, embargado o decomisado.  

 Cuando el vehículo haya sido ingresado al país de contrabando, o no este 

matriculado de acuerdo a las normas de tránsito o haya sido objeto material 

de un ilícito contra el patrimonio de las personas, antes de asegurarse, sean 

estas circunstancias conocidas o no previamente por el tomador, 

asegurado o beneficiario sin importar que estos hayan participado o no en 

tales hechos.  

 Guerra interior o exterior, revolución, rebelión, sedición, asalto o secuestro 

del vehículo asegurado.  

 Sea dado en alquiler, salvo que el tomador, asegurado o beneficiario, sea 

una compañía de leasing legalmente constituida, sin embargo, el 

arrendatario, no podrá a su vez, arrendar el bien salvo que el asegurado 

haya informado de esta situación a Equidad Seguros O.C. y esta lo haya 

autorizado.  

 No se indemnizarán las multas y gastos del asegurado o conductor 

autorizado en relación con las medidas contravencionales.  

 Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario en la presentación 

del reclamo, o cuando para obtener el pago de la indemnización presente 

documentos falsos. 

 
Por lo anterior respetuosamente solicito al despacho tener en cuenta que las 
pretensiones de demandante deberán resolverse dentro de los parámetros 
establecidos en el contrato de seguro denominado póliza AA000430 sus 
condiciones particulares contenidas en la parte posterior de la póliza y las 
generales de la forma 22082016-1501-P-03-00000000000010502, lo cual se anexa 
con esta contestación. 
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2. VALOR COMERCIAL LIMITE DEL VALOR ASEGURADO 

El artículo 1088 del Código del Comercio manifiesta: Carácter indemnizatorio del 
seguro. Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento.  
 
Las condiciones generales de la póliza póliza AA000430 forma 22082016-1501-P-03-
00000000000010502, indican: 
 
4. Suma asegurada para los amparos de pérdida total por daños, pérdida total y 
parcial por hurto y límite de responsabilidad para el amparo de pérdida parcial por 
daños.  
 
La suma asegurada debe corresponder al valor comercial del vehículo y se 
conviene que el asegurado deberá solicitar el ajuste en cualquier tiempo, durante 
la vigencia de este seguro, para mantenerla en dicho valor.  
 
Si en el momento de una pérdida o daño parcial por hurto, el valor comercial del 
vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza, el asegurado será 
considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto soportará 
la parte proporcional de la pérdida o daño.  
 
Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso 
de pérdida total La Equidad solo estará obligada a indemnizar hasta su valor 
comercial a la fecha de ocurrencia del siniestro.  
 
A los amparos de pérdida parcial por daños y hurto no le será aplicable la regla 
proporcional derivada del infraseguro y el límite máximo de responsabilidad de La 
Equidad será el 75% del valor comercial del vehículo en el momento del siniestro. 
 
Al consultar la guía de valores de Fasecolda la camioneta Renault Duster, línea 

dynamique, modelo 2018, cilindraje 1600, está avaluada en cuarenta y siete 

millones de pesos ($47.000.000), es por lo anterior que no le asiste razón al 

demandante al pretender cincuenta y dos millones de pesos, pues esto no está 

acorde con el principio indemnizatorio que rige los seguros de daños, el cual indica 

que los mismos no pueden convertirse en una fuente de enriquecimiento sin causa, 

ni con las condiciones generales pactadas con el señor Agudelo. 

 

3. EXCESO DE PRETENSIONES EN CUANTO EL LUCRO PRETENDIDO NO 
CORRESPONDE CON EL ASEGURADO 

 

El contrato de seguro es regido por el Código del Comercio, el cual en el artículo 
1036 indica que es un contrato: consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de 
ejecución sucesiva.    
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Artículo 1602 del C.C. <los contratos son ley para las partes>. Todo contrato 
legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 
 

Para el caso son las condiciones particulares son las contenidas en la segunda hoja 
de la póliza y las generales son las de la forma 22082016-1501-P-03-
00000000000010502, también anunciadas en la hoja dos de la póliza, las cuales 
fueron enviadas junto con la póliza al tomador. 
 
Las condiciones generales forma 22082016-1501-P-03-00000000000010502, indican: 
 

1.1.10. Lucro Cesante Del Asegurado  
Esta cobertura adicional cubre hasta los límites de valor asegurado y tiempo 

establecidos en la carátula de la póliza, el lucro cesante que sufra el asegurado 

como consecuencia de un accidente amparado bajo las coberturas de pérdida 

total o parcial por daños o pérdida total por hurto.  

 

Este amparo cubre por un máximo de treinta (30) días con un deducible de 10 días.  

 

Para pérdidas parciales, el deducible de diez (10) días, se tendrá en cuenta la 

fecha de ingreso del vehículo al taller. 

 

 

 

 

El artículo 1079 del Código del Comercio dispuso que: “El asegurador no estará 
obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”.  
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Es por lo anterior que no le asiste razón al demandante al pretender treinta y seis 
millones de pesos, pues esto no está acorde con el principio indemnizatorio que 
rige los seguros de daños, el cual indica que los mismos no pueden convertirse en 
una fuente de enriquecimiento, ni con el artículo 1079 del Código del Comercio, 
con el contrato de seguro contenido en la póliza y las condiciones generales 
pactadas con el señor Agudelo, donde se la cobertura por lucro cesante indica 
que se pagaría 2 salarios mínimos diarios vigentes por máximo 30 días y con 10 días 
de deducible. Esto daría como máximo al año 2020 $887.803/30= 
29.593x2=$59.187x20= $1.183.740.  
 

4. DEDUCIBLE PACTADO 

 
Es importante resaltar que en los contratos de seguro es posible que se pacten 
estipulaciones en virtud de las cuales el asegurado debe asumir una parte de la 
pérdida, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1103 del Código de Comercio 
que reza: “Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en 
el riesgo o en la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo 
estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de protegerse respecto 
de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de 
esta norma producirá la terminación del contrato original.” 
 
Las condiciones generales forma 22082016-1501-P-03-00000000000010502, indican: 
 
La cláusula 8 indica Deducible: el deducible determinado para cada amparo en 
la carátula de esta póliza, es el monto, o porcentaje del daño indemnizable que 
invariablemente se deduce de este y que, por tanto, siempre queda a cargo del 
asegurado.  
 
Lo anterior con el fin de precisar que la póliza tiene pactado para el amparo de 
lucro cesante un deducible de 10 SMDLV. 
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5. NO AMPARO DE PERJUICIOS 

 

El artículo 1080 del C. de Co indica que el asegurado o el beneficiario tendrán 
derecho a demandar, en lugar de los intereses a que se refiere el inciso anterior, la 
indemnización de perjuicios causados por la mora del asegurador, y como se 
evidencia en la demanda, el señor Agudelo, está pretendiendo se condene a 
pagar a su favor tanto por perjuicios como por intereses. 
 

La póliza no ampara perjuicios, tal como se puede evidenciar en póliza AA000430 
sus condiciones particulares contenidas en la parte posterior de la póliza y las 
generales de la forma 22082016-1501-P-03-00000000000010502, lo cual se anexa 
con esta contestación. 
 

6. CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR  

Conforme a lo establecido por el Código de Comercio las compañías 
aseguradoras gozan de autonomía al momento de suscribir un contrato de 
seguro, aspecto que les permite determinar los riesgos que ampararan.  
 

Al respecto el artículo 1056 del C. de. Co. indica: ''con las restricciones legales, el 

asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona asegurada.'' 

 

Mediante sentencia de tutela 416/07 de Corte Constitucional, 24 de mayo de 2007 

se indicó: “Se desprende del texto de la disposición trascrita que las aseguradoras 
tienen la posibilidad de delimitar los riesgos asegurados, es decir, de definir el 

estado del riesgo artículo 1060 del C. de Co. ''El asegurado o el tomador, según el 

caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro 

deberán notificar por escrito al asegurador los hechos o circunstancias no 

previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, 

conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058, signifiquen 

agravación del riesgo o variación de su identidad local'' y de precisar el objeto 

asegurado.  

 

La facultad que pueden ejercer a su arbitrio radica en la posibilidad de determinar 

los términos en los que el riesgo puede ser o no asumido.  

 
Artículo 871 del C. de. Co. <principio de buena fe>. Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse 

de buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo 

lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural. 

 
El artículo 1054 del C. de Co. define que es un riesgo, así “Denominase riesgo el suceso incierto 
que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya 
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realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los 

físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. 

Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya 

tenido o no cumplimiento”. 
 

Art. 1055. Riesgos inasegurables. El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del 
tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no 
producirá efecto alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra 
las sanciones de carácter penal o policivo. 

 
Art. 1077. Carga de la prueba. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, 
así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. 
  
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad. 

 

Art. 1079. Responsabilidad del asegurador. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada 

 
Art. 1080. Oportunidad para el pago de la indemnización. Modificado. Inciso 1. Ley 510 de 
1999, Art. 111, parágrafo. El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del 
mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el 
importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 
  
El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y asegurador, y la 
oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto del reaseguro. 
  
El asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en lugar de los intereses a que se refiere 
el inciso anterior, la indemnización de perjuicios causados por la mora del asegurador. 

 
Art. 1088. Carácter indemnizatorio del seguro. Respecto del asegurado, los seguros de daños 
serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento.  

 

 

Teniendo en cuenta la narración de los hechos efectuada por el asegurado, la 

aseguradora solicitó a una firma la indagación y a otra la investigación sobre las 

circunstancias de ocurrencia del siniestro, dentro de las cuales se encontraron 

múltiples inconsistencias, las cuales motivaron la objeción. 

 

 
 

El artículo 63 del Código Civil, manifiesta que La ley distingue tres especies de culpa 

o descuido. Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=5763
http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=5763


 

12 

manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes 

o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en 

materias civiles equivale al dolo. Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la 

falta de aquella diligencia y cuidado que los hombres emplean ordinariamente en 

sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra calificación, significa culpa o 

descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario 

o mediano. El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia, 

es responsable de esta especie de culpa. Culpa o descuido levísimo es la falta de 

aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso emplea en la administración 

de sus negocios importantes. Esta especie de culpa se opone a la suma diligencia 

o cuidado. El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o 

propiedad de otro.  

Así pues, cuando la obligación no exprese la diligencia que, de prestarse en su 

cumplimiento, se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia. La 

interpretación que al respecto merece el artículo 1104 del Código Civil es que 

remite a un estándar de la exigencia que correspondería a un buen padre de 

familia, expresivo de que la medida de diligencia exigible es variable en cada 

caso, y según la doctrina atiende a un criterio objetivo o abstracto y es "la diligencia 

que dentro de la vida social puede ser exigida en la situación concreta a persona 

razonable y sensata correspondiente al sector del tráfico de la vida social, 

cualificados por la clase de actividad a enjuiciar" (Santos Briz). La previsibilidad, muy 

unida a la evitabilidad son características de la culpa. 

La medida de la diligencia exigible es variable para cada caso; según el artículo 

1104 del Código Civil, dependerá de la naturaleza de la obligación y ha de 

corresponder a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar. Según el 

mismo artículo, cuando la obligación no exprese la diligencia que ha de prestarse 

en su cumplimiento, se exigirá la que correspondería a un buen padre de familia. 

Es, pues, una medida que atiende a un criterio objetivo y abstracto. Se exige según 

las circunstancias la diligencia que dentro de la vida social puede ser requerida en 

la situación concreta a persona razonable y sensata. Al respecto es, pues, las 

circunstancias que determinarán la medida necesaria de diligencia y cautela, en 

cuanto al sujeto que obra le es posible prever las circunstancias del caso concreto 

correspondiente al sector del tráfico en que desarrolla su actividad1 

Al analizar los hechos es claro que el demandante contrato una póliza de seguro 

para su vehículo, pero faltó al cuidado del riesgo como lo hubiera hecho un buen  

 

1http://guiasjuridicas.wolterskluwer.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMtMSbF1jTAAAUNDc2MLtbLUouLM_DxbIwMDCwNzA7BAZlql
S35ySGVBqm1aYk5xKgDRNX52NQAAAA==WKE 

javascript:Redirection('LE0000013389_Vigente.HTML#I1225')
javascript:Redirection('LE0000013389_Vigente.HTML#I1225')
javascript:Redirection('LE0000013389_Vigente.HTML#I1225')
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padre de familia y su reclamación presenta inconsistencias que llevaron a la 

aseguradora a no tener probada la ocurrencia del riesgo de hurto. Por todo lo 

anterior, solicito señor Juez valorar la indagación y la investigación, declarando 

probada esta excepción y no atendiendo a la declaratoria de siniestro y a las 

pretensiones del demandante. 

 
7. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 282 del CGP “En cualquier tipo 
de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda…” por lo que en el evento en que el señor Juez 
encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones a favor de La 
Equidad Seguros Generales O.C., solicito respetuosamente, se sirva declararlos 
probados y reconocerlos en beneficio de mi representada.  
 

II. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Es importante resaltar que en la presente demanda la accionante no cumple con 
los requisitos establecidos en el Artículo 206 de la Ley 1.564 de 2012, por medio de 
la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones, 
artículo que empezó a regir a partir del momento mismo de su promulgación, es 
decir, desde el 12 de julio de 2012 (Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012),en 
el que se establece: “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente 
bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada 
uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 
cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo 
se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se 
le atribuya a la estimación. 
 
Ahora bien y de acuerdo con lo anterior, la parte actora realiza un juramento por 
$88.000.000 la cual objeto teniendo en cuenta que: 
 
Según el artículo 1614 del Código Civil, se definen así: “Entiéndase por daño 
emergente, el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 
cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse 
a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido 
imperfectamente, o retardado su cumplimiento.” 
 
La doctrina y la jurisprudencia han expuesto en forma reiterativa que para que 
proceda la indemnización de los perjuicios materiales, estos deben ser ciertos, es 
decir debe existir plena certeza del detrimento a reparar. 
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Se entiende por “daño emergente” el daño o la pérdida realmente sufrida, lo que 
efectivamente sale o saldrá del patrimonio de la víctima o del reclamante con 
ocasión de la producción del daño (Palacios Sánchez, Fernando. Seguros Temas Esenciales. Bogotá: Ecoe, 2016) 

 
Es necesario tener en cuenta que “Para que el daño sea resarcible o indemnizable 
la doctrina y la jurisprudencia han establecido que debe reunir las características 
de cierto, concreto o determinado y personal. Al exigir que el perjuicio sea cierto, 
se entiende que no debe ser por ello simplemente hipotético, eventual. Es preciso 
que el Juez tenga la certeza de que el demandante se habría encontrado en una 
situación mejor si el demandado no hubiera realizado el seto que se le reprocha. 
Pero importa poco que el perjuicio de que se queje la víctima se haya realizado ya  
o que deba tan sólo producirse en lo futuro. Ciertamente, cuando el perjuicio es 
actual, la cuestión no se plantea: su existencia no ofrece duda alguna. Pero un 
perjuicio futuro puede presentar muy bien los mismos caracteres de certidumbre. 
Con frecuencia, las consecuencias de un acto o de una situación son ineluctables; 
de ellas resultará necesariamente en el porvenir un perjuicio cierto. Sección 
Tercera. Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez. Radicación: 73001-23-31-
000-1999-1240-01 Expediente: 20.614. Enero 27 de 2012 
 
“En este orden de ideas, la certeza del perjuicio hace relación a la evidencia y 
seguridad de su existencia, independientemente de que sea presente o futura, 
mientras que la eventualidad precisamente se opone a aquella característica, es 
decir, es incierto el daño “cuando hipotéticamente puede existir, pero depende 
de circunstancias de remota realización que pueden suceder o no y, por lo tanto, 
no puede considerarse a los efectos de la responsabilidad patrimonial. Y la 
concreción del daño se dirige a que el bien que se destruye deteriora o modifica 
se precisa finalmente en la determinación o cuantificación del monto 
indemnizable”.  
 

 en primera medida los perjuicios no son uno de los amparos contratados en 
la póliza 

 si bien se contrató la cobertura de lucro cesante, la misma indica que se 

pagaría 2 salarios mínimos diarios vigentes por máximo 30 días y con 10 días 

de deducible. Esto daría como máximo al año 2020 $887.803/30= 

29.593x2=$59.187x20= $1.183.740.  

 Las condiciones generales de la póliza indican que “Si el valor comercial del 

vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total, 

La Equidad solo estará obligada a indemnizar hasta su valor comercial a la 

fecha de ocurrencia del siniestro.  

 Al consultar la guía de valores de Fasecolda la camioneta Renault Duster, 

línea dynamique, modelo 2018, cilindraje 1600, está avaluada en cuarenta 

y siete millones de pesos ($47.000.000) 

 la póliza tiene pactado para el amparo de lucro cesante un deducible de 

10 SMDLV. 



 

15 

 

 el principio indemnizatorio que rige los seguros de daños, el cual indica que 

los mismos no pueden convertirse en una fuente de enriquecimiento  

 
El artículo 281 del CGP que nos habla sobre la Congruencia, manifiesta que la 
sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos 
en la demanda y en las demás oportunidades que este código contempla y con 
las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige 
la ley y que no podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por 
objeto distinto del pretendido en la demanda, ni por causa diferente a la invocada 
en esta; al igual que si lo pedido por el demandante excede de lo probado, se le 
reconocerá solamente lo último, por lo que respetuosamente solicito al señor Juez 
tener en cuenta esta objeción. 
 

PRUEBAS 
 

1. Interrogatorio de parte: que le formularé al demandante, por medio de 
cuestionario verbal o escrito, que se presentará en la audiencia que para tal 
fin señale el despacho, previa citación de los absolventes, con el lleno de las 
formalidades previstas en el Art. 200 CGP. 
 

2. Documental aportada: 
 

- Póliza AA000430 orden 1, en la cual se encuentran contenidas las 
condiciones particulares.  

- Condiciones generales contenidas en la Forma 22082016-1501-P-03-
00000000000010502 

- Carpeta completa de la reclamación  
- Indagación  
- Investigación 
- Respuesta a la acción de Tutela 
- Valor comercial actual del vehículo según la página pública de guía de 

valores de fasecolda 
 

3. Me opongo a los oficios solicitados por la parte demandante 

En primera medida porque no allega al despacho los derechos de petición y en 
segunda medida porque ya están siendo aportados con esta contestación 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 Los ya mencionadas en el cuerpo de la contestación, especialmente en las 
excepciones. 
 Libro IV Título V del Código de Comercio en cuanto al Contrato de Seguro 
 Artículo 1602 del Código Civil, el contrato es ley para las partes 
 Ley 1564 de 2012 CGP 
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ANEXOS 

 
 Los que se anuncian en el acápite de las pruebas  
 Certificado de existencia y representación expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia 
 Poder general conferido el 12 de febrero de 2020, mediante escritura pública 

No. 143 de la Notaria 10 del Circulo de Bogotá 
 Tarjeta profesional 

NOTIFICACIONES 
 

1. La Equidad Seguros Generales O.C. recibe notificaciones en la carrera 9ª #99-07 
pisos 12, 13, 14 y 15 o en correspondencia en la calle 100 No.9ª-45 Local interno No. 
2 de la ciudad de Bogotá, D.C. o correo electrónico 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
 
2. La suscrita apoderada en la secretaria de su despacho o en calle 100 No.9ª-45 
Local interno No. 2 de correspondencia para la Dirección Legal Judicial de La 
Equidad Seguros Generales O.C. en la ciudad de Bogotá, D.C o correo electrónico 
adriana.pabon@laequidadseguros.coop 
 
Del señor Delegado, 
 
 

 
 
ADRIANA CONSUELO PABÓN RIVERA 
C.C 52.264.448 de Bogotá 
T.P. N° 162.585 del C.S. de la J. 
SGC 6526 
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